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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El JUZGADO 1A INS C.C.52A-CON SOC 

8-SEC. Córdoba capital. Resolvió: SENTEN-

CIA NUMERO: 15. CORDOBA, 08/03/2023. Y 

VISTOS: estos autos caratulados “ARGUELLO, 

ROSA ANTONIA - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expte. Electrónico N° 9275023), 

venidos a despacho a los fines prescriptos por 

el art. 59, primer párrafo, de la Ley N° 24.522..Y 

CONSIDERANDO:.. SE RESUELVE: I) Decla-

rar concluido el concurso preventivo de la Sra. 

Rosa Antonia Argüello. II) Dar continuidad a la 

intervención de la Sindicatura a cargo de la Cra. 

María Ester Medina, a los fines del contralor del 

cumplimiento del acuerdo preventivo homologa-

do y en relación a requerimientos específicos 

que le efectúe el Tribunal en tal marco funcional. 

III) Ordenar el cese de las limitaciones patrimo-

niales previstas en los arts. 15 y 16 de la Ley N° 

24.522, con la salvedad expuesta en el Conside-

rando IV precedente; como así también de los 

efectos personales, a cuyo fin deberán librarse 

los oficios pertinentes. IV) Ordenar la publicación 

de edictos del presente decisorio en el Boletín 

Oficial y diario sorteado, por el término de un día 

y comunicar el mismo al Registro Público y al 

Registro de Juicios Universales a sus efectos; 

siendo tales medidas a cargo del concursado. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Texto 

Firmado digitalmente por:RUIZ Sergio Gabriel- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2023.03.08

1 día - Nº 450756 - $ 1216,45 - 02/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES. El Sr. Juez C.C.C.F. de 1º 

Inst. y 2º Nom, Sec. Nº 4 de la ciudad de Villa 

Dolores, Cba, en autos: “HEUSDENS, LEAN-

DRO NAHUEL – QUIEBRA PEDIDA - EXPTE. 

Nº 11137522”, fecha de inicio del 03/08/2022, 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 13. VILLA DOLORES, 23/02/2023. Y 

VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) RESUEL-

VO:  I) Declarar el estado de quiebra de Lean-

dro Nahuel Heusdens DNI N° 33.688.576, CUIT 

20-33688576-1, con domicilio en calle Belgrano 

N° 1415, Villa Dolores, Provincia de Córdoba; en-

cuadrando el caso en los arts. 288 y 289 de la 

L.C.Q.- II) Ordenar la anotación de la presente 
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declaración de quiebra en el Registro Público de 

esta provincia y en el Registro de Juicios Univer-

sales, a cuyo fin ofíciese. III) Ordenar la anota-

ción de la presente declaración de quiebra en el 

Registro de Juicios Universales y en el Registro 

Público, debiendo -asimismo- disponerse en el 

último organismo citado la anotación de la “In-

habilitación” del deudor en el marco de los arts. 

234, 236 y 238 de la L.C.Q.; a cuyo fin, líbrense 

los oficios pertinentes con el recaudo del art. 273 

inc. 8º ib. Encomiéndese a la Sindicatura la con-

fección y diligenciamiento de las medidas de in-

disponibilidad e inhibición. IV) Ordenar la incau-

tación de los bienes y papeles del fallido (arts. 

107 y 177 L.C.Q.), a cuyo fin líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia.- V) Hacer saber, a los efectos 

previstos por el inc. 10 del art. 88 de la L.C.Q., 

que el funcionario concursal sorteado realizará 

el inventario de bienes del fallido, previa toma de 

posesión de aquéllos, conforme el art. 177 inc. 2, 

del plexo normativo citado.- VI) Hacer saber a la 

sindicatura que dentro del término de cuarenta 

y ocho horas de efectuado el inventario de bie-

nes del fallido deberá informar al tribunal sobre 

su mejor forma de realización.- VII) Disponer la 

realización de la totalidad de los bienes del falli-

do, difiriéndose la modalidad de realización para 

el momento en que se cuente con un inventario 

y haya emitido opinión el órgano sindical; opor-

tunidad en que se designará el funcionario que 

efectuará las enajenaciones pertinentes, según 

la naturaleza de los bienes y la modalidad de 

realización (art. 88, inc. 9, de la L.C.Q.).- VIII) 

Prohibir al fallido hacer y percibir pagos de cual-

quier naturaleza, haciendo saber a los terceros 

que estos serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88, inc. 5°, L.C.Q.).- IX) Ordenar la inter-

cepción de la correspondencia dirigida al deu-

dor, a cuyo fin líbrense los oficios pertinentes; 

haciendo saber que la correspondencia epistolar 

y telegráfica deberá ser remitida a este tribunal 

para su posterior entrega al síndico (art. 114, 

L.C.Q.).- X) Librar oficio a la Dirección Nacional 

de Migraciones a fin de que impida el egreso del 

fallido del ámbito del territorio nacional -sin au-

torización judicial-, en los términos del art. 103 

de la L.C.Q., hasta el día 04 de septiembre del 

cte. año, medida que caducará sin necesidad de 

nueva orden judicial y con comunicación a los 

demás autoridades de frontera. Librar oficio a la 

Dirección Nacional de Aduanas para que impi-

da la salida del ámbito del territorio nacional de 

los bienes del fallido.- XI) Librar exhortos a los 

fines previstos por el art. 132 de la L.C.Q. (según 

texto de los arts. 4 y 7 de la Ley N°26.086) a 

los juzgados donde tramiten juicios de contenido 

patrimonial contra el fallido (vg. ejecutivos), a los 

fines de su remisión a este tribunal concursal, 

informando asimismo sobre la existencia de fon-

dos embargados y depositados en dichas cau-

sas para, en caso afirmativo, transferir dichas 

sumas a la orden de este juzgado y para el pro-

ceso quebratorio (cuenta a la vista para uso ju-

dicial N° 322/4572701).- XII) Ordenar el bloqueo 

de las cuentas corrientes y/o cajas de ahorro y/o 

cuentas de depósito bancario de cualquier tipo 

-exceptuando las cajas de seguridad y las cuen-

tas de depósito salarial- abiertas a nombre del 

Sr. Leandro Nahuel Heusdens, DNI 33.688.576, 

CUIT 20-33688576-1, y la transferencia de la 

totalidad de los fondos depositados en las mis-

mas a la Cuenta Judicial N° 322/4572701 CBU 

0200322951000004572710, abierta en la Sucur-

sal Tribunales del Banco de la Provincia de Cór-

doba S.A. para estos autos y a la orden de este 

tribunal; a dicho fin, líbrese oficio al Banco Cen-

tral de la República Argentina para hacerle saber 

la declaración de la presente falencia y requerir-

le comunique a todas las entidades financieras 

del país lo aquí dispuesto. XIII) Clasificar el pre-

sente proceso concursal como “B”, fijando como 

fecha para que se realice el sorteo de Síndico 

de la lista correspondiente a la categoría “B” de 

profesionales independientes para “Quiebras”, el 

día 06 de marzo del cte. año, a las 11:00 horas; 

con noticia al Consejo Profesional de Ciencias 
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Económicas, sin el requisito de los arts. 59 y 155 

del C.P.C.C. XIV) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la sindicatura, el 

día 16 de mayo del cte. año, a las 10:00 horas; 

debiendo acompañar la documentación respec-

tiva. Se autoriza a la Sindicatura interviniente a 

recurrir a herramientas alternativas al efecto (vg. 

turnos, medios electrónicos y tecnológicos de 

información que resulten idóneos y ágiles).-XV) 

Fijar como fecha hasta la cual el síndico podrá 

presentar el informe individual del art. 35 de la 

L.C.Q., el día 26 de junio del cte. año.-  XVI) Es-

tablecer como fecha para el dictado por el tribu-

nal de la resolución de verificación de créditos a 

que alude el art. 36 de la L.C.Q. el día siete (07) 

de agosto del cte. año, fecha a partir de la cual 

se computará el plazo a los fines del art. 37 de la 

L.C.Q.- XVII) Fijar como fecha tope para la pre-

sentación del informe general por el síndico (art. 

39 LCQ), el día cuatro (04) de septiembre del 

cte. año.- XVIII) Disponer la publicación de edic-

tos por el término de cinco (5) días en el Boletín 

Oficial, con los alcances del artículo 89, tercer 

párrafo, de la Ley N°24.522.- XIX) Notifíquese 

la presente resolución a la Dirección General de 

Rentas (art. 49, inc. 10°, CTP).- Protocolícese, 

hágase saber y agréguese copia.- Fdo.: Durán 

Lobato, Marcelo Ramiro, Juez.- Asimismo se 

hace saber que el 09/03/2023 aceptó el cargo la 

Síndico sorteada, Cra. Alejandra Elisa Blangino, 

con domicilio en Felipe Celli N° 386, Villa Dolo-

res, Pcia. de Córdoba (Tel. 0351- 153857671, co-

rreo electrónico: aleja1701@hotmail.com). Villa 

Dolores, 13/03/2023. María Victoria Castellano, 

Secretaria.-

5 días - Nº 450100 - $ 55005,50 - 02/05/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Villagra Raquel Jueza de 1ra. Inst. Civ. 

Com de 48 nom de Cba. en autos caratulados 

“MACHNUK, TERESA DEL VALLE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – 7570385” cita y 

emplaza a Lucas German Eduardo Arregui DNI 

28.852.786 a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de 20 días de publicado los edictos, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación. FDO. 

VILLAGRA Raquel y Heredia Paola Daniela.

5 días - Nº 448554 - $ 1205 - 08/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civ. 

Com. Conc. Flia. Control, Niñez y Juv, Pen. Ju-

venil y Faltas de la ciudad de Morteros, provin-

cia de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y de todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Sr. LENCINA, RAUL ORLANDO, por edicto pu-

blicado por un día en el Boletín Oficial (confor-

me lo establecido por el Ac. Regl. N° 264 Serie 

A de fecha 22/07/09 del TSJ), en los autos ca-

ratulados: “LENCINA, RAUL ORLANDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. N° 

11741735”, para que dentro de los treinta días 

de la publicación comparezca a estar a derecho, 

haciendo saber que  el mismo encuentra total-

mente libre de gastos (Ley 7982, Asistencia Ju-

rídica Gratuita). FIRMADO: DELFINO, Alejandri-

na Lía – JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; ALMADA, 

Marcela Rita – PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 451502 - s/c - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Inst. y 1 Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Cruz del Eje, Sec. N° 1, en 

los autos caratulados “AGUERO, RAMON OS-

CAR- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE SAC:11518510” Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

AGUERO, RAMON OSCAR  DNI LEN 6236801 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.-Cruz del 

Eje, 28/02/2023.- 

30 días - Nº 442201 - $ 24543 - 04/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra.Inst. Civ. Com.Fam 

de 2da. Nom. de Río Cuarto, Sec. N°3 a cargo de 

la Dra. VALDEZ MERCADO Anabel en los autos 

caratulados “LOPEZ, EDUARDO OSCAR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS—EXPTE Nº 

11676998.” RIO CUARTO, 13/04/2023.En su mé-

rito y de las constancias de autos, proveyendo 

al escrito inicial: Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con domicilio procesal constituido. Téngase por 

iniciada la presente declaratoria de herederos 

del causante Sr. Eduardo Oscar Lopez, D.N.I. 

7.997.590. Admítase. Cítese y emplácese a los 

herederos acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante para que en el térmi-

no de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley mediante edictos 

que se publicarán un día en el Boletín Oficial.

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDE-

LA María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- VALDEZ MERCADO Anabel SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 448498 - $ 827,95 - 02/05/2023 - BOE

GARAY PEDRO RAMON-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. La Sra.Juez de 1ª Inst. y 44ª 

Nom.Civ.y Com. de Córdoba, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Garay Pe-

dro Ramón, en autos caratulados Garay Pedro 

Ramón – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 11520617 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba.14/04/2023.Juez: Lopez Peña, Maria Ines- 

Sec.:Mira, Alicia del Carmen

1 día - Nº 449875 - $ 313,45 - 02/05/2023 - BOE

CBA, 27/08/2014 el Sr. Juez  de 1° Inst Civ.Com 

4ta Nom, cita y emplaza a los herederos ,acree-

dores y a todos los que  se consideren  con de-

recho a la sucesión del Sr. SALAS Sergio Fa-

bian  DNI N° 17386247 que tramitan en Expte N° 

5874428 “ SALAS SERGIIO FABIAN-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “ . para que dentro  de 

los veinte días siguientes a la ultima publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en Boletín oficial ( art.152 del C.P.C 

mofi.Ley 9.135).

5 días - Nº 449952 - $ 4243,50 - 04/05/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y Única No-

minación en lo Civil y Comercial de Corral de 

Bustos-Ifflinger, Secretaria Única, cita y empla-

za a los herederos y acreedores de EUGENIO 

LORENZO VACA a que comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos: 

VACA, EUGENIO LORENZO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”–(11784710), en el térmi-

no de treinta días corridos bajo apercibimiento 

de Ley.- Fdo: Dr. DEL GREGO, Fernando Se-

bastián  - SECRETARIO/A - Dr. Claudio Daniel 

GOMEZ – JUEZ .- Corral de Bustos, 14/04/2023.

1 día - Nº 449965 - $ 326,05 - 02/05/2023 - BOE

La señora Jueza de 1ª. Inst. 3ª. Nom. Civil y 

Comercial de la ciudad de Villa María, en autos 

“11822914 - ROLDAN, MANUELA EVELINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de la cau-

sante  MANUELA EVELINA ROLDAN para que 

dentro del plazo de treinta días (art. 6° C.C.C.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese. Fdo. GARAY MOYANO. JUE-

ZA. TOLKACHIER. SECRETARIA.

1 día - Nº 450047 - $ 266,20 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 51º Nom. en lo 

C y C., cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante, Sr. 

ARIAS ó ARIAS AGUIRRE, MIGUEL ANGEL 

DNI: 2.771.807 en los autos caratulados “ARIAS 
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O ARIAS AGUIRRE, MIGUEL ANGEL– DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

9607036), para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

CORDOBA, 18/04/2023. Firmado digitalmente 

por: MASSANO, Gustavo Andrés (Juez de 1ra. 

Instancia C y C 51º Nom.)”.-

1 día - Nº 450051 - $ 400,60 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 9° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Cór-

doba en estos caratulados “LAYUN, ANTONIO 

RUPERTO - GAMRON, MABEL IVONNE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente 

n° 5715917, ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante GAMRON, MABEL IVONNE, para que 

dentro del plazo de treinta días siguientes al de 

la publicación del edicto, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de ley conforme el art. 2340 del 

Código Civil y Comercial.  Dése participación 

al Ministerio Fiscal. A lo demás: como se pide. 

Texto Firmado digitalmente por: NASIF Laura 

Soledad. PROSECRETARIO/A.LETRADO Fe-

cha: 2023.04.17. FALCO Guillermo Edmundo. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.04.17

1 día - Nº 450055 - $ 711,40 - 02/05/2023 - BOE

LAS VARILLAS. - El juez en lo C., C., Conc, Flia, 

Control, Men. y Faltas de la ciudad de Las Vari-

llas, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de JOSE CARLOS GUIZZO D.N.I. 

Nº 8.409.628, en los autos caratulados: “GUI-

ZZO, JOSE CARLOS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (11826036), para que dentro del 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación. - LAS VARILLAS, 19/04/2023.- Fdo.: 

MUSSO CAROLINA – JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

- AIMAR VANESA ALEJANDRA – PROSECRE-

TARA LETRADA. Ab. Jose Luis BALDRICH. Mat. 

5-350.

1 día - Nº 450064 - $ 479,35 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 18° Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos: “Amaranto, 

Adán - Sedano, Sixta Elicea Declaratoria de 

Herederos” Expte. N° 11453928, cita y emplaza 

a herederos y acreedores del Sr. AMARANTO, 

ADAN y de la Sra. SEDANO, SIXTA ELICEA y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Córdoba 23/03/23. Juez: ALTAMIRANO Eduardo 

Christian, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - VILLA-

DA Alejandro José, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 450304 - $ 510,85 - 02/05/2023 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y 

Comercial de La Carlota, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de: DU-

RANDO, Oscar Oreste, en los autos caratulados: 

“DURANDO, OSCAR ORESTE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11284853), 

para que en el término de 30 días a partir de su 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

La Carlota, 23/03/2023. Fdo. Dr. MUÑOZ, Ru-

bén Alberto –JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- ante 

la Dra. SEGOVIA Marcela Carmen -SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 450332 - $ 432,10 - 02/05/2023 - BOE

Villa Cura Brochero.-El Señor Juez en lo Civil, 

Comercial, de Conciliación y Familia de la lo-

calidad de Villa Cura Brochero, Dr. José María 

Estigarribia, Secretaria a cargo de la Dra. Fanny 

Mabel Troncoso, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10588765 - PORTILLO, HIGI-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS cita y 

emplaza a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia de Higinio Portillo para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Oficina, 27 

de Diciembre de 2022.-

3 días - Nº 450336 - $ 993,90 - 04/05/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial y de Familia 

de 1º Instancia y 7° Nominación de Río Cuarto, 

Secretaría N° 13, en autos “GUIZZARDI, RAÚL 

JOSÉ-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Exp. 11825644, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Sr. GUIZZARDI RAUL JOSE, DNI N° 11.101.588, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción bajo apercibimiento de ley. Fdo.: BUITRAGO 

Santiago, Juez; COLAZO Ivana Inés, Secretaria. 

Of. 18/04/2023.

1 día - Nº 450420 - $ 365,95 - 02/05/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 8va. 

NOMINACION DE LA CIUDAD DE CORDOBA, 

EN AUTOS CARATULADOS “MARTINEZ MER-

CEDES ALICIA o MERCEDES- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE 6118496”, CITA 

Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDO-

RES Y A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA SUCESION DEL SR. 

JUAN LUIS BONGIOVANNI, DNI 6307739, A 

COMPARECER A DEFENDERSE O A OBRAR 

EN LA FORMA QUE LES CONVENGA, DEN-

TRO DE LOS VEINTE (20) DIAS POSTERIO-

RES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE REBELDIA.- FIRMADO: 

DR. MAINA NICOLAS. JUEZ.

5 días - Nº 450359 - $ 4311,50 - 03/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 43º Nom. en 

lo C y C., cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de la Sra. OLGA VERÓNICA 

FRAIRE, DNI: 5.009.114 en los autos caratula-

dos “FRAIRE, OLGA VERÓNICA– DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11733181), 

para que en el plazo de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. CORDOBA, 

24/04/2023. Firmado digitalmente por: LIKSEN-

BERG, Mariana Andrea (Juez de 1ra. Instancia 

C y C 43º Nom.)”.-

1 día - Nº 450393 - $ 364,90 - 02/05/2023 - BOE

COSQUIN. El Juez de 1ª Inst.CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1°NOM. S.2,cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los  causantes, Sres. 

HIPOLITO URBANO AMARILLO L.E 5805299 

y MARGARITA CARLOTA NEIRA L.C 1737266, 

en los autos caratulados:“AMARILLO, HIPOLI-

TO URBANO - NEIRA, MARGARITA CARLOTA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE 

Nº 11333702”,para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 152 del CPCC).Cosquín,24/04/2023.Juez: 

MACHADO Carlos Fernando - Secretaria: GON-

ZALEZ CONTERI Maria Pia.

1 día - Nº 450542 - $ 537,10 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 27 Nom. Civ. y Com–

CORDOBA, Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de la causante HILDA 

COLOMBA o ILDA COLOMBA MONTERO, DNI: 

9638851, en autos caratulados “ MONTERO, 

HILDA COLOMBA O ILDA COLOMBA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE.Nª 

10924937. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a la sucesión de HILDA COLOMBA 

MONTERO, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 del C.C.C.N.)Fdo: FLORES Francisco 

Martin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.GORDILLO 

Maria Belen PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 450586 - $ 588,55 - 02/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª  Inst. y 30ª Nom. C. y C de Cór-

doba en los autos caratulados “ORTEGA, JUAN 

CARLOS- DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

Expte. Nº 11772729, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Juan Carlos Or-

tega para que dentro del término de  los treinta 

días corridos,  comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento ley, a cuyo fin publíquense 

edictos  por un día en el Boletín Oficial.-  Luciana 

Ninci (Prosecretaria Letrada).-

1 día - Nº 450553 - $ 296,65 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35º Nom. de la Ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de AIDA LUGONES y ES-

TER EDITH LUGONES, en autos caratulados 

“LUGONES AIDA - LUGONES ESTER EDITH 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

11064085), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba. 12/08/2022. Fdo. Juez:Díaz Villasuso 

Mariano Andres y Prosecretario: Carlen Andrea 

Eugenia.  

1 día - Nº 450556 - $ 341,80 - 02/05/2023 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “PARICIA, 

HERIBERTO HECTOR -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 11541092, por disposición 

del Juzgado de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comer-

cial y Familia de Bell Ville, Secretaría 5, se cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante HERIBERTO HECTOR PARICIA 

(DNI. 10.052.342 fallecido el 20/09/2016, en esta 

ciudad, para que dentro del término de trein-

ta días corridos, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com) Dr. Ricardo Pedro 

Bruera - Juez.- Secretaría 21/09 /2022.

1 día - Nº 450559 - $ 495,10 - 02/05/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “RETA-

MAL, MARTA AÍDA - BAIOCCHI, CRHISTIAN 

ALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, Expte. 11718373, por disposición del 

Juzgado de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial 

y Familia de  Bell Ville, Secretaría 5,  se cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de los causantes, MARTA AIDA RETAMAL (DNI 

4.652.170, fallecida el 24/11/2018 en esta ciu-

dad) y CRHISTIAN ALBERTO BAIOCCHI (DNI 

26.095.309, fallecido el 28/12/2022 en esta ciu-

dad), para que dentro del término de treinta días 

corridos, contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimientos de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com. Dr. Ricardo Pedro Bruera – 

Juez.- Secretaría 20/04/2023.

1 día - Nº 450560 - $ 605,35 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. 2da Nom. De lo Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Villa María 

Secretaría n° 4 a cargo de la Dra. Medina Ma-

ría Lujan en los autos caratulados “IBAL LUIS 

JOAQUIN – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. N°11803505 cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante LUIS JOAQUIN 

IBAL para que en el término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley.- Publíquense edictos por el término de ley en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC).- Villa María 

17/04/2023 – FDO ROMERO Arnaldo Enrique 

(JUEZ); MEDINA Marina Lujan (SECRETARIA).

1 día - Nº 450570 - $ 443,65 - 02/05/2023 - BOE

JUZ.1INST.CIV.COM.CONC.FAM.2daNom.

Sec3.Alta Gracia.Cita y emplaza a los herede-

ros denunciados,acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes en los autos caratulados:MO-

LINA ANGEL EMILIO-PIÑERO MARIA MARGA-

RITA-DECLARATORIA DE HEREDEROS EXP 

.N° 11149417,para que en el plazo de treinta(30)

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley,a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en el “Boletin Oficial” por un(1)dia sin 

perjuicio de la citación directa a los que tuvieren 

residencia conocida para que comparezcan en 

el plazo de tres(3)días bajo apercibimiento.Alta 

Gracia 27/10/2022.Secretaria:Ghibaudo Marcela 

Beatriz;Jueza:Calderon Lorena Beatriz

1 día - Nº 450571 - $ 522,40 - 02/05/2023 - BOE

CÓRDOBA. El señor Juez de 1º Inst. y 32º No-

minación en lo Civil y Comercial, de Córdoba, 

citase y emplácese a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

Don Oscar Guillermo Diaz DNI 6.661.317 y Doña  

Alba Guadalupe Manzano, DNI 1.241.970, para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, en autos caratulados 

“MANZANO, ALBA GUADALUPE - DIAZ, OS-

CAR GUILLERMO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expte. Nº 11498126” bajo apercibi-

miento de ley, por escrito digital en los términos 

del art. 22 del Ac. Regl. 1582, Serie “A” de fecha 

21/08/2019”. CORDOBA, 05/04/2023. BUSTOS 

Carlos Isidro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

RIVERO Maria Eugenia, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 450577 - $ 569,65 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia 

de la ciudad de Huinca Renancó, en autos ca-

ratulados CERNETTI, RUBEN DOMINGO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

N°11813703; cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia del causante Rubén 

Domingo Cernetti, DNI N°6.561.785., para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación. Huinca Renancó, 24/04/2023. Fdo: 

FUNES Lucas Ramiro- Juez 1ºInst.; SAAVEDRA 

Celeste, Prosecretaria

1 día - Nº 450579 - $ 395,35 - 02/05/2023 - BOE

La sra Jueza de 1º Inst y 38ª Nom Civ y Com de 

Córdoba, en autos caratulados “MARE, MAFAL-

DA DE LAS MERCEDES – ANGULO, MIGUEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te. 11822365” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

MARE MAFALDA DE LAS MERCEDES (DNI 

1.569.469) y ANGULO MIGUEL (DNI 6.478.244), 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que comparezcan a estar a derecho y 

lo acrediten dentro de los treinta días siguientes 

a la publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Fdo.: WALTHER Nadia, Jueza;  Britos Cristina, 

Prosecretaria Letrada. Córdoba, 18/04/2023.

1 día - Nº 450589 - $ 525,55 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, Secretaría a cargo de 

la Dra. María José Gutierrez Bustamente en los 

autos caratulados: “Expediente N° 11817180 

- GIANI, NOLBERTO RODOLFO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-” , cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te “GIANI, NOLBERTO RODOLFO”,  por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Córdoba para que, dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).- Fdo. DR. 

TONELLI José María (JUEZ) – DRA. SAAVE-

DRA, Virginia Del Valle (PRO SECRETARIA LE-

TRADA). Marcos Juárez 25/04/2023

1 día - Nº 450601 - $ 661 - 02/05/2023 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. 

y Com. de la ciudad de La Carlota, cita y em-

plaza a herederos y acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

de CARLOS WALTER BAUMANN en los autos 

caratulados: “BAUMANN CARLOS WALTER – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte Nº 

11508064, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.  La Carlota, 17/04/2023. Fdo. 

Muñoz, Juez – Espinosa - Secretario.-

1 día - Nº 450592 - $ 271,45 - 02/05/2023 - BOE

La  Sra. Juez de 1° ins. C.C.Fam.1A- sec.1-San 

Francisco, en los autos caratulados “MENDO-

ZA,MARIA ALEJANDRA- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”Expte.11825988 cita y emplaza 

a todos los que se consideren  con derecho a 

la herencia y a bienes  de MARIA ALEJANDRA 

MENDOZA,DNI 20188950 para que en el térmi-

no de 30 días corridos comparezcan a estar a 

derecho, publicándose edictos en el Boletín Ofi-

cial, por el término de un día (art.2340 del CCC). 

Fdo: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi- JUEZ;  

Dra. LAVARDA Silvia Raquel- SECRETARIA. 

12/04/2023

1 día - Nº 450594 - $ 336,55 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos cara-

tulados “DI BATTISTA RAÚL O RAUL EDGAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

N° 11760405; cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia del causante RAÚL 

o RAUL EDGAR DI BATTISTA, DNI NRO. 

6.638.058, para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Huinca Renancó, 

25/04/2023-Fdo. Lucas R. Funes- Juez- Marcelo 

Vivas-Prosecretario

1 día - Nº 450595 - $ 395,35 - 02/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia y 1ra Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de la Ciudad de Rio Tercero a Cargo de la Dra. 

Romina Soledad Sánchez Torassa– Jueza de 

1ra Instancia, Secretaria N° 1 a cargo de Dra. 

López Alejandra María- Secretaria. En los au-

tos caratulados “RAMIREZ, RICARDO ELPI-

DIO- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte 

N°11334830)”, ha dictado la siguiente resolución: 

RIO TERCERO, 01/03/2023 (…) Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante RICARDO ELPIDIO 

RAMIREZ DNI 6.571.450, para que comparez-

can a tomar participación dentro del término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. Publíque-

se edictos citatorios por el término de un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.). Dese 

intervención al Sr. Fiscal de Instrucción que por 

derecho corresponda. Asimismo cumpliméntese 

con lo dispuesto por los arts. 655 y 658 in fine 

del CPCC si correspondiere. Notifíquese.- FDO: 

Dra. Sánchez Torassa, Romina Soledad – Jue-

za, Dra. López, Alejandra María – Secretaria.-

1 día - Nº 450597 - $ 918,25 - 02/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1era. Instancia en lo Civil y Co-

mercial con competencia múltiple de la Ciudad 

de Corral de Bustos-Ifflinger Cita y emplaza a 

los herederos,acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante CINGOLANI, MARTA OFELIA, en estos 

autos caratulados: CINGOLANI-MARTA OFE-

LIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS(expte 

11682897), por edicto publicado por un dia en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho y tomar participacón 

bajo apercibimiento de ley(art 2340 del Cód. Civ. 

y Com. Dése intervención al Sr. Fiscal de la Sede. 

Notifíquese.Oficina 02/03/2023.Fdo. DEL GRE-

GO Fernando Sebastián.SECRETARIO Juzga-

do 1era. instancia 2023.03.02 GOMEZ, Claudio 

Daniel Juez de 1era. Instancia 2023.03.02

1 día - Nº 450602 - $ 670,45 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de J.1A Inst. C.C. 3A-SEC.5 de Rio 

Cuarto en autos SOLA, Jairo Nicolás - Decla-

ratoria de Herederos (Expte 11120221) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes del 

causante “Jairo Nicolás SOLA, DNI 36.610.779”, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Selene Carolina 

Ivana López, Juez; Gisela Anahí Bergia, Secre-

taria Letrada.

1 día - Nº 450608 - $ 275,65 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia JUZGADO CIV Y COM 

45 NOM, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y/o a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de LEGUIZAMON NORMA 

AMALIA D.N.I 13372703, en autos caratulados 

“LEGUIZAMON, NORMA AMALIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS ” EXPEDIENTE N° 

10369317, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de Ley, Cór-

doba, 11/11/2022.- FDO DIGITALMENTE POR: 

SUAREZ HECTOR DANIEL (JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA) Y MATUS MARIA CRISTINA (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 450606 - $ 382,75 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO: LA CARLOTA. El Señor Juez en lo C. y 

C. de de La Carlota, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de BOSSANA, JUAN 

JOSÉ, DNI 6.555.442 en los autos caratulados: 

“BOSSANA, JUAN JOSÉ- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– EXPTE N° 11781390”, para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. - LA CARLOTA, 20/04/2023.  Fdo.: 

MUÑOZ, Rubén Alberto – JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA; ESPINOZA, Horacio - SECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 450607 - $ 399,55 - 02/05/2023 - BOE

11/04/2023. Autos: “CABRERA, ROSALINA - 

CABRERA, JOSE BONIFACIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 11659316). El Sr. 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza a los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de los causantes: CABRE-

RA, ROSALINA Y CABRERA, JOSE BONIFA-

CIO, para que dentro del término de treinta (30) 

días, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. FDO.: 

Muñoz, Rubén Alberto - Juez; Segovia, Marcela 

Carmen - Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 450619 - $ 383,80 - 02/05/2023 - BOE

Por disposición del Sr Juez de 1era. Inst. y 5º 

Nom. Civ y Com en autos caratulados “MARTI-

NEZ OSCAR CESAR-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXP N°  11584583” se ha dispuesto: 

CORDOBA, 19/04/2023. Proveyendo al escrito 

inicial: por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos del causante 

Sr. Oscar César Martínez. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 
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bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135 y art. 2340CCCN). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal. Fdo. RA-

MELLO Ileana-Secretario. MONFARRELL Ricar-

do Guillermo-Juez.

1 día - Nº 450626 - $ 666,25 - 02/05/2023 - BOE

RÍO TERCERO, 24/04/2023. La Sra. Jueza de 

1ª Inst. y 2° Nom. en lo C.C.C. y Flia. de la Ciu-

dad de Río Tercero, Secretaria Nº 4 (cuatro), en 

los autos caratulados “RAVINALE FLORENCIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expdte. 

Nº 11748357”, cita y emplaza a  los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la Sra. Florencia RAVINALE, L.C. N° 

7.792.628, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen 

(Jueza) BORGHI PONS Jesica Andrea (Secre-

taria).

1 día - Nº 450632 - $ 396,40 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de los causantes AVALOS, JU-

LIO RODOLFO y FERIOZZI, EDA ADELAIDA en 

autos: EXPEDIENTE SAC: 11071899 - AVALOS, 

JULIO RODOLFO - FERIOZZI, EDA ADELAIDA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba., 26/12/2022. Se-

cretaria: Pala, Ana María

1 día - Nº 450634 - $ 318,70 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 20° Nom Civil y Comer-

cial de la ciudad de Cba en los autos caratula-

dos: “LEON RAMONA OLGA – MOLINA CESAR 

CONRADO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. N° 11795035” cita y emplaza a 

los a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los TREINTA días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba 24/04/2023 Fdo.: 

AREVALO Jorge Alfredo. JUEZ. VERA Alejandro 

Orlando. PROSECRETARIO. 

1 día - Nº 450649 - $ 317,65 - 02/05/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. 

Civ.Com. y Flía Sec. Nº 2, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de MOISES PERELLO 

M.I. N° 4844335 y de ANA MARIA BALCARCE 

D.N.I. Nº F4485303, para que en el término de 

treinta días contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación en los autos caratulados“PE-

RELLÓ, MOISÉS - BALCARCE, ANA MARÍA 

--DECLARATORIA DE HEREDEROS” (expte. 

Nº11803910), bajo apercibimientos de Ley. Fdo. 

Dr. Sergio Sánchez (Juez).

1 día - Nº 450652 - $ 311,35 - 02/05/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 41A NOM de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“11419086 - BARBERIS, CRISTINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. FERREYRA Maria 

Ines, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; CORNET Roberto Lautaro, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 450657 - $ 292,45 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de VICENTE DANTE 

BUONCRISTIANI, en autos caratulados BUON-

CRISTIANI, VICENTE DANTE – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 11439299 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, (art.2340 del C.C.C.N.). Hágase saber 

que las presentaciones deberán ser efectuadas 

vía remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N°1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020. Cba. 13/04/2023 Texto Firmado Di-

gitalmente por: Juez: FLORES Francisco Martin 

– Prosec: GORRIERI Valentina.

1 día - Nº 450666 - $ 515,05 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Bartolina del Valle Previtera 

(DNI 219.071) en autos caratulados PREVITE-

RA, BARTOLINA DEL VALLE – Declaratoria de 

Herederos – EXPTE. Nº 11751640 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba 17/04/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por:  Sec.: ORIGLIA Paola 

Natalia– Juez: BRUERA Eduardo Benito.

1 día - Nº 450669 - $ 342,85 - 02/05/2023 - BOE

CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª instancia y 1ª 

Nominación Civil y Comercial, Conciliación y 

Familia, en los autos caratulados “TOVARES 

OLGA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 11782863 cita y emplaza a los acree-

dores y herederos de OLGA TOVARES DNI 

4.368.835.- CARLOS PAZ, 24/04/2023. Por ini-

ciada la presente declaratoria de herederos de 

OLGA TOVARES DNI 4.368.835. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba; para que dentro del término de treinta días 

corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (artículo 2340 

del Código Civil y Comercial). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. Fdo. Dr. 

OLCESE ANDRES Juez, Dra. LORENA PAOLA 

ANGELI Prosecretaria.-

1 día - Nº 450673 - $ 735,55 - 02/05/2023 - BOE

CORDOBA 25/04/2023 La Sra. Jueza de 1ª Inst. 

Civ. Com. 15A Nom Cba. Fecho, cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de  DIAZ VELEZ, NESTOR RICARDO, DNI 

16.094.643,  en autos caratulados “DIAZ VELEZ, 

NESTOR RICARDO-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte Nº11826581 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento; a cuyo fin publíquese edicto por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). Fdo 

dig.  MOYANO Valeria Cecilia, Sec.Juzg-GON-

ZALEZ Laura Mariela Juez/a de 1ª Inst. 

1 día - Nº 450681 - $ 420,55 - 02/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia., SEC. Nº 2 de DEAN FUNES, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

TORRES, RAUL LEONARDO en autos caratu-

lados TORRES, RAUL LEONARDO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 11593493 para 

que dentro de los treinta días (art. 2340 CCCN) 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Deán Funes, 30/03/2023. Texto Firmado Di-

gitalmente por: Sec.: CASAL Maria Elvira– Juez:  

Mercado Emma del Valle.

1 día - Nº 450718 - $ 372,25 - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. 12° Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores, y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de: ASCENCION 

ALEJANDRINA RODRIGUEZ DNI 07.955.786, 

en autos caratulados “11380412 - RODRÍGUEZ, 

ASCENCION ALEJANDRINA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, para que, dentro del pla-
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zo de treinta días, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cba. 09/02/2023. 

JUEZA de Primera Instancia: Walther Nadia. SE-

CRETARIA: Mancini Maria del Pilar.

1 día - Nº 450722 - $ 319,75 - 02/05/2023 - BOE

LA CARLOTA.- El Sr. Juez de 1°Inst.1°Nom.

Sec.2, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la causante ROSA SACCO, 

D.N.I.: 3.180.596, en autos caratulados:“FA-

RIAS, FRANCISCO ANTONIO-SACCO, RO-

SA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE 

10796841”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. La Carlota,19/04/2023.-Fdo Digitalmen-

te: Dr. MUÑOZ Ruben Alberto JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-Dra. SEGOVIA Marcela Carmen 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 450732 - $ 4039 - 05/05/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil, Com, Conc. y Flia, 4º 

Nom.  Sec 8, de Río CUARTO, Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de los causantes MARIA 

ENRIQUETA USANDIVARES L.C. Nº 7.795.371 

y MANUEL ANTENOR GOMEZ D.N.I. 6.621.034, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a juicio bajo apercibimiento de ley 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11788410 - GOMEZ, MANUEL ANTENOR - 

USANDIVARES, MARIA ENRIQUETA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Fdo. PUEYRRE-

DON Magdalena (Juez) PEDERNERA Elio 

Leonel (Secretaria). RIO CUARTO, 17/04/2023.

1 día - Nº 450751 - $ 438,40 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia 

de la ciudad de Huinca Renancó, en autos ca-

ratulados “VIDORET, ANDRES-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE. N°11472357; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante VIDORET ANDRES, DNI 

NRO.6.654.373, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Huinca 

Renancó,26/04/2023. Fdo. FUNES, Lucas Rami-

ro- Juez/a de 1ra. Instancia- VIVAS, Marcela del 

Carmen PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 450768 - $ 411,10 - 02/05/2023 - BOE

RIO CUARTO La Sra. Jueza de 1º Inst. y 2º Nom. 

en lo Civ. y Com.  Sec. 4, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores, y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de CARLOS 

CANALE DNI Nº 6.651.802 y GLADYS MARIA 

OLMOS DNI NRO. 5.421.181 en autos caratula-

dos “CANALE CRLOS y OLMOS GLADYS MA-

RIA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” SAC. 

11795115, para que en el término de 30 días a 

partir de la publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación. Río Cuarto, 25/04/2023, 

1 día - Nº 450772 - $ 843,60 - 02/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. Y Flia. de 7° Nominación, Sec. N°14 Dr. 

BUITRAGO Santiago, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes del 

causante Sr. ECHEVERRIA, RAFAEL VICENTE, 

DNI N°21.826.125 en autos caratulados “ECHE-

VERRIA, RAFAEL VICENTE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (EXPTE N°11813296)” 

para que en el termino de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Fdo. Rio Cuarto 

14.04.2023. BUITRAGO Santiago, Juez de 1ra. 

instancia. SABER Luciana Maria, Secretaria juz-

gado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 450774 - $ 487,75 - 02/05/2023 - BOE

CORDOBA, el Sr. Juez de 1° Inst. y 36° Nom. 

en lo Civ. y Com. de la Cdad. de Córdoba, cita y 

emplaza e a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los señores Albino O Albino Lazaro Olisesky 

y Emilia Teresa Piombo, DNI N° 4.347.279,  en 

los autos caratulados “OLISESKY, ALBINO O 

ALBINO LAZARO - PIOMBO, EMILIA TERESA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

7816057,  para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba con especial 

aclaración del nombre de ambos causantes, DNI 

de la causante (art. 2340, CCC). Fdo.: ABELLA-

NEDA Roman Andres – JUEZ.

1 día - Nº 450775 - $ 574,90 - 02/05/2023 - BOE

CORDOBA, el Sr. Juez de 1° Inst. y 49° Nom. 

en lo Civ. y Com. de la Cdad. de Córdoba, cita y 

emplaza e a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los señores VICENTE CACIANO CORDOBA, 

M.I.  N° 7.117.252 LEONOR BERTA CORDOBA, 

M.I. 3.180.321, en los autos caratulados “COR-

DOBA, VICENTE CACIANO - CORDOBA, LEO-

NOR BERTA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. N° 11733946, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial. Fdo.:  PIVA Maria 

Ines – Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 450779 - $ 468,85 - 02/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Juzgado en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1º Instancia y 7º Nominación de 

Río Cuarto, Secretaría Nº 13, en autos “RABBIA 

Matilde Paulina - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. Nº 11794225, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante Matilde Paulina RA-

BBIA DNI 7.780.968 para que dentro del término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 18 

de abril de 2023. Fdo.: Buitrago Santiago: Juez. 

Colazo Ivana Inés: Secretaria.-

1 día - Nº 450784 - $ 386,95 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial, 

20° Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “BERMUDEZ BONOSO O BER-

MUDEZ Y BONOSO O BERMUDEZ, CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 11806289) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante BERMU-

DEZ BONOSO o BERMUDEZ Y BONOSO o 

BERMUDEZ, CARMEN, DNI 94.226.937, para 

que en el plazo de treinta días hábiles desde la 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

se publican edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del CCCN). Córdoba, 25/4/2023. 

AREVALO Jorge Alfredo (JUEZ). OLIVO Silvia 

Raquel (SECRETARIA). 

1 día - Nº 450792 - $ 522,40 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 16a Nom, Civ. Y Com. De 

Cba., cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, María Luisa Cabrera 

DNI 7303445, en autos caratulados CABRERA, 

MARÍA LUISA-Declaratoria De Herederos, Exp-

te. N° 11747723, para que dentro de los treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba 29/3/23. Fdo. LOPEZ Ga-

briela E.– ProSec.

1 día - Nº 450874 - $ 231,55 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial de 22ª nominación, VAS-

SALLO, Lucas Daniel, Secretaría, a cargo de la 

autorizante AGUILAR, Cecilia Soledad, en autos 

caratulados: “AGUILERA, ANSELMO RAMÓN -  
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DEVOTTO, MARTHA EDITH - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. 11229809); cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los causantes AGUILERA, ANSELMO 

RAMÓN, DNI 7.476.246 y DEVOTTO, MARTHA 

EDITH, DNI 2.780.406, a fin de que en el térmi-

no de treinta (30) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Córdoba, 25 de abril de 

2023.- Fdo.: AGUILAR, Cecilia Soledad, Prose-

cretaria letrada. Fecha: 2023.04.25; VASSALLO, 

Lucas Daniel, Juez de 1ra. instancia.

1 día - Nº 450744 - $ 657,85 - 02/05/2023 - BOE

V.MARIA JUZG.CIV.COM.FLIA.2A-S4 en autos 

EXPTE 11833969-CHARRAS, JULIO ARGEN-

TINO Y/O JULIO-GARCIA, ISABEL MARIA Y/O 

ISABEL–DECL. DE HER. Cítese y emplácese 

a los herederos y acreedores de los causantes 

Julio Argentino y/o Julio A, y/o Julio CHARRAS y 

la Sra  Isabel Maria y/o Isabel GARCIA para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente  parti-

cipación bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos por el término de ley en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCC). Texto Fdo dgte por: MEDINA 

Maria Lujan SECRETARIO/A JUZG. 1RA. INST. 

Fecha 2023.04.19 ROMERO Arnaldo Enrique 

JUEZ/A DE 1RA. INST. Fecha 2023.04.19

1 día - Nº 450799 - $ 467,80 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del  JUZGADO 1A INST CIV COM 

40A NOM de la ciudad de Córdoba en los autos 

caratulados PEÑAFLOR, CECILIO NICOLAS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE: 11786127 cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de PEÑAFLOR CE-

CILIO NICOLAS D.N.I. N° 8.015.324 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N.). Fdo. MAYDA Alberto Julio JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. GARRIDO Karina Alberta 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 450812 - $ 448,90 - 02/05/2023 - BOE

BELL VILLE, por disposición de la señora Juez 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo C.C.C. y Flia. de la 

ciudad de Bell Ville, Secretaría Nº 03, se cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante, don Lorenzo Eugenio CORNAMUZA, 

para que en el término de treinta días corridos, a 

contar desde la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en los 

autos caratulados: “CORNAMUZA, LORENZO 

EUGENIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. N° 11826645) bajo apercibimientos 

de ley (Art. 2340 C.C.yCom.). Fdo. Dra. Valeria C. 

GUIGUET, Juez - Dra. Ana L. NIEVA, Secretaria.

1 día - Nº 450821 - $ 451 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de J. 1A INST CIV COM 11A NOM , de la 

ciudad de Córdoba cita y emplaza a todos los he-

rederos, acreedores y lo que se consideren con 

derecho a la Sucesión del Sr. JUAN MANUEL 

CONDE DNI. 38.023.432, en los autos caratu-

lados: “CONDE, JUAN MANUEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 11797163) 

para que dentro de los 30 días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. BRUERA 

Eduardo Benito. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Dra. ORIGLIA Paola Natalia. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Córdoba. 

1 día - Nº 450823 - $ 370,15 - 02/05/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 1ª Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia 

Andrea Moreno, en los autos caratulados “RE-

QUELME, TERESA MIRYAM - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N° 11801065) cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la Sra. 

Teresa Miryam Requelme, y a todo aquel que se 

considere con derecho a la sucesión y/o a los 

bienes dejados por la causante, para que en el 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba     

mayo de 2023.- 

1 día - Nº 450825 - $ 399,55 - 02/05/2023 - BOE

La Jueza de 1ª Inst. en lo Civil, Comercial y Fami-

lia, 2ª Nom. Secretaria Nº 3 de Río Tercero, Pcia. 

de Córdoba, en autos caratulados “ROMANO, 

MABEL CLEMENTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. Nº 11528000”. Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante, Sra. MABEL CLEMENTI-

NA ROMANO DNI. Nº 6.268.988; para que com-

parezcan a tomar participación en los presentes 

autos, dentro del término de 30 días, bajo aperci-

bimiento de ley. RIO TERCERO 21/04/2023. Fdo 

ASNAL, Silvana del Carmen - JUEZA. LUDUE-

ÑA, Hilda Mariela, SECRETARIA. 

1 día - Nº 450829 - $ 418,45 - 02/05/2023 - BOE

La Jueza de 1ª Inst. en lo Civil, Comercial y Fa-

milia, 2ª Nom. Secretaria Nº 3 de Río Tercero, 

Pcia. de Córdoba, en autos caratulados “CER-

QUETELLA, MARÍA ANGÉLICA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 11763079”. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, Sra. MARÍA AN-

GÉLICA CERQUETELLA DNI. Nº 16.885.741; 

para que comparezcan a tomar participación en 

los presentes autos, dentro del término de 30 

días, bajo apercibimiento de ley. RIO TERCERO 

21/04/2023. Fdo ASNAL, Silvana del Carmen - 

JUEZA. LUDUEÑA, Hilda Mariela, SECRETA-

RIA. 

1 día - Nº 450836 - $ 430 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 18º Nom C y C de la ciu-

dad de Córdoba en autos  “BORGHESE CAR-

LOS ERNESTO - ELIAS TERESA - Declaratoria 

de Herederos” Expte. 11052588 cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Car-

los Ernesto Borghese y Teresa Elias, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Altamirano 

Eduardo Christian (Juez) Villada Alejandro José 

(Secretario).

1 día - Nº 450844 - $ 321,85 - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º instancia y 3ª Nomina¬ción 

–SEC. 5 en lo Civil y Comercial de Río Cuarto 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

JUAN CARLOS SANTOS, en los autos cara¬tu-

lados “SANTOS, JUAN CARLOS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” –(Expte. Nº10513828) 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes del causante, para que en 

el término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. Río IV. 21/04/2022 – Fdo: Jueza: Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana .Secretaria Dra. 

BERGIA Gisela Anahí.

1 día - Nº 450849 - $ 462,55 - 02/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia Civil, Comercial y 

Familia de 6° Nominación, Secretaria 11º cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el Sr. Humberto GONZALEZ, DNI 

Nº 10.821.804 en los autos caratulados: “GON-

ZALEZ, Humberto - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expte. N 11825427 -”, para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho mediante 

edictos que se publicarán por un día en el BOLE-

TIN OFICIAL, en los términos del art. 152 CPCC 

(modificado por Ley 9135 del 17/12/03) y art. 
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2340 del Código Civil y Comercial de la Nación, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución N° 83 del Boletín oficial de fecha 

6/05/2009, sin perjuicio de que se hagan las cita-

ciones directas a los que tuvieren residencia co-

nocida (art.658 CPCC). Río Cuarto, 19/04/2023. 

Juez/a: LOPEZ Selene Carolina Ivana. Secreta-

rio/a: MARIANO, Ana Carolina.

1 día - Nº 450863 - $ 825,85 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de 27° 

Nom., de la ciudad Córdoba, cíta y empláza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, de JUA-

REZ, RAMON FELIPE, DNI. Nro. 6.424.192 

, en los autos “Juarez Ramón Felipe - Dec. de 

Her.” (Expte. N° 11347812) para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten 

bajo apercibimiento de ley. Cba. 16/02/23. Fdo.: 

FLORES Francisco Martin (Juez) - GORRIERI 

Valentina (Prosecretaria).

1 día - Nº 450868 - $ 339,70 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst.,12° Nom.-C. y C. de Cór-

doba Capital, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Sr.MARIANO HE-

RRERO, en los autos caratulados:” HERRERO, 

MARIANO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”-EXPTE.11712573, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial. Córdoba, 21/4/2023. 

Fdo.:Dra.Y.N.Lincon(Juez); Dra. M.del P.Manci-

ni(Secretaria).-

1 día - Nº 450873 - $ 355,45 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 43a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba., cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, EULOGIO 

RAMON MENGARELLI DNI 4.914.818, en autos 

caratulados MENGARELLI, EULOGIO RAMON 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

Nº 11744802, para que dentro de los treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 20/4/23. Fdo. ZINGALE Cyn-

thia G.– ProSec.

1 día - Nº 450878 - $ 245,20 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 35A NOM - 

CÓRDOBA, en autos “VELEZ, LUIS ARTURO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expedien-

te Nº 11810385” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del SR. VELEZ, LUIS AR-

TURO D.N.I. 11.557.802, para que dentro de los 

30 días (arts. 2340 CCCN), comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. CÓRDO-

BA, 25/04/2023. Fdo. CARLEN, Andrea Eugenia 

PROSECRETARIO/A LETRADO - DIAZ VILLA-

SUSO, Mariano Andrés JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 450886 - $ 322,90 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Instancia y 45ª Nominación en 

lo Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y/o a quie-

nes quisieran hacer valer algún derecho respec-

to a los bienes dejados por el causante, a la su-

cesión de LUIS BENITO CORDOBA ROVARINI, 

DNI: 6.463.072, en autos caratulados “EXPTE. 

11816074 - CORDOBA ROVARINI, LUIS BENI-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). Fdo. TREJO Maria Julieta, PROSE-

CRETARIO/A. SUAREZ Hector Daniel, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 450890 - $ 552,85 - 02/05/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C.- de la Ciudad de OLIVA, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de Sr. 

JUAN BAUTISTA ALBORNOZ, D.N.I 16.440.682, 

en los autos caratulados “ALBORNOZ, JUAN 

BAUTISTA- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPEDIENTE Nº 11303726”  para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. JUEZ: GARCIA TOMAS Claudio 

Javier, Juez de 1era Instancia.- PROSECRETA-

RIO: ARASENCHUK Erica Alejandra, Prosecre-

tario/a Letrado.- OLIVA, 2 de Mayo del 2023.-

1 día - Nº 450892 - $ 465,70 - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 22° Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, de esta ciudad, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

SUAREZ María Esperanza y FARIAS José Al-

berto Domingo, en autos caratulados “FARIAS 

ALBERTO NICOLAS- SUAREZ MARIA ESPE-

RANZA- FARIAS JOSE ALBERTO DOMINGO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 

11013578, y a todos los que se consideren con 

derecho a la Sucesión, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C. de P.C. 

modif. ley 9135). Asimismo, hágase saber en tal 

publicación que los herederos, acreedores y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art. 659 del C. de 

P.C., podrán efectuar su presentación por escrito 

en la forma prevista en el Anexo 2 del A.R. n° 

1629 Serie “A” de fecha 6/6/2020 (presentación 

remota de escritos). Dese intervención al Minis-

terio público Fiscal. Córdoba, 14.09.2022.- Fdo. 

Dra. Mónica Roca- prosecretaria Letrada y Dra. 

ASRIN  Patricia Verónica. Juez.-  

1 día - Nº 451025 - $ 1561 - 02/05/2023 - BOE

Sr Juez de 1°INST Y 27°NOM EN LO CIVIL Y 

COM de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de : 

MASSUD, ADOLFO ELÍAS,  D.N.I N°11.091.854 

(+ 06/01/2023), en los autos caratulados: “MAS-

SUD ADOLFO ELÍAS DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expediente número 11777353, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquese edictos por un 

día en el Boletín Oficial ( Art. 2340 del C.C.C.N).

Fdo: FLORES Francisco Martín, Juez/a de 1ra 

Instancia. FERESIN María Eugenia: Prosecreta-

ria Letrada. Córdoba18/04/2023.

1 día - Nº 451080 - $ 907,20 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1ra Instancia Secretaria 2 en lo Civil, 

Comercial y Familia de la Ciudad de Cruz del 

Eje provincia de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

Nicolás Omar CASTRO (DNI 16.013.045) en los 

autos caratulados “NICOLAS OMAR CASTRO 

– DECLARATORIA DE HEDEREDOS – Expte. 

11726810”, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y lo acrediten (Art 152 del C.P.C. modif. Ley 

9135). CRUZ DEL EJE 20/Abr/23. Juez de 1ra 

Instancia ZELLER, Ana Rosa – Secretaria de 

Juzgado de 1ra Instancia MARTINEZ MANRI-

QUE, María del Mar. 

1 día - Nº 451098 - $ 949,20 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45º Nom. en lo Civil y 

Comercial en los autos caratulados “BRITOS, 

CAYETANA LIBIA – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (expte. nº 11473035) cita y emplaza 

a los herederos de la Sra. Cayetana Libia Britos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación 
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comparezcan y acrediten derecho bajo apercibi-

miento de ley” Fdo. digitalmente por SUAREZ, 

Héctor Daniel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

MATUS, María Cristina - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 451200 - $ 820,40 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 18ª Nominación en lo 

Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “Guevara, Hipólito Cesar - De-

claratoria De Herederos  Expte. Nº 11760324”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante HIPÓLITO CESAR GUEVARA (DNI 

Nº 7.835.343), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo: Dr. Altamirano Eduardo Christian 

-Juez-; Dr. Villada Alejandro Jose -Secretario-.

2 días - Nº 451268 - $ 2214,20 - 05/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1RA.INST.1RA.NOM.CIV.COM.

FLIA. S.2 de VILLA MARÍA cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante RENE 

VICTORIO GRANERO para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley en autos 

“GRANERO, RENE VICTORIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N°11813814). 

VILLA MARÍA. 14/04/2023. Fdo.: FERNANDEZ, 

MARIA SOLEDAD (Secretaria Juzgado de 1ra. 

Instancia).

1 día - Nº 451345 - $ 775,60 - 02/05/2023 - BOE

El Juez Civil y Comercial de Primera Instancia y 

32 Nominación de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “LAVISSE, MIGUEL ANGEL 

- ROVARETTI, ANA ROSA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPEDIENTE - 11486736” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de Lavisse, Miguel Angel 2785199 y Ro-

varetti, Ana Rosa, DNI 7342366, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento. BUSTOS Carlos Isidro (JUEZ) 

Maria Eugenia PROSECRETARIa LETRADA). 

Cba, 01/3/23.

1 día - Nº 451354 - $ 960,90 - 02/05/2023 - BOE

ARROYITO. Por disposición del Sr. Juez de Pri-

mera Instancia Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Menores y Faltas de la Quinta 

Circunscripción Judicial de la Provincia de Cór-

doba, con asiento en la Ciudad de Arroyito, Dr. 

MARTINEZ DEMO, Gonzalo, en estos autos 

caratulados: “GIRAUDO, JOSE ENRIQUE O 

ENRIQUE JOSE - MEDRANO, JOSEFA RO-

MELIA O JOSEFA RAMONA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. N° 11501055”, cita y 

emplaza a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia y bienes de los causantes 

Sr. GIRAUDO, JOSE ENRIQUE O ENRIQUE 

JOSE, y la Sra. MEDRANO, JOSEFA ROMELIA 

O JOSEFA RAMONA para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho en los 

autos de referencia y tomen participación, bajo 

apercibimiento de ley. Arroyito, 29 de marzo de 

2023. VALSAGNA, Juan Pablo. PROSECRETA-

RIO.

1 día - Nº 451358 - $ 1350,20 - 02/05/2023 - BOE

“PEREZ, VICTORIA – BUSTOS, PEDRO APO-

LINARIO y/o APLINARIO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS.-” EXPTE. Nº 6174484.- Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

25/04/2023. “… En su mérito, proveyendo al es-

crito inicial: Por presentada, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de VICTORIA 

PEREZ DNI N° 7.304.286 y PEDRO APOLINA-

RIO Ó APLINARIO BUSTOS DNI N° 2.646.299. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial consignando el DNI del causante 

(art. 2340 del CCC). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC) dese intervención al ministerio publico 

fiscal. - Notifíquese. FDO. ELLERMAN, IVAN - 

SECRETARIO - VINTI, ANGELA MARIA - JUEZ 

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 

COMERCIAL 28A NOMINACION.-

1 día - Nº 451363 - $ 1746,30 - 02/05/2023 - BOE

EL JUZGADO DE  1A INST CIV. COM 24 A 

NOM. HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN EN AUTOS CARATULADOS: “ALESSI, 

LEONARDA PETRINA O PIETRINA LEONAR-

DA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE. N° 10647785- CORDOBA, 23/12/2022. Tén-

gase presente. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de la Sra. ALESSI, LEONARDA 

PETRINA O PIETRINA LEONARDA. D.N.I. Nº 

93.468.946. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de su publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día  en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. Firmado digitalmente por: SANCHEZ AL-

FARO OCAMPO Maria Alejandra Noemi JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2022.12.23- GOY 

Ana María Rosa PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2022.12.23 

1 día - Nº 451395 - $ 1360,40 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 19º Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, en autos; “DIAZ, RICAR-

DO JULIO - ARCE, JAVIERA DEL CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” – (Exp-

te. 10051334), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por Un día (art. 2340 CCYCN). Fdo. VI-

LLARRAGUT Marcelo Adrián - Juez.

1 día - Nº 451404 - $ 860,60 - 02/05/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia Primera No-

minación Civil Comercial  de Marcos Juárez, 

cita y emplaza a herederos y acreedores de la 

señora  Inés Octavia FERRERO en los autos 

caratulados: FERRERO, INES OCTAVIA  -  De-

claratoria de Herederos – Expte. 11793692 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el término de treinta días corridos contados a 

partir de la última fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de Ley.- Marcos Juárez, 

25/04/2023.- José María TONELLI  – Juez/a  de 

1ra. Instancia –  Virginia del Valle SAAVEDRA – 

ProSecretario/a Letrado.-

1 día - Nº 451418 - $ 1018,70 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia, 1ra. Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y familia Secreta-

ria 1 (uno) de Río Tercero,   cita  y emplaza a 

todos los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. Demichelis Omar Juan, DNI 6.599.871 y 

a los bienes dejados por el causante, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días siguientes al de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Firmado 

Dra. SANCHEZ TORASSA ROMINA SOLEDAD, 

Jueza; Dra. LOPEZ ALEJANDRA MARIA, Secre-

taria.

1 día - Nº 451421 - $ 908,20 - 02/05/2023 - BOE

RIO CUARTO - El Sr. Juez del Juzgado C.C. FA-

M.7A – SEC.13 RIO CUARTO, Cítese y emplá-
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cese a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento del causante AIDE TERESA 

PIANTANIDA, DNI: 1.682.095 – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Texto Firmado 

digitalmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.19 COLA-

ZO Ivana Inés SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.04.

1 día - Nº 451425 - $ 882,70 - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Juez del Juzg. de 1era. Inst y 12 Nom. 

CyC de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores del Sr. SAGRERA, 

LUIS ANGEL JOAQUIN, y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión en los 

autos caratulados: SAGRERA, LUIS ANGEL 

JOAQUIN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte. N 10870234 - para que dentro de los 

treinta días siguientes comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Fdo. Yessica Lincon, Juez

1 día - Nº 451486 - $ 773,90 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la ciudad de Huinca Renancó, en autos caratula-

dos  ABBA, HAYDEÈ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. N°11661859; cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de la 

causante Haydeé Abba, DNI N°4.654.773., para 

que dentro de los treinta (30) días hábiles a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Huinca Renancó, 24/02/2023. Fdo: 

MAZUQUI Claudio Fabian, Juez 1º Inst.; VIVAS 

Marcela Del Carmen, Pros. Letarda.-

1 día - Nº 451487 - $ 954,10 - 02/05/2023 - BOE

Jesús María. El Juez CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° 

NOM. de la Ciudad de Jesús María, en los autos 

caratulados “VELEZ, EDUARDO - LUNA, MA-

RIA IRMA” DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Nro. 11810908, a dispuesto lo siguiente: Citase y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del Sr. EDUARDO VE-

LEZ y de la Sra. MARIA IRMA LUNA , para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Ofi-

cial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese con lo 

establecido por el art. 655 del CPC, en función 

del art. 658 del mismo cuerpo legal. Dese parti-

cipación al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese 

a todos los herederos al domicilio conocido. Fdo. 

BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, NISHIOKA Leonardo Shigeki PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451490 - $ 1465,80 - 02/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 26/04/2023. JUZGADO CIVIL 

COMERCIAL CONCILIACION Y FAMILIA 2a 

Nom (EX SEC.2) - RIO SEGUNDO en los autos 

caratulados “BARRIONUEVO, ROBERTO RU-

BEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Ex-

pediente N° 11820010) Se ha dictado la siguiente 

resolución: (…) Agréguese informe del Registro 

de actos de última voluntad. Atento constar en el 

Sistema de Administración de Causas el informe 

del Registro de Juicios Universales debidamente 

contestado, no constando iniciación anterior, y 

lo solicitado en autos; téngase al comparecien-

te por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Admítase. Citase y emplácese a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante Sr. BARRIONUEVO, 

ROBERTO RUBEN DNI 22348431?, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Ofi-

cial” (art. 2340 C.C.C.N.) . Cumpliméntese con 

lo establecido por el art. 655 del CPC, en fun-

ción del art. 658 del mismo cuerpo legal. Dese 

participación al Ministerio fiscal. NOTIFIQUE-

SE. Texto Firmado digitalmente por: BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.26 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.04.26.-

1 día - Nº 451503 - $ 2186,60 - 02/05/2023 - BOE

“La Sra. JUEZA DE 1RA. INST. y 44° NOM. CIV 

COM de la Ciudad de Córdoba, Sra. MIRA, Ali-

cia del Carmen, en los autos caratulados: “GU-

DIÑO, MANUELA ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expediente N° 11754562”, sito en 

SIMON BOLIVAR Nº 255 - PB, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. GUDIÑO, MANUELA ROSA D.N.I.0765752, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de su publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, CÓRDOBA, 

26/04/2023”

1 día - Nº 451568 - $ 870,80 - 02/05/2023 - BOE

AUDIENCIAS

EXPEDIENTE SAC: 10208738 - RIVAROSA 

SA C/ EFOT SRL - ORDINARIO - COBRO DE 

PESOS. MORTEROS, 25/04/2023.- El Sr. Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Ju-

ventud, Penal Juvenil y Faltas de Morteros, Dra. 

Alejandrina Lia Delfino, Secretaría Nº 1 a cargo 

de la Dra. Otero Gabriela Amalia, en los autos 

caratulados: RIVAROSA S.A. C/ EFOT SRL - 

ORDINARIO COBRO DE PESOS” Expte. Nº 

10208738, dispuso “MORTEROS, 12/04/2023.- 

Atento lo solicitado y constancias de autos, fíjese 

audiencia a los fines de receptar la absolución 

de posiciones del representante legal de la firma 

EFOT S.R.L. para el día 10 de mayo de 2023 

a las 11.30hs., bajo apercibimiento de ley.- Tex-

to Firmado digitalmente por: ALMADA Marcela 

Rita, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.04.27

1 día - Nº 451195 - $ 1334,90 - 02/05/2023 - BOE

CITACIONES

En los autos “10058927 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORELLANO ELENA MATILDE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB 

– Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDI-

VISA DE ORELLANO ELENA MATILDE CUIT 

27-02730484-8. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CORDOBA, 

07/03/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente 

por presentado/a, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Pro-

cédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los/as Su-

cesores del/a demandado/a por edictos que se 

publicarán por un día en el Boletín Oficial, para 

que en el plazo de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, COMPA-

REZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselos/as de remate en la misma pu-

blicación para que en el plazo de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, 

acredite notificación al domicilio fiscal que surge 

del título de deuda. Hágase saber que el presen-
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te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe.-Liq: 500620042021. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 445171 - $ 1949,35 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ NINFA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ 

NINFA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11019480, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la 

siguiente resolucion: Córdoba, 09 de marzo de 

2023. Por adjunta cédula y edictos que se acom-

pañan. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.-   Fdo: GURNAS Sofia Irene

5 días - Nº 449260 - $ 3452 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CALVO Y 

ANCHORENA DIOGENES, LEON JOSE NOR-

BERTO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CALVO Y ANCHORENA DIOGENES LEON 

JOSE NORBERTO: 11377894”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL JUZGA-

DO 2 - VILLA DOLORES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SARMIENTO 

359 - VILLA DOLORES - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL 

- M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.OTRO DE-

CRETO:”VILLA DOLORES, 22/12/2022.—  Pro-

veyendo al escrito que antecede: Atento lo so-

licitado y constancias  de autos,  téngase  por 

desistida la pretensión incoada   en contra 

de Norberto Calvo .— Por ampliada la presente 

en contra de la SUCESION INDIVISA DE CAL-

VO Y ANCHORENA DIOGENES LEON JOSE 

NORBERTO D.N.I 05587494.—  Recaratúlense 

las presentes actuaciones.- Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el plazo de 

veinte días comparezcan   a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino,  a cuyo fin publíquense edic-

tos en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, 

todo bajo apercibimiento de ley. Notifíquese el 

presente junto al proveído inicial.     Asimismo 

notifíquese en el domicilio denunciado en au-

tos.”FDO:VEGA ANA ROMINA-Prosecretario/a 

letrado;DURAN LOBATO MARCELO RAMI-

RO-Juez/a de 1ra instancia.

5 días - Nº 448638 - $ 9846,50 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRAI-

MAN REBECA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE FRAIMAN 

REBECA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11029724, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio Ar-

turo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: Córdoba, 8 de marzo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo: LOPEZ Ana 

Laura. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

08/03/2023.-  Fdo: LOPEZ Ana Laura.

5 días - Nº 449285 - $ 3719,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ZAMORA PRU-

DENCIA DOLORES - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°10331884” cita y emplaza a los herederos 

de ZAMORA PRUDENCIA DOLORES, CUIT 

23-07323840-4 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449287 - $ 3777,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ATENCIO MARIA 

LUISA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11694564” 

cita y emplaza a los herederos de ATENCIO 

MARIA LUISA, CUIT 27-07373727-9 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09.   

5 días - Nº 449294 - $ 3725 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “10460090 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE BARRADO MANUEL MATIAS - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE BARRADO MANUEL 

MATIAS CUIT 20-06485993-6. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 07/03/2023. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 
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9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un dìa en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN. a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para  que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio que 

surge del título de deuda conforme lo dispues-

to por el párrafo primero del art. 4 la ley pcial. 

9.024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firma-

do digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe 

Efrain.- Liq: 502201712021. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 450272 - $ 2031,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244,P.B, Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO HILARIO JOAQUIN - EJECUTIVO 

FISCAL- E.E. N°11694565” cita y emplaza a los 

herederos de NAVARRO HILARIO JOAQUIN, 

CUIT 20-02789913-8 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449297 - $ 3767 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CATTO AURORA DO-

LOREZ - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11782104” 

cita y emplaza a los herederos de CATTO AU-

RORA DOLOREZ, CUIT 27-07321914-6 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09.   

5 días - Nº 449302 - $ 3735,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIZA GABRIEL 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11779103” cita y 

emplaza a los herederos de ARIZA GABRIEL, 

CUIT 20-06454121-9 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449304 - $ 3662 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE QUINTERO 

ISABEL REINA D. - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°11639638” cita y emplaza a los herederos 

de QUINTERO ISABEL REINA D., CUIT 23-

04929675-4 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449305 - $ 3777,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CONCI YOLITA GLA-

DIS - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11779110” 

cita y emplaza a los herederos de CONCI YO-

LITA GLADIS, CUIT 27-01675636-4 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09.   

5 días - Nº 449309 - $ 3725 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

ANDRES ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL- 

E.E. N°9657296” cita y emplaza a los herede-

ros de GONZALEZ ANDRES ALFREDO, CUIT 

20-02781632-1 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449313 - $ 3761,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 
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SUCESION INDIVISA DE GORNO RAUL ABEL 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°9726671” cita 

y emplaza a los herederos de GORNO RAUL 

ABEL, CUIT 20-05151375-5 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.   

5 días - Nº 449314 - $ 3677,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LAVIÑA HORACIO 

JAVIER - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8011273” 

cita y emplaza a los herederos de LAVIÑA HO-

RACIO JAVIER, CUIT 20-12245473-9 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09.   

5 días - Nº 449315 - $ 3740,75 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LAM-

BOGLIA CARLOS ALBERTO que en los autos 

caratulados “Direccion de Rentas de la Provincia 

de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE LAM-

BOGLIA CARLOS ALBERTO Presentacion Mul-

tiple Fiscal - Expte. N°9991896, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion:CORDOBA, 

18/02/2022. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: 

PEREZ VERONICA ZULMA. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 18/02/2022.- FDO: 

PEREZ VERONICA ZULMA. Dra. Vega Holzwar-

th Carolina.

5 días - Nº 449493 - $ 3982,25 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PRESSACCO, 

NELIDA S/ Ejecutivo fiscal (Expte. Nº 10705600)” 

CITA y EMPLAZA a PRESSACCO, NELIDA, DNI 

4.254.124, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 449461 - $ 3126,50 - 03/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOYO-

LA FLORENCIO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LOYOLA FLO-

RENCIO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10523025, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Córdoba, 13 de octubre de 

2022. Por adjunta la documental mencionada. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.- FDO: GRANA-

DE MARIA ENRIQUETA. Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 449469 - $ 3625,25 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

OLGA DOLORES que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ OLGA 

DOLORES- Presentacion Multiple Fiscal - Exp-

te. N°9988106, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la 

siguiente resolucion:CORDOBA, 24/02/2023. 

Agréguese. Téngase presente el nuevo domici-

lio denunciado. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: VIGLIANCO 

VERONICA ANDREA. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 24/02/2023.- FDO: VI-

GLIANCO VERONICA ANDREA. Dra Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 449472 - $ 4019 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE USQUE-

DA JESUSA ESTHER que en los autos caratula-

dos “Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE USQUEDA 

JESUSA ESTHER Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°10509949, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Córdoba, 2 de febrero 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: LOPEZ ANA 

LAURA. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 02/02/2023. FDO: LOPEZ ANA LAURA. Dra 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 449477 - $ 3956 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

BERTA ELENA que en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA BERTA 

ELENA Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10718774, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Córdoba, 30 de diciembre 

de 2022. Por adjunta cédula y publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 
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reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se. FDO: PETRI PAULINA ERICA. Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 449495 - $ 3656,75 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ CIRIACCI, RUBEN 

ARIEL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 7887613)”, hace saber: “ORDOBA, 

29/06/2022. Incorpórese publicación electrónica 

en B.O. adjunta. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. VIGLIANCO, Vero-

nica Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 449910 - $ 2412,50 - 04/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Viramonte, en autos: “Expte. Electrónico 

10479036 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ CASTELLANO, VA-

NINA PAOLA – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 19/04/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por cinco (5) días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Carlos Viramonte, Juez. Dra. María Damia, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 450013 - $ 3982,25 - 08/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BREX 

FELIPE que, en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BREX 

FELIPE- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9266686”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 450026 - $ 7405,50 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALUS-

SOLIA EMILIO Y OLIVERA CARLOS EMILIO 

que en los autos caratulados “Direccion de Ren-

tas de la Provincia de Cordoba C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SALUSSOLIA EMILIO Y OTRO Pre-

sentacion Multiple Fiscal - Expte. N°10487074, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, Se-

cretaria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion:-

CORDOBA, 24/02/2023. Por adjunta constancia 

de notificación. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese. FDO: FERNANDEZ ELSA ALEJAN-

DRA. Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 450053 - $ 3735,50 - 04/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ sucesion 

indivisa de PINTO ROQUE GUSTAVO-Pres Mul-

tiple Fiscal Expte N° 9995503, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclama-

do, interés y costas provisoria del juicio. Cítese 

y emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 450200 - $ 3058,25 - 08/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BAZAN HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 10827452) Se notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BAZAN HUMBERTO 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

17/04/2023. Agréguese. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 Ley 

9024). De la liquidación presentada con fecha 

14/04/2023, vista a la contraria (art. 564 CPCC 

y art. 7, ib). Notifíquese al domicilio del/la de-

mandado/a.” FDO: MARSHALL MASCO Efrain 

(Prosecretaria Letrada)- Monto de la liquidacion: 

$117.703,80 (Pesos Ciento Diecisiete Mil Sete-

cientos Tres con Ochenta centavos)-Liquidación 

nº: 500982722022- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 450228 - $ 823,75 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LUNA ANGELA DEL 

CARMEN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10827467) Se notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE LUNA ANGELA 

DEL CARMEN se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 17/04/2023. Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 Ley 9024). De la liquidación presentada 

con fecha 14/04/2023, vista a la contraria (art. 

564 CPCC y art. 7, ib). Notifíquese al domicilio 

del/la demandado/a.” FDO: MARSHALL MASCO 

Efrain (Prosecretaria Letrada)- Monto de la liqui-

dacion: $122.247,32 (Pesos Ciento Veintidos Mil 

Doscientos Cuarenta y Siete con Treinta y Dos 

centavos)-Liquidación nº: 500954652022- Pro-

curadora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 450231 - $ 857,35 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GALDEANO AL-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10890947) Se noti-

fica a SUCESION INDIVISA DE GALDEANO 

ALBERTO se ha dictado la siguiente resolución: 
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“CORDOBA, 17/04/2023. Por adjunta cedula 

de notificación, publicación de edictos. Por ini-

ciada ejecución de sentencia. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria en los términos 

del art. 564 del C.P.C.” FDO: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Monto de la li-

quidacion: $204.009,22 (Pesos Doscientos Cua-

tro Mil Nuve con Veintidos centavos)-Liquidación 

nº: 501274882022- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 450234 - $ 721,90 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982284) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 17/04/2023. Por adjunta cedula 

de notificación, publicación de edictos. Por ini-

ciada ejecución de sentencia. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria en los términos 

del art. 564 del C.P.C.” FDO: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Monto de la 

liquidacion: $113.703,10 (Pesos Ciento Trece Mil 

Setecientos Tres con Diez centavos)-Liquidación 

nº: 504485382020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 450238 - $ 731,35 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Falistoco 

Juan Domingo – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11683641) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 16/02/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  término de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Ca-

llieri – Pro Secretaria Letrada.-  Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 450394 - $ 6780,50 - 05/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AHUMADA MARIA AN-

GELICA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10507255) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE AHUMADA MARIA 

ANGELICA se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 17/04/2023. Por adjunta cedula 

de notificación, publicación de edictos. Por ini-

ciada ejecución de sentencia. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria en los términos 

del art. 564 del C.P.C.” FDO: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Monto de la 

liquidacion: $137.686,04 (Pesos Ciento Treinta y 

Siete Mil Seiscientos Ochenta y Seis con Cuatro 

centavos)-Liquidación nº: 503306702021- Pro-

curadora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 450242 - $ 759,70 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ALISSIO DE CACERES, MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR – Expte 10848138, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

ALISSIO MARIA, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 450555 - $ 566,50 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE NUÑEZ DOMINGA DO-

LORES- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982241) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ DOMINGA 

DOLORES se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/04/2023.  Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación presen-

tada, vista a la contraria. Notifíquese.” FDO: FU-

NES Maria Elena (Prosecretaria Letrada)- Mon-

to de la liquidacion: $115.317,81 (Pesos Ciento 

Quince Mil Trescientos Diecisiete con Ochenta y 

Uno centavos)-Liquidación nº: 504693352020- 

Procuradora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 450244 - $ 762,85 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE QUEVEDO DOMINGO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982251) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO DOMIN-

GO ANTONIO se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 18/04/2023.  Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. Notifíquese.” 

FDO: FUNES Maria Elena (Prosecretaria Letra-

da)- Monto de la liquidacion: $123.458,70 (Pesos 

Ciento Veintitres Mil Cuatrocientos Cincuenta y 

Ocho con Setenta centavos)-Liquidación nº: 

504632372020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 450245 - $ 773,35 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE REYNA HORACIO 

JULIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982253) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE REYNA HORACIO 

JULIO se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/04/2023.  Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-
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se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación presen-

tada, vista a la contraria. Notifíquese.” FDO: FU-

NES Maria Elena (Prosecretaria Letrada)- Mon-

to de la liquidacion: $160.425,06 (Pesos Ciento 

Sesenta Mil Cuatrocientos Veinticinco con Seis 

centavos)-Liquidación nº: 504824402020- Pro-

curadora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 450247 - $ 753,40 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GARCIA LUIS- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10685698) Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA LUIS se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 19/04/2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese la sentencia. De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).

Téngase presente la reserva de actualizar.” FDO: 

FUNES Maria Elena (Prosecretaria Letrada)- 

Monto de la liquidacion: $123.339,53 (Pesos 

Ciento Veintitres Mil Trescientos Treinta y Nueve 

con Cincuenta y Tres centavos)-Liquidación nº: 

504108542021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 450250 - $ 734,50 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Nove-

lli Pascual – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

7788176) que se tramitan por ante la Oficina 

Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 26/10/2022. Admítase la 

presente demanda en contra de la Sucesión 

Indivisa de Pascual Novelli, y de su heredera 

-Antonia Catalina Novelli-. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento de los demandados 

a comparecer a estar a derecho al termino de 

veinte (20) días. Notifíquese el presente proveí-

do y el decreto de fecha 20/09/2022 al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – 

Dra. María Soledad Callieri – Pro Secretaria Le-

trada.-  OTRO DECRETO: MARCOS JUAREZ, 

20/09/2022. Agréguese. Tengase presente la ca-

ducidad del plan de pagos. Reanúdense las pre-

sentes actuaciones según su estado. Fdo.: Dra. 

María Soledad Callieri – Pro Secretaria Letrada. 

Atento a ello y a las disposiciones citadas: CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselos de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 450387 - $ 8355,50 - 05/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CORREA RAFAEL 

HEREDIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10847876) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CORREA RAFAEL 

HEREDIO se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 19/04/2023.Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese la sentencia. 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria por tres días fatales a la ejecutada 

en los términos del art. 564 del C.P.C.  Téngase 

presente la reserva de actualizar.” FDO: FUNES 

Maria Elena (Prosecretaria Letrada)- Monto de 

la liquidacion: $104.321,94 (Pesos Ciento Cuatro 

Mil Trescientos Veintiuno con Noventa y Cuatro 

centavos)-Liquidación nº: 502856362021- Pro-

curadora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 450251 - $ 819,55 - 02/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARIA BELEN S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

9999842)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARIA BELEN , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 450285 - $ 3425,75 - 05/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 11644885 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LLANES, JUAN SECUN-

DINO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo de la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

24/04/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra. FASANO 

Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 450370 - $ 832,15 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dra. 

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 11293789 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBARRACIN, MARGARI-

TA DOLORES – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 24/04/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, Juez. Dra. 

FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 450375 - $ 854,20 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Ledesma 
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Edgardo Andrés – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11683999) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 16/02/2023 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez – Dra. María 

Soledad Callieri – Pro Secretaria Letrada.- Aten-

to a ello y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 450396 - $ 6875 - 05/05/2023 - BOE

En los autos “10811563 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

HLAVACH RICARDO RAUL - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE HLAVACH RICARDO RAUL 

CUIT 20-07975392-1. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “ÓR-

DOBA, 16/02/2023. (…). Procédase de confor-

midad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y 

atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento 

del art. 7, ib. (…). Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).- Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-Liq: 500223622022. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 450459 - $ 4773,90 - 03/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SIÓN INDIVIDA DE ROMERO LUIS DELMIRIO 

que en los autos caratulados “Direccion de Ren-

tas de la Provincia de Cordoba C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUCESIÓN INDIVIDA DE RO-

MERO LUIS DELMIRIO Presentacion Multiple 

Fiscal - Expte. N°10873330, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha 

dictado la siguiente resolucion:Córdoba, 28 de 

febrero de 2023. Incorpórese la cédula de no-

tificación acompañada. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: 

FUNES MARIA ELENA.. CERTIFICO: Que se 

encuentra vencido el término por el que se citó 

al/los demandado/s sin que el/los mismo/s ha-

ya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 28/02/2023. FDO: 

FUNES MARIA ELENA. Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 450435 - $ 4176,50 - 05/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

ALBERTO JUAN Y DUSSERRE NORMA que en 

los autos caratulados “Direccion de Rentas de la 

Provincia de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE OLIVA ALBERTO JUAN Y OTRO Presenta-

cion Multiple Fiscal - Expte. N°10527086, trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, Secretaria 

UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolucion:CÓR-

DOBA, 14/02/2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. FDO: FERREYRA DILLON 

FELIPE. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

14/02/2023. FDO: FERREYRA DILLON FELIPE. 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 450439 - $ 3683 - 05/05/2023 - BOE

En los autos “10904255 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ELIAS JUAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la Ciud. De Cór-

doba se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE 

ELIAS JUAN CUIT 20-07965732-9. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 21/04/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-.” Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO).-Liq: 501345792022. NICO-

LAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 450468 - $ 3816,30 - 03/05/2023 - BOE

Se notifica a LUJAN ABELARDO DAMIAN que 

en los autos caratulados “Direccion de Rentas 

de la Provincia de Cordoba C/ LUJAN ABE-

LARDO DAMIAN- Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°9728662, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolucion: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, “ Citese y emplacese 

a la parte demandada para que en el termino 

de veinte dias comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Citeselo a remate en 

la misma diligencia, para que en el termino de 

tres dias subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Holzwarth 
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Carolina. Córdoba, 21 de septiembre de 2022. 

Téngase presente lo manifestado respecto de la 

rectificación del monto de la demanda. Notifíque-

se.-MONTO$12250,37.- Fdo: LOPEZ Ana Laura

5 días - Nº 450508 - $ 4045,25 - 05/05/2023 - BOE

En los autos “10595612 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA LUIS EDUARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE PEREYRA LUIS EDUARDO 

CUIT 20-06494892-0. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDOBA, 

16/02/2023. (…) Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Procédase 

de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselos/as de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo 

apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio fiscal que surge del tí-

tulo de deuda y al domicilio de los herederos, 

si los hubiera. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-Liq: 503282972021. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 450512 - $ 5533,05 - 03/05/2023 - BOE

En los autos “10595640 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SEBASTIANI ESTHER MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE SEBASTIANI ES-

THER MARIA CUIT 27-00995960-8. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 09/02/2023.  Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/a compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los Suce-

sores del demandado por edictos que se publi-

carán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselos de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo 

apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

la notificación al domicilio tributario que surge 

del título base de la acción. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).-Liq: 503326172021. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 450514 - $ 5835,45 - 03/05/2023 - BOE

En los autos “10460062 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

FABBRI ANGEL FRANCISCO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE FABBRI ANGEL 

FRANCISCO CUIT 20-05129376-3. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 09/02/2023.  Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/a compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los Suce-

sores del demandado por edictos que se publi-

carán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselos de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo 

apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

la notificación al domicilio tributario que surge 

del título base de la acción. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).-Liq: 502108522021. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 450519 - $ 5826 - 03/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SITAI S.R.L. S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724463)” CITA y EMPLAZA a  SITAI S.R.L. 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 450549 - $ 3131,75 - 08/05/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/  SUCESION INDIVISA 

DE IROS ROSA ESTER – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10922723 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 
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por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada  SUCESION INDIVISA DE 

IROS ROSA ESTER, DNI.:07328684, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 450563 - $ 547,60 - 02/05/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ZULLE AMALIA HILDA – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10922727 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

ZULLE AMALIA HILDA, DNI.:02979927, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 450564 - $ 551,80 - 02/05/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVI-

SA DE FERNANDEZ MONTOYA MARIA HILDA 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N°10922728 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ MON-

TOYA MARIA HILDA, DNI.:02724919, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 450565 - $ 573,85 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “9054894 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE TE-

JEDOR OSVALDO HILARIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a:   SUCESION 

INDIVISA TEJEDOR OSVALDO HILARIO CUIT 

20-06916550-9. “Córdoba, 24 de abril de 2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 24/04/2023.” Texto Firma-

do digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.-Liq: 

501199732019. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 450566 - $ 710,35 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “10865800 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

THEILER MONICA ALEJANDRA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a:   SUCESION INDIVISA THEILER MONICA 

ALEJANDRA CUIT 27-17003820-2. “Córdoba, 

24 de abril de 2023. Por adjunta cédula de noti-

ficación.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.” Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

María Enriqueta.- Liq: 500911612022. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 450568 - $ 680,95 - 02/05/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CALLEJO DE VACA DOMITILA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Exp-

te Nº 11333563, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE CALLEJO DE VACA 

DOMITILA: CORDOBA, 31/03/2023. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanú-

dense las presentes actuaciones (art. 97, ib.). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento 

del art. 7, ib. A. Asimismo, acredite notificación 

al domicilio que surge del título de deuda. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digi-

talmente por: MARSHALL MASCO Efrain- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 450584 - $ 1565,05 - 02/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ MATEO, 

CLAUDIO MARCELO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE N° 11275774  , domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a MATEO, CLAUDIO MARCELO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60002590902022.

5 días - Nº 450605 - $ 5809,25 - 08/05/2023 - BOE

En los autos “10688880 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROSSI JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, que se tramitan en SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Córdo-



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 81
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE 

ROSSI JUAN CARLOS CUIT 20-06499472-8. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y 

sus modificatorias: Cítese y emplácese a la par-

te demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. “CÓRDOBA, 10/03/2023. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanú-

dense las presentes actuaciones (art. 97, ib.). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación por cé-

dula (art 4, párrafo 1, ley 9024). Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado di-

gitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain.- Liq: 

504129242021. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 450610 - $ 1893,70 - 02/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SAGRIPANTTI, ELSA- EJECUTIVO FISCAL 

(Expediente Electrónico Nº 11683872) que se 

tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 1A 

Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos 

Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se 

ha dictado las siguientes resoluciones Certifico: 

que ha vencido el término por el que se citó de 

remate al/los demandado/s sin que los mismos 

hayan comparecido ni opuesto excepciones. 

Of. 11/04/2023. . . . Marcos Juárez, 11/04/2023. 

Agréguese. Atento lo solicitado y certificado 

que antecede, al pedido de rebeldía: estese a 

lo dispuesto por el Art. 4 última parte de la Ley 

9024. Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme lo dispuesto 

por el Art. 7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, in-

tereses y costas, incluyendo una estimación de 

los honorarios profesionales. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.04.12. MARCOS JUAREZ, 18/04/2023. De 

la liquidación vista a la contraria por el termino 

de ley (art. 7 de la ley 9024 en concordancia con 

el art. 564 del C.P.C.). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: CALLIERI Maria Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.20 

MARCOS JUAREZ, 21/04/2023. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora notifíquese 

por edictos a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, debién-

dose indicar el monto total de la planilla. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.04.25- TOTAL AL DÍA 17 de ABRIL de 

2023,  $82.069,80. OCHENTA  Y DOS MIL SE-

SENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS.-

1 día - Nº 450630 - $ 1613,35 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ Suc. Indivisa de ALAMINO JUAN 

PEDRO - expte 10690514. ordena Río Cuarto, 

02/08/2022… cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales de ALAMINO 

JUAN PEDRO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 450654 - $ 553,90 - 02/05/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLIVER MARIA TURANTOTA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11641358, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVER MARIA TURANTO-

TA: CORDOBA, 09/02/2023. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho al término de veinte (20) días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta- 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro Decreto: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de DGR.

1 día - Nº 450641 - $ 1406,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503284432022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110107779027 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

RENO ALBERTO DANTE  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11528210  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

MORENO ALBERTO DANTE , D.N.I./CUIT. 20-

10773440-7;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450663 - $ 1207 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 
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244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503340752022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110109342548 -110117893197 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MORILLAS JOSE  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11528215  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

MORILLAS JOSE , D.N.I./CUIT. 20-06103372-7;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450664 - $ 1207 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503352402022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110124633028 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  

SCANGARELLO HECTOR FERNANDO  - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 11528219  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SCANGARELLO HECTOR FER-

NANDO , D.N.I./CUIT. 20-10770173-8;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450665 - $ 1222,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503362152022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110109978388 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORDOBA EDUARDO ANIBAL  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11528220  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE CORDOBA EDUARDO ANIBAL , D.N.I./

CUIT. 20-07973663-6;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450667 - $ 1211,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502880582022, Impuesto Inmueble/Dominio  

130512147985-130512147993-130512148001-

130512148019- en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SCIA-

RA OSVALDO ANTONIO  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11524026  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

SCIARA OSVALDO ANTONIO , D.N.I./CUIT. 23-

06054096-9;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450668 - $ 1253,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502903592022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110107955925 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C SUCESION INDIVISA DE ZARZA 

JOSE RAFAEL  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11524031  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE ZARZA 

JOSE RAFAEL , D.N.I./CUIT. 20-03007232-5;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450670 - $ 1199,65 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  502916912022, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110117877221 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VILLAFAÑE PEDRO JOSE  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 
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Nº 11524033  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE VILLAFAÑE PEDRO JOSE , D.N.I./CUIT. 20-

03419506-5;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450674 - $ 1207 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  502918092022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110107997750 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTRO JUAN HORACIO  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11524034  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE CASTRO JUAN HORACIO , D.N.I./CUIT. 20-

02792666-6;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450675 - $ 1204,90 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502967732022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110102498445 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROS-

SO BAUTISTA LORENZO  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11524041  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

ROSSO BAUTISTA LORENZO , D.N.I./CUIT. 20-

02901053-7;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450676 - $ 1211,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502979452022, Impuesto Inmueble/Dominio  

310220517950-310220517968-310231850618-

310231850626-310231850634-310231850707-

310231850715-310231850821-310231851037-

310231851045-31023181053-310231851061-

31023181134-310231851142-310231851151 en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AIMAR NORBERTO JESUS 

RAMON  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11524043  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE AIMAR NORBER-

TO JESUS RAMON , D.N.I./CUIT. 20-10771759-

6;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450677 - $ 1408,60 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502992792022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110110419406 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BURDISSO 

HENRI JORGE  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11524045  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE BURDISSO 

HENRI JORGE , D.N.I./CUIT. 20-06281715-2;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450678 - $ 1207 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  203620062022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  284730313 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BENA-

SICH NATALIA MONICA  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11741168  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

BENASICH NATALIA MONICA , D.N.I./CUIT. 27-

23825558-4;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-
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mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450679 - $ 1209,10 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503500892022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110115990900 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

JOSE  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741177  ) , cita a: 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JOSE , D.N.I./

CUIT. 20-05919526-4;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450680 - $ 1184,95 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503505832022, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110122243702 - 1101241612015 en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMINO JORGE ALBER-

TO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741178 ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE CAMINO JORGE 

ALBERTO , D.N.I./CUIT. 20-20998941-8;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450682 - $ 1221,70 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7° Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE FERNANDEZ 

SARA DEL CARMEN - expte 10830519. ordena 

Río Cuarto, 16/02/2023… cítese y empláce-

se a los herederos y/o representantes legales 

de FERNANDEZ SARA DEL CARMEN en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO SANTIAGO, Juez, 

Dra. DEFEO MARIA, prosecretaria.

1 día - Nº 450771 - $ 586,45 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503513442022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110103920566 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALONSO ANTONIO PILAR  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11741179  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

ALONSO ANTONIO PILAR , D.N.I./CUIT. 20-

06506963-7;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450684 - $ 1205,95 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503517192022, Impuesto Inmueble/Dominio  

230420403041 - 230420403676 - 230420403084 

- IPU268 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ JOSE 

ALBERTO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741180  ) , 

cita a: SUCESION INDIVISA DE GOMEZ JOSE 

ALBERTO , D.N.I./CUIT. 23-14251939-9;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450685 - $ 1242,70 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 
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Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503519492022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110103655188 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C SUCESION INDIVISA DE 

BALBIN JUAN  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741182  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE BALBIN 

JUAN , D.N.I./CUIT. 20-02785946-2;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450687 - $ 1186 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE GOMEZ 

ANTONIO CARMEN - expte 10523994. ordena 

Río Cuarto, 07/09/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

GOMEZ ANTONIO CARMEN en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Fdo. Dra. PUEYRREDON MAGDALENA, Juez, 

Dra. PONTI EVANGELINA, prosecretaria.

1 día - Nº 450745 - $ 585,40 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503522802022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110115992201 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TORRES 

ALDO HUGO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741185  ) 

, cita a SUCESION INDIVISA DE TORRES ALDO 

HUGO , D.N.I./CUIT. 20-07964896-6;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo 

dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, 

bajo apercibimiento. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: 

Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procurador 

Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450688 - $ 1196,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503530172022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110107006931 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MER-

CADO LELIO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741187  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE MERCADO 

LELIO , D.N.I./CUIT. 20-07431013-4;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450689 - $ 1191,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503532102022, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110120126164 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ CARLOS  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11762676  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ CARLOS , D.N.I./CUIT. 20-

06499025-0;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450690 - $ 1197,55 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503534812022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110107060936-120620680660 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GETAR VICTOR HUGO  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11741188  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE GETAR VICTOR HUGO , D.N.I./

CUIT. 20-07049148-7;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-
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glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450691 - $ 1213,30 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503545702022, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110111180596 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE KAPUSTA JUANA  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11741189  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

KAPUSTA JUANA , D.N.I./CUIT. 20-05161817-4;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450692 - $ 1191,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  503560412022, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  130109888517-130109888525 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CADEGIANI AUTERIO DALMA-

CIO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741192  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE CADEGIANI AUTE-

RIO DALMACIO , D.N.I./CUIT. 20-06495251-0;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450693 - $ 1232,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

503573852022, Impuesto Inmueble/Dominio  

110110024240 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TULLI 

CARLOS JOSE  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11741193  

) , cita a SUCESION INDIVISA DE TULLI CAR-

LOS JOSE , D.N.I./CUIT. 23-06121201-9;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450694 - $ 1198,60 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deu-

da N°:  200400402023, Impuesto Inmueble/

Dominio  250815972 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GENARO ALICIA DEL CARMEN  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11745819  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE GENARO ALICIA DEL CARMEN , D.N.I./

CUIT. 27-12554291-9;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450695 - $ 1211,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500120442023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110112312714 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROSSI 

MARIA LUISA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11745826  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE ROSSI MA-

RIA LUISA , D.N.I./CUIT. 27-00925798-0;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450698 - $ 1199,65 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 
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Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500136442023, Impuesto Inmueble/Dominio  

230419820780-230419838735-230419839057-

230419839189-230431407731-230431407901-

230431408002-230431408011-230431408070-

230431408096-230431408126-230431408274-

230431408282-230431408410-230431408479-

230431408487-230431408509-230431408517-

230431408525-23043140 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SOSA MARIA OLADIA  - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11745828  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SOSA MARIA OLADIA , D.N.I./

CUIT. 27-02460764-5;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450699 - $ 1454,80 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500137122023, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110123150376 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

QUIROGA JUAN ONOFRE ANTONIO  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11745829  ) , cita a: SUCESION IN-

DIVISA DE QUIROGA JUAN ONOFRE ANTO-

NIO , D.N.I./CUIT. 20-06369938-2;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450700 - $ 1220,65 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500142452023, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110106455601 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

ARRIETA CARLOS DEL VALLE  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11745831  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE ARRIETA CARLOS DEL VALLE , D.N.I./

CUIT. 20-10906815-3;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450701 - $ 1215,40 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500155802023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110105694288-110108653671 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARCE ARMANDO  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11745834  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

ARCE ARMANDO , D.N.I./CUIT. 20-06481308-1;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450702 - $ 1202,80 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500176112023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110116228661-110123885970 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCESION INDI-

VISA DE BEAS JUAN CARLOS  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11745838  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE BEAS JUAN CARLOS , D.N.I./CUIT. 20-

07985584-8;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450703 - $ 1212,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 
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N°:  500189892023, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110111743738 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

RIGGERI ROBERTO  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

11745843  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE RI-

GGERI ROBERTO , D.N.I./CUIT. 20-02794744-

2;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450704 - $ 1196,50 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE COS-

TAMAGNA JUAN A.- expte 10690493. ordena 

Río Cuarto, 22/03/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

COSTAMAGNA JUAN A. en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Fdo. Dra. PUEYRREDON MAGDALENA, Juez, 

Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 450742 - $ 562,30 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500205562023, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110121042045 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZAMAR FRANCISCO ERNESTO  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11745846  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE ZAMAR FRANCISCO ERNESTO , D.N.I./

CUIT. 20-08203970-9;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450705 - $ 1212,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500206062023, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110103457734 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

VILLEGAS CELSA REGINA  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11745847  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

VILLEGAS CELSA REGINA , D.N.I./CUIT. 27-

01233831-2;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450706 - $ 1209,10 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500219672023, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  180208141374-180219533339 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FAHEM IRMA TERESA  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11762678  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE FAHEM IRMA TERESA , D.N.I./

CUIT. 27-02979307-2;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450707 - $ 1213,30 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500222472023, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110106436410 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ODISIO ROBERTO LUIS  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11762680  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE ODISIO ROBERTO LUIS , D.N.I./CUIT. 20-

06519561-6;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 
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1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450709 - $ 1203,85 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500243112023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110116318075 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE SA-

LAS LEONOR DEL VALLE  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11762683  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

SALAS LEONOR DEL VALLE , D.N.I./CUIT. 27-

04647602-1;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450710 - $ 1211,20 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500243742023, Impuesto Inmueble/Dominio  

310231859089-310231863078-310231865461-

230404056421- en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE TAJAN 

ADOLFO LEON  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11762684  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE TAJAN 

ADOLFO LEON , D.N.I./CUIT. 20-01809477-1;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450711 - $ 1242,70 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500255092023, Impuesto Inmueble/Do-

minio  110115846230 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTAGNO EDUARDO SERGIO  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11762686  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE CASTAGNO EDUARDO SERGIO , D.N.I./

CUIT. 20-10903507-7;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450712 - $ 1212,25 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500291192023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110106497656 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/  SUCESION INDIVISA DE JUAREZ 

MARTA INES  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11762692  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE JUAREZ 

MARTA INES , D.N.I./CUIT. 27-02985536-1;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de la 

Ley Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se 

ha resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo 

dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, 

bajo apercibimiento. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: 

Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procurador 

Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450713 - $ 1200,70 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deuda 

N°:  500325092023, Impuesto Inmueble/Domi-

nio  110121094878-110121094886 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ACOSTA DAVID DEL VALLE  - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11762699  ) , cita a: 

SUCESION INDIVISA DE ACOSTA DAVID DEL 

VALLE , D.N.I./CUIT. 20-02648139-3;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450714 - $ 1223,80 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° SGC3 de la ciudad de 
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Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

500334052023, Impuesto Inmueble/Dominio  

110116386551-110117464776-130503862272-

310620791775 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRI-

ZUELA MIGUEL FRANCISCO  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11762701  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE BRIZUELA MIGUEL FRANCISCO , D.N.I./

CUIT. 20-06693984-8;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 450715 - $ 1257,40 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE SE-

JAS JOSE MARIA - expte 11236593. ordena Río 

Cuarto, 27/02/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de SEJAS 

JOSE MARIA en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. 

BUITRAGO SANTIAGO, Juez, Dra. MANSILLA 

PAOLA, prosecretaria.

1 día - Nº 450750 - $ 570,70 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a MUÑOZ RICARDO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ RICAR-

DO: 9134616”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”. CÓRDO-

BA, 14/04/2023. Agréguese. Téngase presente la 

denuncia de la caducidad del plan de pago. Por 

rectificado el monto de la demanda. Notifíque-

se conjuntamente con la citación inicial.- (FE-

RREYRA DILLON Felipe (PROSECRETARIO/A 

LETRADO)

1 día - Nº 450726 - $ 1102 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE SICKA 

MARTA EMILIA - expte 11370501. ordena Río 

Cuarto, 22/02/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de SICKA 

MARTA EMILIA en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dra. PUEYRREDON MAGDALENS, Juez, Dra. 

DEFEO MARIA, prosecretaria.

1 día - Nº 450754 - $ 575,95 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Ne-

gro Enrique Francisco – Ejecutivo Fiscal - EE” 

(Expte. N° 11629434) que se tramitan por ante 

la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de Marcos 

Juárez (2°N), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: MARCOS JUAREZ, 07/02/2023 Por pre-

sentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez 

– Dra. María Soledad Callieri – Pro Secretaria 

Letrada.- Atento a ello y a las disposiciones ci-

tadas: CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado 

para que en el término de VEINTE DÍAS (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselos de remate para 

que dentro de los tres días subsiguientes al ven-

cimiento del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. 

Rogelio Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 

55238).

5 días - Nº 450736 - $ 6854 - 08/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAIZ ER-

NESTO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SAIZ ERNESTO: 10918996”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 450747 - $ 874,15 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE MI-

GLIORINI JUAN JOSE - expte 11236588. ordena 

Río Cuarto, 13/03/2023… cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de MI-

GLIORINI JUAN JOSE en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 
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subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. 

BUITRAGO SANTIAGO, Juez, Dra. ARIAS MA-

RIANA, prosecretaria.

1 día - Nº 450759 - $ 578,05 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE LUDUE-

ÑA BARON ALBERTO - expte 11286564. ordena 

Río Cuarto, 22/02/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

LUDUEÑA BARON ALBERTO en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dr. BUITRAGO SANTIAGO, Juez, Dra. 

MANSILLA PAOLA, prosecretaria.

1 día - Nº 450761 - $ 581,20 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3° Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE GIORDANO 

ARNOLDO HUMBERTO - expte 11303853. or-

dena Río Cuarto, 01/03/2023… cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de GIORDANO ARNOLDO HUMBERTO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ CELENE, Juez, Dra. 

MANSILLA PAOLA, prosecretaria.

1 día - Nº 450767 - $ 585,40 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO NESTOR, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARGUELLO NESTOR: 10811690”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.OTRO DECRETO:”CÓRDOBA,  11 

de abril de 2023. Agréguese extensión de título. 

Téngase presente lo manifestado respecto a la 

legitimación pasiva. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase 

al/la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024. Seguidamente recaratúlen-

se las presentes actuaciones.  Asimismo, acre-

dite notificación al domicilio tributario que surge 

del título de deuda y al domicilio de los herede-

ros.  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”FDO:TOR-

TONE EVANGELINA LORENA-Prosecretario/a 

letrado.

1 día - Nº 450778 - $ 1757,20 - 02/05/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ BRIZUELA ALBERTO 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9155292, Liquidación 

500533462020, ha ordenado notificar a BRI-

ZUELA ALBERTO ANGEL, DNI 28.720.543, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, compa-

rezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

GALAZ María Virginia-Prosecretario/a Letrado. 

RÍO TERCERO, 10/12/2020.

1 día - Nº 450785 - $ 622,15 - 02/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de La-

nari Basilio – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

9723863) que se tramitan por ante la Oficina 

Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 15/10/2021. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Dr. Ed-

gar Amigó Alliaga – Juez – Dra. María Soledad 

Callieri – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 450794 - $ 6171,50 - 08/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO, RICARDO MARIO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO RICARDO MARIO: 

10344252”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA 

COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 450801 - $ 898,30 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

ROSANA DEL VALLE que en los autos caratula-

dos “Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/SUCESION INDIVISA DE BUSTOS RO-
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SANA DEL VALLE- Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°11466153, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “ Citese y emplacese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte dias comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Citeselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

dias subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento, Notifiquese” Dra. Vega Holzwarth Ca-

rolina

5 días - Nº 450802 - $ 3378,50 - 08/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOYA-

NO JOSE BENIGNO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO, JOSE BENIGNO: 

11113592”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 450803 - $ 889,90 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DALVIT 

EMILIO JOSE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DALVIT EMILIO JOSE: 10805372”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 450833 - $ 886,75 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE DI BIA-

SE JOSE - expte 112286649. ordena Río Cuar-

to, 27/02/2023… cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de DI BIASE 

JOSE en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON MAGDALENA, Juez, Dra. DEFEO MARIA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 450842 - $ 562,30 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE MAR-

TINEZ CARMEN LIRA - expte 10498141. ordena 

Río Cuarto, 07/02/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

MARTINEZ CARMEN LIRA en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Fdo. Dra. LUQUE VIDELA MARIA LAURA, Juez, 

Dra. JUY LUCIANA, prosecretaria.

1 día - Nº 450860 - $ 584,35 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ MERCEDES EVELINDA, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ MER-

CEDES EVELINDA: 10267009”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 450846 - $ 905,65 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE VI-

LLEGAS OSCAR - expte 11286642. ordena Río 

Cuarto, 22/02/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de VILLE-

GAS OSCAR en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

PUEYRREDON MAGDALENA, Juez, Dra. DE-

FEO MARIA, prosecretaria.

1 día - Nº 450847 - $ 563,35 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUE-

VEDO ROQUE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO ROQUE: 11113036”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 
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y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 450851 - $ 885,70 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE TUZIO 

HUGO FERNANDO - expte 11286651. ordena 

Río Cuarto, 27/02/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

TUZIO HUGO FERNANDO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Fdo. Dra. PUEYRREDON MAGDALENA, Juez, 

Dra. DEFEO MARIA, prosecretaria.

1 día - Nº 450854 - $ 578,05 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NIETO EDUARDO ROGELIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10049452 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

NIETO EDUARDO ROGELIO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

21/09/2022. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

Téngase presente lo manifestado respecto de 

la condición tributaria. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 21/09/2022.-Texto Firma-

do digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma  - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 504522502020.-

1 día - Nº 450855 - $ 882,55 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LESCANO JOSE ALBERTO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140193 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secre-

taria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - 

P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

LESCANO JOSE ALBERTO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

07/12/2022. Incorpórense cédula de notificación 

y publicación de edictos en B.O. adjuntas. Certi-

fíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRASE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024). Notifíquese.  CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandados/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 07/12/2022 - Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

5802035632022.-

1 día - Nº 450856 - $ 834,25 - 02/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MAURO ALDO HERMINIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11256717 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , 

Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE MAURO ALDO HERMINIO. SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

23/11/2022. Por adjunta cédula y Edictos que se 

acompañan. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.-  Texto Firmado digitalmente por:GURNAS 

Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 502616612022.-

1 día - Nº 450857 - $ 800,65 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE TASCA 

CARLOS OSCAR - expte 10059521. ordena Río 

Cuarto, 01/11/2021… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de MAR-

TINEZ TASCA CARLOS OSCAR en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Fdo. Dra. LOPEZ SELENE, Juez, Dra. MANSI-

LLA PAOLA, prosecretaria.

1 día - Nº 450864 - $ 575,95 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. INDIVISA DE AGÜE-

RO MARTIN - expte 11236067. ordena Río Cuar-

to, 06/12/2022… cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de AGÜERO 

MARTIN en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDE-

LA MARIA LAURA, Juez, Dra. JUY LUCIANA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 450865 - $ 565,45 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE APAZA 

CHOQUE JUAN PABLO Y OTRO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE APAZA CHOQUE 

JUAN PABLO Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR: 10563327”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 450869 - $ 944,50 - 02/05/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2° Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC. NUÑEZ SONIA 

LILIANA - expte 11236074. ordena Río Cuarto, 
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06/12/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de NUÑEZ SO-

NIA LILIANA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA MARIA LAURA, Juez, Dra. JUY 

LUCIANA, prosecretaria.

1 día - Nº 450871 - $ 569,65 - 02/05/2023 - BOE

En estos autos caratulados. DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BIONDA, CLAUDIO JAVIER - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 9992382 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO. Se ordena: “De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

16/03/23.” Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451295 - $ 1234,60 - 02/05/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BECERRA, LUCIO EVELIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10725057 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO. Se ordena: “ De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuar-

to, 03 de marzo de 2023. Fdo.: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

MANSILLA Paola Verónica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 451308 - $ 1253,30 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 3a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/SUCESION INDIVISA DE ORTIZ JUAN 

NORBERTO.- EJEC FISCAL- EXPTE 9822334 

a resuelto Rio Cuarto, 18 de abril de 2023.   De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: MANSILLA Pao-

la Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.04.18.

1 día - Nº 451436 - $ 1246,50 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 3a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ ROSA HONORIA.- EJEC FISCAL- EXP-

TE 9977861 a resuelto Río Cuarto, 18 de abril de 

2023. Agréguese. Atento el certificado actuarial 

que antecede y a los fines de una correcta inte-

gración de la litis, previamente cítese y empláce-

se a los herederos y/o representantes legales de 

RODRIGUEZ, ROSA HONORIA  en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.04.18. MANSILLA Paola Veronica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.04.19 

1 día - Nº 451439 - $ 1918 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 3a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/SUCESION INDIVISA DE HERRE-

RA LIDIA ANGELICA.- EJEC FISCAL- EXPTE 

9977844 a resuelto Río Cuarto, 18 de abril de 

2023. Agréguese. Atento el certificado actuarial 

que antecede y a los fines de una correcta inte-

gración de la litis, previamente cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de HERRERA LIDIA ANGELICA  en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.04.18. MANSILLA Paola Veronica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.04.19 

1 día - Nº 451446 - $ 1916,30 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 3a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/SUCESION INDIVISA DE ARIAS ALEJO 

ANTENOR.- EJEC FISCAL- EXPTE 9812601 a 

resuelto Rio Cuarto, 18 de abril de 2023.   De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: MANSILLA Pao-

la Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.04.18.

1 día - Nº 451440 - $ 1249,90 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 6a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ MARTEL JORGE LUIS.- EJEC FISCAL- 

EXPTE 9154913 a resuelto Río Cuarto, 13 de fe-

brero de 2023. Téngase presente lo manifestado 

en relación al domicilio del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley cita-

da (conforme sustitución por art. 4 apartado 4 

de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.02.14. JUY 

Luciana Veronica, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2023.02.14 

1 día - Nº 451450 - $ 1821,10 - 02/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 6a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-
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TAS C/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

RODOLFO S.- EJEC FISCAL- EXPTE 9154917 

a resuelto RIO CUARTO, 08/09/2021.Agréguese 

la publicación edictal acompañada. Certifíquese 

por Secretaría la circunstancia invocada. Ténga-

se presente la condición tributaria manifestada. 

Atento las modificaciones introducidas al art. 7 

de la ley 9024 mediante la ley 9576, téngase al 

certificado actuarial como suficiente constancia 

de falta de oposición de excepciones a los fines 

previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 de la Ley 9024 modificada por la Ley 9576 

y art. 564 del CPCCC). Notifíquese en los tér-

minos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

Ley 9118.- CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo 

haya/n realizado. Oficina, 08/09/2021.- Texto Fir-

mado digitalmente por: PONTI Evangelina Lu-

ciana, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2021.09.08.

1 día - Nº 451456 - $ 2278,40 - 02/05/2023 - BOE

La Sra.  Juez. De 1° Inst, y 1° Nom. C.C.Fam. 

Sec.  N° 2 en autos: EXPEDIENTE N° 8766205 

AMAYA, MARIO ALBERTO Y OTRO C/ AGUI-

RRE, CLAUDIO MANUEL Y OTROS – ORDINA-

RIO, cita y emplaza a los herederos de Arminda 

Amaya, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y a obrar en la forma 

que más les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el boletín oficial. Suspéndase el pre-

sente hasta el vencimiento del plazo de citación. 

Fdo. Dra. CUNEO, Sandra Elizabeth (JUEZA). 

Dra.  LARGHI, María Alejandra (SECRETARIA). 

Oficina: Publíquese edicto en el Boletín Oficial.- 

Villa Dolores, 20 de Marzo de 2023.-

5 días - Nº 447523 - $ 2396,75 - 08/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del, juzgado civil y comercial de 

conciliación y familia 1ª nominación, secreta-

ría 2 de la ciudad de Cosquìn, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

Omar Claudio Rodríguez, en los autos caratu-

lados: GOMEZ, LEONEL HERNAN C/ LOPEZ, 

DANIEL MARCELO Y OTRO-ORDINARIO (Ex-

pediente: 8727672), para que dentro del plazo 

de veinte (20) días siguientes al de la última pu-

blicación comparezcan a estar en derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. FDO: GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 449504 - $ 2171 - 03/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “FEDERACION PA-

TRONAL SEGUROS S.A. C/ MASSARA, RO-

BERTO CARLOS Y OTRO – ORDINARIO 

– REPETICION” (Expte. 9889621), los cuales 

tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia 

y 46ª Nominación en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Córdoba, se han dictado las siguien-

tes resoluciones: “CÓRDOBA, 21/03/2022. Agré-

guese constancia digitalizada del Acta de Me-

diación Prejudicial, la que ha sido debidamente 

validada con el código QR inserto. A mérito de 

ello, proveyendo acabadamente al escrito inicial: 

Admítase. Dése a la presente el trámite de juicio 

Ordinario. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el plazo de tres días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en garantía ORBIS COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. para que en 

el plazo de tres días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento, en los términos del art. 

118 de la ley 17.418. Téngase presente la reserva 

formulada del Caso Federal. Notifíquese con co-

pia de la demanda, y documental acompañada 

digitalmente.” Fdo.: Dr. Raúl Enrique Sánchez 

del Bianco (Juez de 1ª Instancia) Dra. Liliana 

Elizabeth Laimes (Secretaria).- y “CORDOBA, 

17/04/2023. (…) Cítese al codemandado Rober-

to Carlos Massara D.N.I.: 7.993.771, para que en 

el plazo de veinte días a contar desde la última 

publicación, comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquen-

se edictos por el término de cinco (5) días en el 

Boletín Oficial, de conformidad a las previsiones 

de los arts. 152 y 165 del CPCC. (…)” Fdo.: Dr. 

Raúl Enrique Sánchez del Bianco (Juez de 1ª 

Instancia) Dra. Liliana Elizabeth Laimes (Secre-

taria).-

5 días - Nº 449715 - $ 7526 - 03/05/2023 - BOE

Por el Juzg. De 1° Inst. Civ.Com. y Flia de 3° 

Nom., Sec. N° 5 de Rio Cuarto, en autos: “NI-

COLINO, GLADYS MARCELA C/ CASTRO, 

SUSANA RAQUEL Y OTROS - ORDINARIO 

- ESCRITURACION- Expediente N° 11137977”, 

mediante decreto de fecha 20/04/2023, cita y 

emplaza a los herederos del Sr. MIGUEL AN-

GEL MOINE DNI 10.585.998, los Sres. SUSANA 

RAQUEL CASTRO DNI 11.302.255, GABRIELA 

ALEJANDRA MOINE DNI 34.762.766 Y MAU-

RICIO JOSE MOINE DNI 34.762.767, para que 

en el plazo de veinte (20) días desde la última 

publicación, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios en el Boletín Oficial de la 

provincia por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 

y 165 del C.P.C.C.). Fdo: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BERGIA 

Gisela Anahi, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 449871 - $ 6997,50 - 03/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 17º Nom. en lo Civ 

y Com de la ciudad de Córdoba, en decreto de 

fecha 11/04/2023; Cita y emplaza a los suceso-

res de los Sres. Florencio HIDALGO y/o Floren-

cio Josephat HIDALGO y Beatriz Celinda María 

ARIAS DE HIDALGO, para que en el plazo de 

VEINTE DÍAS los que comenzarán a  correr a 

partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho contesten la demanda y en su 

caso oponga excepciones o dedúzcan reconven-

ción, debiendo además ofrecer toda la prueba 

que haya de valerse, bajo apercibimiento de los 

arts. 507 y 509 del C.de P.C a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco (5) veces en el boletín oficial 

( art. 152 y 165 C .P.C.C.), en los autos caratula-

dos  - “SAINZ, JOSÉ ALBERTO C/ SUCESORES 

DE FLORENCIO HIDALGO, Y OTROS - ABRE-

VIADO - DAÑOS Y PERJUICIOS - OTRAS FOR-

MAS DE RESPONSABILIDAD EXTRACON-

TRACTUAL” (Expte. 6911218).- BELTRAMONE 

Veronica Carla - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

DOMINGUEZ Viviana Marisa - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 450134 - $ 4055,75 - 04/05/2023 - BOE

El Sr. Juez, del Juzgado de 1A INST CIV COM 

14A NOM - COBROS PARTICULARES N° 1, de 

la ciudad de Córdoba, en autos CONSORCIO 

TORRE (A2) AZUL C/ MAZZUDULLI, HUMBER-

TO LUIS Y OTROS - EJECUTIVO - EXPENSAS 

COMUNES – EXP. Nº 10344322 cita y emplaza 

a los herederos de MAZZUDULLI, HIPÓLITO 

DANTE a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo: Dr. FONTAINE Julio Leopoldo. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Dra. ARREGUINE Natalia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Córdoba 11/11/2022. 

5 días - Nº 450149 - $ 2144,75 - 04/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra instancia en lo civil, comer-

cial, conciliacion y familia de la ciudad de Dean 

Funes, Dra. Emma Mercado, en los autos caratu-

lados: EXPEDIENTE SAC: 567292 - ALMEIDA, 

MARIA EULALIA DEL VALLE - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, ha dictado la siguiente resoluciòn:Dean 

Funes, 21 de abril de 2022….Atento el falleci-
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miento denunciado y lo dispuesto por el art. 97 

del CPCC, suspéndase el presente juicio.- Cíte-

se y emplácese a los herederos  de la causante, 

MARTA EULALIA DEL VALLE ALMEIDA SONZI-

NI, a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denuncie la parte nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere y diligencie oficio al 

Registro de Juicios Universales a fin de poner en 

conocimiento si existe declaratoria de herederos 

iniciada a nombre de la causante.- Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

CPCC… Fdo. Emma Mercado (juez) Cadamuro 

Vanesa (prosecretaria)

5 días - Nº 450152 - $ 4544 - 05/05/2023 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN JUZG DE 

COBROS PARTICULARES - JUZG.2.EXPE Nº: 

8740791.CETROGAR S.A. C/ NUÑEZ, VANES-

SA CARLA - EXPED.ELECTRONICO - EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES.CÓR-

DOBA, 30/10/2019.- Téngase al compareciente 

por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado  a mérito del poder acompañado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese 

al/los demandado/s para que en el plazo de tres 

días  comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo/s de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y  costas del juicio. 

Notifíquese con copia de demanda y documen-

tal. Trábese el embargo peticionado, el que de-

berá hacerse efectivo en la proporción del diez 

por ciento (10%) sobre lo que exceda del salario 

mínimo vital y móvil y en tanto no supere el do-

ble de aquél, y en un veinte por ciento (20%) en 

caso contrario (arts. 147 L.C.T. y Dec. 484/87), a 

cuyo fin: Previamente dése cumplimiento al art. 

32 del A.R. N° 1582 Serie A de fecha 21/08/2019. 

Procédase a la apertura de una cuenta para uso 

judicial.-Nº Cuenta 922 / 6223803 - Pesos. CBU: 

0200922751000006223838. FDO: BIJELICH 

Maria Alejandra, PROSECRETARIO/A,FAS-

SETTA Domingo Ignacio JUEZ/A.CORDOBA, 

07/04/2022. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese al demandado a 

comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción. El plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación.FDO:BIJELICH 

Maria Alejandra PROSECRETARIO/A.FASSET-

TA Domingo Ignacio JUEZ/A.

5 días - Nº 450160 - $ 9904,25 - 05/05/2023 - BOE

La Excma Cámara Civil y Comercial de Segun-

da Nominación de Río Cuarto, con domicilio en 

calle Balcarce esquina Corrientes de Río Cuar-

to, en los autos ALVAREZ, GLADYS EDITH C/ 

ALVAREZ, RUBEN RAMÓN Y OTROS – ORDI-

NARIO (EXPTE 526329) cita a comparecer y 

tomar intervención en calidad de demandados y 

constituir domicilio en el plazo de veinte días, a 

herederos y quienes se consideren con derecho 

a la Sucesión de Catalina Adelaida Panza vda 

de Alvarez, DNI 2.991.935, bajo apercibimiento 

de rebeldía. 

5 días - Nº 450350 - $ 1514,75 - 05/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y Competencia Múltiple 

de Cura Brochero (Cba.), Secretaría Civil a car-

go de l Dra. Silvana de las M. Aguirre, en autos 

“EXPEDIENTE: 1405638– SPEZZI, EDGARDO 

RUBEN Y OTRO -USUCAPION”, cita y emplaza 

a los sucesores de Edgardo Rubén Spezzi para 

que dentro del plazo veinte días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía.- Villa Cura 

Brochero,24 de abril de 2023.- Fdo: AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 450401 - $ 322,90 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez  en lo CCC y Flia. de 1° Inst. y 2° 

Nom. de Villa Dolores (Cba.), Secretaría N° 4, 

en autos “EXPEDIENTE: 1471066 – SPEZZI, 

EDGARDO RUBEN Y OTRO -USUCAPION”, cita 

y emplaza a los sucesores de Edgardo Ruben 

Spezzi para que en el término de veinte días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldia.-  Fdo: CASTELLANO Maria Victoria - 

SECRETARIA.

1 día - Nº 450403 - $ 220 - 02/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 14 Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba – Cobros Particulares Nº 1, en los 

autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA S.A. C/ URTUBEY, GONZALO - ABRE-

VIADO - COBRO DE PESOS - TARJETA DE 

CREDITO – Expte. 10110311” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 27/03/2023 

(…) Atento el fallecimiento denunciado y lo dis-

puesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el 

presente juicio. Cítese y emplácese a los here-

deros  de  URTUBEY, GONZALO a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese.”. Fdo.: Dr. FONTAINE Julio Leopol-

do, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Dra. FON-

SECA Natalia Graciela, PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 450423 - $ 3809 - 08/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia  y 24 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba,   

en los autos caratulados: “LEIVA, BRISA AILÉN 

– SUMARIA - (EXP: 11508573)” resolvió: “Córdo-

ba, 26/12/22..A mérito de lo dispuesto por el art. 

70 del CCCN, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial una vez por mes en el lapso de dos me-

ses respecto del presente pedido de supresión 

del apellido del padre de la peticionante: Brisa 

Ailén Santucho Leiva, D. N. I. Nº 42.785.179 con 

el objeto de constituir como  Brisa Ailén Leiva, 

D. N. I. Nº 42.785.179 (art. 17 Ley 18.248),  a 

los fines que se proceda a formular oposición 

dentro de los quince días hábiles desde la última 

publicación”. Fdo. SANCHEZ ALFARO OCAMPO 

Maria Alejandra Noemi - Juez;  GOY Ana Maria 

Rosa – Prosecretario. 

2 días - Nº 445646 - s/c - 02/05/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación, cita a la Sra. 

Micaela Soledad Villegas DNI N° 39.071.748 a 

comparecer a estar a derecho ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

5º piso, de esta ciudad en el horario de oficina de 

8.00 a 14.00 horas en el término de ley y a los 

fines del contacto personal y directo a la audien-

cia del art. 56 de la ley 9944 que se celebrará 

el día 05 de junio del corriente año a las 08.00 

horas, en los autos caratulados: “V., P. – C.L “  

que tramitan por ante la sede del mencionado 

tribunal, bajo apercibimiento de tenerla por re-

belde citada por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 450189 - s/c - 03/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Juez de Primer Instancia y 

Primera Nominación con competencia en Fami-

lia de la ciudad de Río Cuarto, Dra. Ana Marion 

BAIGORRIA, secretaría a cargo del  Dr. Marcial 

Javier RODRIGUEZ ARRIETA, en los autos ca-

ratulados: “DOMINGUEZ, NORA YOLANDA C/ 

SOSA, DAHYANA Y OTRO – TUTELA” EXPTE. 
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N° 11352224 cita y emplaza a la Sra. Dayana 

Sosa DNI N° 38.477.744, y al Sr. Braian Ema-

nuel Alarcon DNI N° 42.048.928 para que en 

el plazo de 20 días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, en los 

autos de referencia en los cuales se ha solici-

tado la PRIVACIÓN DE SU RESPONSABILI-

DAD PARENTAL en relación a sus hijos Eithan 

Ibrahim Alarcon Sosa, DNI N.°55.594.504, de 

6 años de edad, nacido el 1 de junio de 2016, 

Gael Agustin Sosa DNI N°56.751.281, de 4 

años, nacido el 27 de enero de 2018, y de Ca-

taleya Xiomara Sosa DNI N°58.650.705, de 3 

años de edad, nacida el 19 de septiembre de 

2019 y la TUTELA  a favor de su abuela la Sra. 

Nora Yolanda Dominguez, debiendo al momen-

to de comparecer contestar demanda y, en su 

caso, oponer excepciones o deducir reconven-

ción, ofrecer toda la prueba que haga a sus 

derechos. Firmado Digitalmente: RODRIGUEZ 

ARRIETA Marcial Javier SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA – ANA MARION BAI-

GORRIA, JUEZ.-

5 días - Nº 450270 - s/c - 03/05/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 3° Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Río Tercero (ubicación: Vicente Peñaloza 1379, 

) pone en conocimiento de aquellas personas 

titulares de tarjeta  de Crédito o compra CARTA 

LOCAL, que con fecha 19 DE SEPTIEMBRE 

del corriente año 2022 “USUARIOS Y CONSU-

MIDORES UNIDOS ASOCIACION CIVIL” ha 

promovido acción en contra de  “Rosso Clemar 

Domingo, DNI 6.608.914 en su carácter de em-

presa no financiera emisora de tarjeta de cré-

dito o compra CARTA LOCAL con domicilio en 

LIBERTAD 86 Río Tercero con fundamento en 

la Ley de Defensa del Consumidor N° 24.240, 

persiguiendo se condene al accionado a que 

se abstenga de cobrar “cargo por Gestión de 

Cobranza”  “Cargo por Gestión por Cobranza 

prejudicial” reintegro de cobros indebidos, ca-

pitalización de intereses, aplicación de daño 

punitivo, publicación de la Sentencia-.  En la 

causa se ha dispuesto poner en conocimiento 

de lo expresado y citar a aquellos que conside-

ren encontrarse comprendidos en el colectivo 

de sujetos antes indicados, con los siguientes 

efectos: 1) En caso de comparecer, su actua-

ción procesal hasta el dictado de la sentencia 

se limitará al comparendo y a la posibilidad de 

formular la oposición contemplada en el art. 

54 de la ley 24.240. 2) El interesado quedará 

excluido de la “clase” si lo manifiesta de forma 

expresa, previo al dictado del decreto de autos 

para dictar sentencia en la causa. 3) Los efec-

tos de la sentencia, sea favorable o no, serán 

los establecidos en la ley 24.240” Fdo: Pablo 

Gustavo Martina (Juez); Anahí Teresita Beretta 

(Secretaria).

15 días - Nº 450434 - $ 21554,25 - 19/05/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

La Sra. Jueza de Competencia Múltiple de la ciu-

dad de Morteros, cita y emplaza a los sucesores 

del Sr. Ovidio Arnodo, L.E. Nº 2.450.233, de-

mandados en los autos caratulados “FLORES, 

MARÍA DEL CARMEN C/ FLORES, LORENZO 

Y OTROS - IMPUGNACION DE PATERNIDAD” 

(Expediente SAC Nº 11469454), a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días bajo 

apercibimiento. Morteros, 18 de abril de 2023.

5 días - Nº 450599 - $ 3164 - 04/05/2023 - BOE

La Excma. Cámara de Apelación Civ. Y Com. 

7ª nom. – CORDOBA, CITA Y EMPLAZA a los 

herederos, de la Sra. ROSA TARRAGO DNI 

2.629.954, en autos: “BANCO DE GALICIA Y BS 

AS S.A. C/ FERREYRA TARRAGO, JUAN DO-

MINGO Y OTROS - PRESENTACION MULTI-

PLE - EJECUTIVOS PARTICULARES” (EXPTE 

N° 5595072), para que dentro del plazo VEINTE 

DIAS corridos (art. 6 C.C. y C. N) siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. Domicilio 

de la Cámara: Caseros 551 Segundo Piso sobre 

Duarte Quirós. Córdoba. 25/04/2023. Fdo. VIDAL 

Claudia Josefa– secretaria Letrada de Cámara.

5 días - Nº 450837 - $ 2066 - 08/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 23Nom. Civil y Com. 

de Cba. en autos: “NASSER ZELARAYAN, MA-

TIAS AGUSTIN C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

EDUARDO MOISES ALVAREZ CARRIÓN, 

- ABREVIADO - CONSIGNACION- Expte N° 

11462616” ha dictado la siguiente resolución. 

“CORDOBA, 14/04/2023. Téngase al compa-

reciente por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Por iniciada la 

consignación de alquileres. Dése al presente 

incidente el trámite de juicio abreviado (art. 418 

inc. 2). Cítese y emplácese a los coherederos 

insinuados del Sr. EDUARDO MOISÉS ALVA-

REZ CARRIÓN para que en el término de seis 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer toda la prueba de que hayan 

de valerse, bajo apercibimiento de los arts. 507 

y 509 del C.P.C. Asimismo, atento a que de las 

constancias de los autos “ALVAREZ CARRION, 

EDUARDO MOISÉS — DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. n° 10258032)” surge que 

con fecha 06/12/2022 se denuncia la existencia 

de otros coherederos que residen en la Repú-

blica del Perú, no encontrándose dilucidados en 

los autos de referencia sus nombres, domicilios, 

y la calidad que revisten, y en virtud de lo ma-

nifestado en presentación de fecha 14/04/2023 

en relación a la imposibilidad de identificar los 

domicilios de los demás pretensos coherederos 

que residen en la República Argentina, a los fi-

nes de integrar correctamente el polo pasivo de 

la litis, dispóngase la notificación del presente 

proveído de admisión por edictos, sin perjuicio 

de la notificación a los domicilios reales de los 

pretensos herederos denunciados en autos. Fdo. 

RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban - Juez 

de 1era. instancia - DERNA Maria Virginia - Se-

cretario Juzgado 1era. instancia.

1 día - Nº 451151 - $ 2898,90 - 02/05/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

La SECRETARIA MARIANI Maria Leticia y el 

Juez CAFFERATA Juan Manuel del JUZGADO 

1A INST CIV COM 50A NOM de la Ciudad de 

Córdoba en autos EXPEDIENTE SAC: 11610817 

- BELOTTI, MARIANO AMBROGIO - AUSEN-

CIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO 

cita al presunto ausente, Sr. Mariano Ambrogio 

BELOTTI hijo de Battista Belotti y Ferma Belot-

ti, nacido en la Comuna de Albino, provincia de 

Bérgamo, Italia con fecha 8 de septiembre de 

1903 por edictos a fin que  comparezca a estar 

a derecho.

1 día - Nº 451435 - $ 772,20 - 02/05/2023 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez de 1º Instancia y 37º Nominación de 

la ciudad de Córdoba mediante decreto de fecha 

20/04/2023 en autos caratulados “ZACCONE, 

MARTA CRISTINA Y OTROS C/ COFANELLI 

DANIEL ILVO Y OTRO - ORDINARIO - COBRO 

DE PESOS - EXPEDIENTE 5916199” ordena: 

“Agréguese la copia de los edictos adjuntados. 

En virtud de lo solicitado y constancias de au-

tos declárase rebelde a la Sucesión de COFA-

NELLI DANIEL ILVO, Notifíquese. Fecho, dése 

intervención a la Asesoría Letrada Civil en su 

representación, a lo demás: oportunamente. –“ 

FDO: PERONA Claudio, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 450743 - $ 377,50 - 02/05/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 1ra. Nom. 

C. y C. de Marcos Juárez, en autos caratulados: 

“MAROLO, GUILLERMO ABEL CANCELACION 

DE PLAZO FIJO” (Expte. N° 10091522), ha dic-
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tado la siguiente resolución; Auto Interlocutorio 

Nº 588. MARCOS JUÁREZ 23/09/2021. Y VIS-

TOS:………….. .- Y CONSIDERANDO:…………. 

SE RESUELVE: 1) Hacer lugar a lo solicitado 

por Guillermo Abel MAROLO y, en consecuen-

cia, ordenar -bajo la responsabilidad de la fianza 

ofrecida y ratificada electrónicamente-, la can-

celación del certificado de depósito a plazo fijo 

nominativo Nº 6362028084 por la suma de DÓ-

LARES CUATROCIENTOS (U$S 400) emitido a 

favor de Guillermo Abel MAROLO por el Banco 

de la Provincia de Córdoba, Sucursal, Inriville. 

2) Ordenar la publicación de la presente reso-

lución durante quince días mediante edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

en un diario de amplia circulación en el lugar de 

pago. 3) Autorizar el pago del certificado de que 

se trata una vez transcurridos sesenta (60) días 

contados desde la fecha de la última publicación 

de edictos, siempre que en el intervalo no se 

hubiese deducido oposición. Firmado: Dr. José 

María TONELLI – JUEZ-

15 días - Nº 447392 - $ 14955 - 08/05/2023 - BOE

SENTENCIA NUMERO: 86. VILLA MARIA, 

05/10/2022. Y VISTOS: estos autos caratulados 

PERALTA, JORGE ALBERTO C/ ALBERTONI, 

CLAUDIO DANIEL Y OTRO – ABREVIADO, Exp-

te. 2900452, RESUELVO: 1º) Hacer lugar par-

cialmente la demanda incoada por Jorge Alberto 

Peralta y en consecuencia condenar a los accio-

nados, Claudio Daniel Albertoni y María Lorena 

Ferreyra a abonar la suma de pesos doscientos 

cuarenta y ocho mil doscientos treinta y nueve ($ 

248.239) con más los intereses establecidos en 

el Considerando respectivo, en el plazo de diez 

días de notificado, bajo apercibimiento de ejecu-

ción. 2º) Hacer extensiva la condena a la citada 

en garantía “Orbis Compañía Argentina de Se-

guros S.A”, en los límites de la póliza (art. 118 Ley 

17.418). 3) Costas a cargo de los demandados a 

cuyo fin se regulan los honorarios profesionales 

del abogado Germán Ariel Gianinetto -en forma 

definitiva- en la suma de pesos ochenta y ocho 

mil cuatrocientos ocho con cuarenta y ocho cen-

tavos ($ 88.408,48) y  los del perito oficial Edgar-

do Montenegro en la suma de pesos cincuenta y 

nueve mil seiscientos ochenta y nueve con ocho 

centavos ($59.689.08). PROTOCOLICESE, HA-

GASE SABER Y DESE COPIA. Firmado: Vuco-

vich, Álvaro B.-Juez.

5 días - Nº 449932 - $ 5200,25 - 04/05/2023 - BOE

EDICTO: El Tribunal de la Sala Primera de la 

Cámara del Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 

1° Piso), Secretaria Uno, CITA Y EMPLAZA al 

demandado en autos, Sr. Sebastián Maximilia-

no Pizarro Michalik, D.N.I. 31.921.042, para que 

en el término de diez días a partir de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho, en 

los autos caratulados: “FIGUEROA, ADRIAN 

ABEL C/ PIZARRO, SEBASTIAN - ORDINARIO 

– DESPIDO - EXPTE. N° 3264696”, bajo aperci-

bimientos de ley. Córdoba, 23/03/23.-

5 días - Nº 450283 - $ 3929 - 03/05/2023 - BOE

SUMARIAS

La Sra Jueza del JUZG  Civ y Com de !ra Inst 

y 38 Nom de la ciudad de Cba en autos cara-

tulados G.,A.M.-SUMARIA EXPTE 11816407  

CORDOBA, 17/04/2023. .... Sin perjuicio de ello, 

proveyendo al escrito inicial: por presentada, por 

parte y con el domicilio constituido, por iniciada 

la presente sumaria información a fin de que se 

suprima el primer nombre (Agustina) y el apelli-

do paterno (Gallo) y se adicione el materno (Lo-

pez), la que tramitará por el procedimiento del 

juicio abreviado. Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal y al Director del Registro Civil y 

córraseles traslado de la pretensión deducida. 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial una vez por mes en el lapso de dos me-

ses respecto del presente pedido (art. 70 CCCN) 

a los fines que se proceda a formular oposición 

dentro de los quince días hábiles desde la última 

publicación. Asimismo, requiérase informe sobre 

medidas precautorias existentes a nombre de la 

interesada, a cuyo fin ofíciese al Registro Gral de 

la Provincia y al Registro Nacional de la Propie-

dad Automotor  fdo Nadia Walther- juez de 1ra 

Inst /Maria C  Moyano Prosec 

1 día - Nº 450820 - $ 1004,35 - 02/05/2023 - BOE

USUCAPIONES

El Juzg. de 1° Inst. y 16º Nominación en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba (Ubicación: Pasi-

llo sobre calle Duarte Quirós del 1er. Piso, del Pa-

lacio de Tribunales I, sito en calle Caseros 551, 

ciudad de Córdoba), en autos “MARLATTO, RI-

CARDO ALBERTO – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Exp. 

5316515), por decreto de fecha 24/07/2020, cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, para que 

en el término de veinte días hábiles subsiguien-

tes al de la última publicación del presente edicto 

(publicado por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días), comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley (arts. 783, 783 ter, 784, 152, y 165 CPCCC). 

La usucapión afecta al bien empadronado en la 

Matrícula registral 144780/2 (11), donde se lo 

describe como “DEPARTAMENTO ubicado en 

calle Larrañaga Nº 180, Bº Nueva Córdoba, ciu-

dad de Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL, 

EDIFICIO DE CALLE LARRAÑAGA N. 180-182. 

UNIDAD FUNCIONAL 2: 00:02;00-17: Sup.Cub.

Propia de 24 ms 99 dms2; Sup.Desc. Com. U.E. 

de 3 ms. 89 dms2. De acuerdo al Plano de PH 

agregado al Fº 7498. Porcentual: 5,70%.”; se aña-

de en NOTA a tal descripción que “Según verifi-

cación, corresponde Cuenta Dpto. 11 Ped. 1 Nro. 

2224226 DV 9 – (110122242269)” del Impuesto 

Inmobiliario Provincial (DGR), y Nomenclatura 

Catastral “URBANA Dpto. 11 Ped. 1 Pueblo 1 

Circ. 4 Sec. 9 Mza. 54. Parc. 009 PH 2 – (11-01-

01-04-09-054-009-002). (OS n.º 12/2018).”; se 

ubica en la Planta Baja, ocupando la posición 

02, cuyo destino es Departamento, con Superfi-

cie Cubierta Propia de 24 ms 99 dms2, y la po-

sición 17, cuyo destino es Patio, con Superficie 

Descubierta Común de Uso Exclusivo de 3 ms. 

89 dms.2; y colinda con las estructuras comunes 

del edificio en que se inscribe, pertenecientes a 

la totalidad de los consorcistas titulares de las 

demás unidades funcionales del mismo edificio, 

y específicamente: costado Noreste, con calle 

Damaso Larrañaga; costado Noroeste, con Su-

perficie Cubierta Común; costado Sudoeste, con 

Superficie Descubierta Común; costado Sureste, 

con estructuras comunes del propio edificio que 

lindan a su vez con inmueble empadronado en 

Matrícula registral 170696, y específicamente 

con su PH 001. Dra. María Eugenia MURILLO, 

Jueza; Dra. Julieta Natalia Pilar CHALHUB 

FRAU, Secretaria.-

10 días - Nº 442524 - s/c - 05/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “REYNA CARLOS 

RENE Y OTRO. USUCAPION. MEDIDAS PRE-

PARATORIAS.  PARA USUCAPIÓN”. Expediente 

N° 5490500  que se tramitan por ante el Juz-

gado en lo Civil y Comercial de 15°Nom Sec 

única, ubicado en Tribunales 1, cito en calle 

Caseros 551 subsuelo pasillo central  a cargo 

de la Dra. Gonzalez Laura Mariela con fecha 

11 de Noviembre de 2022 se ha dado lugar a la 

Usucapión solicitada por los Srs Carlos y Eduar-

do Reyna mediante sentencia 167 de fecha 

11/11/2022, sobre un inmueble identificado con 

la nomenclatura catastral N°13030163200679 

ubicado en departamento Colon, pedanía Ca-

ñás, lugar Ampliación Colonia Caroya, en la si-

guiente sentencia la cual transcribo a continua-

ción. “SENTENCIA NUMERO: 167. CORDOBA, 

11/11/2022.Y VISTOS: …….Y CONSIDERAN-

DO:  RESUELVO: 1°)  Hacer lugar a la deman-

da de usucapión entablada por los Sres. Reyna 

Carlos René DNI  7.958.693 cuit 20-07958693-6 

(según página Anses), viudo  según declaración 

jurada de fs. 217, y  Reyna Eduardo Enrique DNI 
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7.956.639   cuit 20-07956639-0 (según página 

Anses) de estado civil casado,   y con domici-

lio real  de ambos denunciados en las medidas 

preparatorias  en  pedanía Constitución amplia-

ción Colonia Caroya, Departamento Colón, en 

contra del Superior Gobierno de la Provincia de 

Córdoba al no constar inscripto en el Registro 

General de la Provincia el inmueble objeto de la 

acción, y/o  en contra de Bazan de O. D.M. y 

otros y/o Bazán de O D M, D.M. Bazan de O. y 

otros y/o Donata Bazan de Ortiz y/o Bazan de 

Ortiz, Donata M y de todos los indeterminados  

que se consideren con derecho sobre el  inmue-

ble objeto del juicio.  En consecuencia, declarar  

la adquisición  del derecho real de dominio por   

partes iguales  por prescripción adquisitiva  res-

pecto  del  lote  de terreno, el que se describe 

según verificación de la subsistencia del estado 

parcelario, por actualización de mensura para 

prescripción adquisitiva como: “Parcela ubicada 

en departamento Colon, pedanía Cañás, lugar 

Ampliación Colonia Caroya, se describe y mide: 

en su lado noroeste, línea AB: 998,79 metros 

con ángulo en el punto A de 90º09’15”, y en el 

punto B de 90º21’52”; en su lado nordeste, línea 

BC: 1028,35 metros, con ángulo en el punto C 

de 89º43’20”; su lado sudeste compuesto de 

una línea quebrada en tres tramos, el primero 

línea CD: 510,35 metros, con ángulo en el punto 

D de 85º46’23”, el segundo línea DE: 19,17 me-

tros con ángulo en el punto E de 274°36’37” y la 

tercera línea EF: 525,36 metros con ángulo en 

el punto F de 89°32’10”; su lado sudoeste tam-

bién compuesto de tres tramos, el primero línea 

FG: 493,88 metros con ángulo en el punto G de 

89°50’23”, el segundo línea GH: 27,63 metros con 

ángulo en el punto H de 270°00’00” y tercero lí-

nea HA: 520,49 metros; encerrando una super-

ficie de 103 hectáreas, 7243 metros cuadrados.  

Limitaciones y afectaciones del inmueble poseí-

do en caso de corresponder: no tiene. Actualiza-

ción de colindante consta: Lindando, al noroeste: 

con camino público; al nordeste: con camino pú-

blico; al sudeste con parcela 0182 propiedad de 

Armando Londero, Dominio Folio 6393 del año 

1967;y al sudoeste con parcela 0376 propiedad 

de Armando Londero, Dominio Folio 33580 del 

año 1980 según Dirección General de Catastro; 

este último dominio no fue posible de ubicar por 

ser intermedio según Registro General de la 

Provincia; siendo el mismo titular de la parcela 

0182. // Correcciones de errores materiales en 

caso de corresponder se deja constancia: “se 

corrige con esta VEP, la dimensión mal indicada 

en plano del lado c-d; siendo la correcta 510,35 

metros de longitud, indicada en la descripción 

de esta misma VEP, coincidiendo todas las de-

más medidas de manera correcta sin modifica-

ción alguna de medidas lineales, angulares ni 

de superficie resultante de la mensura realizada 

en 2012. La medida indicada en el plano original 

es un error involuntario del profesional dibujante”. 

En observaciones consta: “cabe aclarar que al 

momento de realizar la mensura aprobada se-

gún expediente 0033-57411/2010, la nomencla-

tura de la parcela afectada era 1632-0579; hoy 

de oficio la DGC ha modificado la nomenclatura 

siendo la actual de la parcela afectada 13-02-

557869-400339.- El número de nomenclatura 

provisoria generada en la mensura realizada es 

13-02-1632-0679, y cuenta DGR PIR asignada 

y actualmente asociada a la parcela objeto de 

la presente VEP es 13-02-4322656-3. Se des-

criben   las  Coordenadas de los vértices, para 

el caso de  parcelas rurales, a saber: Vértice 

A  X: 6557868,13 – Y: 4399608,24.  Vértice B 

X:  6558584,70 – Y:  4400304,02. Vértice C X: 

6557873,02 - Y:  4401046,33 quedando  renova-

do el estado parcelario de conformidad  con las 

previsiones del  Artículo 780 inciso 1 de la Ley 

N° 8465 – Código Procesal Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba – (modificado por Ley 

10.455) y el Artículo 27 de la Ley N° 10.454 (Ca-

tastro Territorial), y actualizado el plano de men-

sura por el término de CINCO (5) AÑOS, todo 

según trámite N°42433 del 1/10/22 y correspon-

diente a expediente N° 0033-057411/2010. No-

menclatura Catastral 13-02-1632-0679; Cuenta 

PIR: 13-02-4322656-3 De: Poseedores  Reyna 

Carlos René DNI 7.958.693  y Reyna Eduardo 

Enrique DNI 7.956.639 Ejecutado por: Ingeniero 

Agrimensor Lucas Konstantinides  Mat. 367/1. 

Correo electrónico:  luchask@hotmail.com. Que, 

según el estudio de títulos y antecedentes rea-

lizado, afecta de manera total a la parcela N° 

557869-400339.  Que no tiene asiento registral. 

Que no tiene Titular registral,  ni designación ofi-

cial, con cuenta tributaria N° 13-02-0477227-5  

Consta del Verificación de la subsistencia del es-

tado parcelario  que el día 1 de octubre de 2.022 

se procedió a realizar los trabajos de gabinete y 

campo con el fin de verificar la subsistencia del 

estado parcelario del inmueble antes identifica-

do, el que fuera constituido mediante mensura 

visada por Expediente N° 0033-057411/2010 con 

fecha 11 de abril de 2.011. De las tareas realiza-

das se constató que subsiste el estado parcela-

rio fijado en el plano referido anteriormente de 

conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley 

N° 10.454 (Catastro Territorial). 2°) Fijar la fecha 

de la adquisición por prescripción adquisitiva al  

22 de julio de 1991 respecto del Sr. Carlos René 

Reyna  y al 1 de octubre de 1991  respecto del 

Sr. Eduardo Enrique Reyna, en los términos del 

art. 1905 del CCCN. 3°) Líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC. 4°) Opor-

tunamente, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y diario local con los recaudos del art. 

790 del CPCC. 5°) Costas por el orden causa-

do. No regular en esta oportunidad honorarios a 

los letrados intervinientes. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Fdo digitalmente: Gonzalez 

Laura Mariela Jueza – 1ra Ins.-

10 días - Nº 442564 - s/c - 05/05/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USU-

CAPIÓN. “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, S.C.C.C.y F. en los autos 

caratulados “BOGNI, GUSTAVO JAVIER - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 1705539, 

ha ordenado citar y emplazar al Sr. Juan Erich 

o Juan Eric o J. Eric Weyersberg o Weyesberg o 

Weyeberg y/o sus sucesores y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C.; y citar en 

calidad de terceros interesados: al Sr. Procura-

dor del Tesoro en representación de la Provincia, 

a la Municipalidad de Nono, y a los colindantes: 

Alfredo o Alfredo Enrique Gemesio o Nemesio, 

Hugo Jacobo o Hugo Muller, Guillermo Adan o 

Guillermo Adrian Muller y Gustavo Arnaldo Fer-

nandez o sus sucesores, a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C., con 

relación al siguiente inmueble: una fracción de 

terreno con todo lo clavado, plantado, edificado 

y demás adherido al suelo que contiene, ubica-

da en el Municipio de Nono, Pedanía Pedanía 

Nono (07), Dpto. San Alberto (28), Pcia. de Cór-

doba, Plano de Mensura de Posesión de: VACA, 

Sara Luisa aprobado por la D.G.C. de la Pcia. 

con fecha 03/12/2.008, Expte. Prov. N° 0033-

036250/08, se designa como Lote 12, Manzana: 

013 y se describe así: al Norte en el tramo 1-2 

mide 42,40 m ángulo 4-1-2 90°; al Este tramo 2-3 

mide 45,46 m ángulo 1-2-3 90°; al Sur tramo 3-4 

mide 42,40 m ángulo 2-3-4 90°; y al Oeste ce-

rrando la figura tramo 4-1 del plano mide 45,46 

m ángulo 3-4-1 90°, Superficie total del terreno 

1.927,50 m2; y que Linda: al Norte, con parcela 

2, s/mensura posesión de Gemesio Alfredo, s/ 

Catastro Muller Hugo Jacobo y Muller Guillermo 

Adán, Fº 4.567 del Año 1.967, Exp. 18.162/47, 

lote 2, Exp. 18.162/47, lote 2; al Sur con Calle 

Pública; al Este con parcela 11, Fernández, Gus-

tavo Arnaldo Expte. 0033-023.885/07; al Oeste 

con Calle Pública. Nomenclatura Catastral: De-

partamento: 28, Pedanía 07, Pueblo: 20, C: 01, 
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S: 02; Mza: 013, Par: 12.El presente edicto de-

berá publicarse en el diario “BOLETÍN OFICIAL” 

en intervalos regulares de tres días dentro del 

término de treinta días, y sin cargo conforme 

art. 783 ter del C. de P.C. FIRMADO: José María 

Estigarribia, Juez de 1ª. Instancia; Fanny Mabel 

Troncoso, Secretaria.”. Oficina, 21/09/2022.- Tex-

to Firmado digitalmente por: TRONCOSO Fanny 

Mabel, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2022.09.21

10 días - Nº 443311 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Inst.CCCF Segunda 

Nom. de la ciudad de Marcos Juárez  Dr. Edgar 

Amigó Aliaga ,secretaria a cargo de la Dra. Ra-

banal María de los Ángeles en autos “PERALTA, 

Luis Enrique – Usucapión”, (Expte. N° 9819258) 

ha dictado la siguiente resolución: Sentencia 

22 de fecha 17/03/2023. Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:…. RESUELVO: I.- Hacer lugar a 

la demanda y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteañal por el Sr. Luis 

Enrique Peralta, DNI 11.378.510, argentino, de 

estado civil casado, nacido el día 10/10/1954, 

con domicilio en calle San Juan 1595 de Mar-

cos Juárez  el derecho real de dominio (artí-

culos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 

del CCCN) sobre el inmueble designado como: 

“Un inmueble ubicado en la ciudad de Marcos 

Juárez, Pedanía Espinillos, Departamento Mar-

cos Juárez, provincia de Córdoba, el que según 

Plano de Mensura confeccionado por el Ing. 

Geógrafo Jorge Cavaglia y visado por la Direc-

ción General de Catastro en fecha 17/04/2020, 

el que se adjunta, se identifica como Lote 100 

de la Manzana 25 y mide: Lado Nor-Este: 37,00 

metros (puntos A-B); lado Sud-Este: 66,73 me-

tros (puntos B-C); lado Sud-Oeste: 37,00 metros 

(puntos C-D) y lado Nor-Oeste: 66,73 metros 

(puntos D-A), todo lo cual encierra una superfi-

cie total de 2.469,01 m2. Lindando: al Nor-Este, 

Bv. San Juan; al Sud-Este, con parcela 29 de 

Esmeris Rosario TORRES- Mat. Nº 534.377; al 

Sud-Oeste, con parcela 26 de Marcela Luján 

ROMAGNOLI- Mat. Nº 244.736 y al Nor-Oeste, 

con calle Laprida- Sus ángulos internos miden 

90º00’00’”. El inmueble se delimita en sus cuatro 

costados con alambre tejido y postes de madera 

esquinero en sus cuatro constados, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que el Tribunal inviste.-II.-  A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en fecha 01 de 

Enero de 1975.- III.- Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC).-V.- Transcurridos dos meses des-

de la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre del  Sr. 

Luis Enrique Peralta, DNI 11.378.510, argentino, 

de estado civil casado, nacido el día 10/10/1954, 

con domicilio en calle San Juan 1595 de Marcos 

Juárez, el derecho real de dominio sobre el in-

mueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Marcos Juárez (art. 789, 2do párr., CPCC).-V.- 

Imponer las costas por el orden causado (artí-

culo 130, in fine, CPC).-VI.- Diferir la regulación 

de los honorarios del letrado interviniente para 

cuando sea así solicitado y exista la base regu-

latoria cierta (artículo 26 –contrario sensu- de la 

ley 9459). Protocolícese y hágase saber.- FDO. 

Edgar Amigó Aliaga ,Juez Primera Inst.

10 días - Nº 443761 - s/c - 15/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 10º Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo 

de la Dra. MONTAÑANA, Verónica del Valle en 

autos “ARRIETA. JOSE ANTONIO – USUCA-

PIÓN-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION”, EXPTE Nº 10169285, cita y emplaza 

al Sr. BUSTOS Gladys Susana, BUSTOS Aure-

lio Gustavo y BUSTOS María Zulema y a todos 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto del 

juicio, para que en el término de tres días los 

primeros y veinte los segundos, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

El inmueble objeto del juicio se describe como 

“Parcela ubicada en Departamento CAPITAL, 

Pedanía CORDOBA, Municipio CORDOBA, Lu-

gar BARRIO ALBERDI, Calle HAEDO N° 241, 

designado como Lote 54, de la Manzana 150, 

que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice 1 con una dirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 90° 28’ y una 

distancia de 25.00 m llegamos al vértice 2; con 

un ángulo interno de 89° 32’, lado 2-3 de 10.70 

m; a partir de 3, con un ángulo interno de 90° 28’, 

lado 3-4 de 25.00m; a partir de 4, con un ángulo 

interno de 89° 32’, lado 4-1 de 10.70 m; ence-

rrando una Superficie de 267.50m2. Y linda con 

Al Noreste con Parcela 33, a nombre de Machu-

ca Petrona María, Cuenta N° 11-01-0033562/0, 

MFR N° 1056775; Al Sudeste con Parcela 4 a 

nombre de Sucesión Indivisa de Silva José Ma-

ría, Cuenta N° 11-01-0761263/7, MFR 1169257; 

Al Sudoeste con Parcela 31 de Giordano Carlos 

Alberto, Cuenta N° 11-01-0562590/1, MFR N° 

0520540 y Al Noroeste con Calle Haedo”. Confor-

me consigna Plano Visado Posesión es ÚNICA 

TOTAL y NO COINCIDENTE con la parcela 32 

inscripta en el dominio 26618, Folio 33268 Tomo 

134 año 1962 (pues frente, según título mide 12 

mts y según plano de posesión, el frente mide 

10.70 metros). El predio se encuentra registrado 

en el ordenamiento Catastral, Folio  de la Mu-

nicipalidad de Córdoba con la Nomenclatura 

Catastral 06-11-046-032-00000 y se encuentra 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuentas 110100294079. Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por 10 veces y 

a intervalos regulares dentro de un periodo de 

treinta días. Córdoba, 23 de Febrero de 2023.- 

Fdo.: Dr. CASTAGNO, Silvana Alejandra - JUEZ. 

Dra. MONTAÑANA, Verónica del Valle - SECRE-

TARIA.

10 días - Nº 443837 - s/c - 02/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo del Au-

torizante, en autos “ACTIS, MARIO ANSELMO 

– USUCAPION - Medidas preparatorias para 

usucapión– Expte. Nº 10874293” Notifica la si-

guiente resolución: “RIO CUARTO, 23/03/2023.

Agréguese comprobante de pagos de tasa de 

justicia y aportes. Téngase presente lo manifes-

tado. A mérito de lo peticionado y constancias de 

autos: Admítase la presente demanda de usu-

capión a la que se imprime el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Cítese y emplácese a los 

demandados y/o sus sucesores para que en el 

término de tres días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíque-

se. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad correspondien-

te y a los colindantes para que comparezcan en 

un plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el Boletín oficial y diario de 

mayor circulación de la localidad más próxima 

a la de ubicación del inmueble. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente, a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Notifíquese. Tómese razón en SAC de 

la actual categoría de los presentes. mbf.- Fdo: 

PUYOL Florencia Analia, Prosecretaria 1ra. Inst,. 

PUEYRREDON Magdalena, Juez 1ra. Inst.- El 

inmueble objeto de autos se ubica y describe 

como: fracción de campo con todo lo plantado 

ubicado en Departamento Río Cuarto, Pedanía 

Tegua, en el lugar denominado “Colonia Pia-
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monte”, a 32 Km al Sur-Oeste de General Cabre-

ra, de esta provincia de Córdoba, con una super-

ficie total de 16 Ha 6.875 mts2. Linda al Norte y 

Noroeste con arroyo Saladillo, al Este – Sur Este 

con camino público, al Sur - Suroeste limita con 

parcela 341-3072 inscripta en el Registro de la 

Propiedad a nombre de Mario Anselmo Actis en 

el dominio Matrícula Nº 1.769.218; número de 

Cuenta de Rentas 240442430056.-

10 días - Nº 443921 - s/c - 02/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 4 Dra. De Paul Laura Ines, 

en autos: “EXPEDIENTE SAC: 3370997 - GAR-

CIA, NORBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 1) Cita 

y emplaza a  los demandados Sucesores del 

Sr. ARTAZA MEDARDO, Sres. JORGE ROBER-

TO ARTAZA;  JUAN CARLOS ARTAZA; CLARA 

DEL VALLE ARTAZA; LUIS CESAR ARTAZA; 

CARLOS ALBERTO ARTAZA; JULIO CESAR 

ARTAZA; MARTA DELFA BEAS; Sucesores del 

Sr. CAMPS ANTONIO FLORIT y JUAN ANTO-

NIO CAMPS;  para que en el plazo de veinte días 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía  (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.).  2) Cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los inmuebles en cuestión, inscripto  

en  MATRICULAS  Nº 881591  y 877457 desig-

nados como  LOTES 10 y 11 DE LA MANZANA 

19.  Ubicados en el lugar Cerritos de Anisacate, 

Comuna de Villa La Bolsa, Pedanía San Isidro, 

Dpto. Santa María de la Provincia de Córdoba. 

El que según Plano de Mensura   se describe 

como:  Partiendo del vértice A con una direc-

ción Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 

90°00´y con una distancia de 30,60m llegamos 

al vértice B; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90° 00´y una distancia de 58,28m llegamos 

al vértice C; a partir de C, con un ángulo interno 

de 87° 10´ y una distancia de 20,63m llegamos 

al vértice D; a partir de D, con un ángulo interno 

de 92°50´y una distancia de 37,27m llegamos al 

vértice E, a partir de E, con un ángulo interno 

de 270°00´y una distancia de 10,00m llegamos 

al vértice F, a partir de F, con un ángulo interno 

de 90° 00´ y una distancia de 20,00m llegamos 

al punto de partida. Encerrando una superficie 

de 1390,16m2. Y linda : al NE con Lote 12- Par-

cela 7 de Silvia Roxana Olariaga,  al SE calle 

Los Olivos, al SO calle Las Begonias, y al NO, 

Lote 9- Parcela 10 de Norberto García y José 

Luis Tomassetti,  y Lote 7- Parcela 12 de Julie-

ta Carla De Cao. Lote 10. Inscripto a nombre de 

Medardo Artaza, Empadronado en la Dirección 

General de Rentas bajo el número de cuenta: 

31071854407/5 .Lote 11.Inscripto a nombre de 

Antonio Florit Camps y Juan Cirilo Camps. Em-

padronado a la cuenta : 31071688465/1;   para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho y a obrar en la forma que les 

convenga, de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 783 ter C.P.C.C. ,  a fin de que concurran 

a deducir oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos (conf. arts. 165 y 783 C.P.C.).3) Cíta 

como  terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba; 

a la Comuna de Villa La Bolsa; a los colindan-

tes , a saber: OLARIAGA SILVIA ROXANA, DE 

CAOL JULIETA CARLA, GARCIA NORBERTO 

Y LUIS TOMASSETTI,  haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos.- FDO: Dra. Nazar María 

Emilse ( Prosecretaria). Dra. Calderón Lorena ( 

Juez).Oficina:23/12/2022.- . 

10 días - Nº 444429 - s/c - 02/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de  Primera  Instancia  y  22da.  No-

minación  en  lo  Civil,  Comercial de  la  ciudad  

de  Córdoba, en los autos caratulados: “ATEA, 

Jasinta - Usucapión - Medidas preparatorias 

para usucapión (Expte. n° 9299448)”, que se tra-

mitan por ante ese tribunal a su cargo; cita y em-

plaza a los demandados Sr. José Antonio Zan-

frini y/o su sucesión o sucesores, al Sr. Miguel 

Robles y/o su sucesión o sucesores y a todos 

aquellos que se consideren con derechos sobre 

el inmueble, para que dentro del término de vein-

te (20) días a contar desde la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cita, además, en calidad de terceros, en los 

términos del art. 784 del CPC -a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos- a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Río Ceballos y a los colindantes, 

Sres. LEGUIZAMÓN, Fernando Javier; OCAM-

PO RÍOS, Raimundo; VILLARINO DE MONTE-

RO, Teresa; MONTERO Y VILLARINO, Alicia 

Olga; CASTOR (O CASTRO) HUERGO, Manuel 

y RADDI, Matías David, para que comparezcan 

en un plazo de seis (6) días, haciéndoles saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. También cita 

en calidad de tercera, en los términos del art. 784 

del CPC -a los fines de su intervención si consi-

dera afectada en sus derechos- a la colindante, 

Sra. BOSCO, Benedicta Josefa, para que dentro 

del término de veinte (20) días a contar desde 

la última publicación de edictos, comparezca a 

estar a derecho, haciéndole saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Descripción de los inmue-

bles: A) El primero de ellos se describe como: 

Fracción de terreno que se denomina lote 103 

de la manzana catastral 246, ubicado en Calle 9 

de Julio s/n° de Ñú Porá de la Localidad de Río 

Ceballos, Pedanía Río Ceballos, Departamento 

Colón de la Provincia de Córdoba, que es de for-

ma irregular y mide y linda: partiendo desde el 

vértice I con rumbo Sud-Oeste y ángulo interno 

de 106°34´30´´, lado I-J de 48,70m. lindando al 

Sud-Este con calle 9 de Julio; desde el vértice 

J con ángulo interno de 71°04´10´´, lado J-K de 

51,84m. lindando al Nor-Oeste con resto de la 

parcela 55; desde el vértice K con ángulo inter-

no de 92°21´20´´, lado K-H de 44,55m. lindando 

al Nor-Este con parcelas 14, 16, 17 y 18; desde 

vértice H con ángulo interno de 90° y cerrando la 

figura, lado H-I de 37,90m. lindando al Sud-Este 

con parcela 18. Lo que hace una superficie total 

de 2.038,30m2. La nueva designación catastral 

asignada a dicho inmueble es: 13-04-40-01-03-

246-103 y el mismo afecta de manera parcial a 

la parcela 055 (lotes 422, 423, 424 y 425), cuyo 

dominio consta inscripto en el Registro General 

de la Provincia en la matrícula 1.206.022.- B) El 

segundo se describe como: Fracción de terreno 

que se denomina lote 104 de la manzana catas-

tral 246, ubicado en Calle 9 de Julio s/n° de Ñú 

Porá de la Localidad de Río Ceballos, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón de la Provin-

cia de Córdoba, que es de forma regular y mide 

y linda: partiendo desde el vértice E con rumbo 

Sud-Oeste y ángulo interno de 106°34´30´´, lado 

E-F de 10,43m. lindando al Sud-Este con calle 9 

de Julio; desde el vértice F con ángulo interno 

de 73°25´30´´, lado F-G de 34,92m. lindando al 

Nor-Oeste con parcela 18; desde el vértice G con 

ángulo interno de 90°, lado G-D de 10,00m. lin-

dando al Nor-Este con parcelas 18 y 20; desde el 

vértice D con ángulo interno de 90° y cerrando la 

figura, lado D-E de 31,95m. lindando al Sud-Este 

con parcela 52. Todo lo que hace una superficie 

total de 334,35m2. La nueva designación catas-

tral asignada a dicho inmueble es: 13-04-40-01-

03-246-104 y el mismo afecta de manera total a 

la parcela 053 (lote 420), cuyo dominio consta 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n° 1.800.367.-

10 días - Nº 444495 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO CIV. COM. CONC. y 

FLIA. 1° NOM. S.1 - COSQUIN - PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, le hace saber a Ud./s que en autos: 

“BOCCA MARIA LETICIA-USUCAPIÓN-MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPION-EXP-

TE. N° 1122963” ha dictado la siguiente resolu-

ción:“COSQUÍN, 23/02/2023 […]Proveyendo a 

la demanda iniciada:  Atento lo solicitado y las 

constancias de autos admítase. Dese al pre-
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sente el trámite de juicio ORDINARIO. Cítese y 

emplácese a los demandados SUCESION DE 

JOSEFINA HEREDIA DE QUINTEROS a los 

domicilios que surgen de autos para que en el 

término de DIEZ días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

en sus domicilios, en calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad res-

pectiva, y a los colindantes en los domicilios que 

surgen de autos en los términos del art. 784 del 

CPC. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de amplia 

circulación de la provincia, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de dicha publicación, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así tam-

bién en el Juzgado de Paz correspondiente, a 

cuyo fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 último párrafo del CCCN 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de litis con relación al inmueble 

que se pretende usucapir, siendo a cargo de 

la actora el diligenciamiento del oficio. Firmado 

digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando. 

Juez. FRACCHIA Carola Beatriz. Prosecretaria 

Letrada. Fecha: 2023.02.24. A Efectos de cum-

plimentar la exigencia del art. 783 ter. Del C.P.P., 

descripción de los inmuebles:Se trata de un lote 

de terreno ubicado en el Departamento: Punilla, 

Pedanía: Dolores, Municipalidad: San Esteban, 

designado Catastralmente como: Dpto.: 23, Pe-

danía: 01, Pblo.: 43, C.: 08, S.: 01, Mnza.: 040, 

Parcela: 021, (Oficialmente Lote 21. Mzna.: 40), 

con una superficie total de 1 Ha. 7.822,00 me-

tros cuadrados. Afecta en forma total la parcela 

013 – Lote “D”, inscripto en el Folio N° 46.563 

- Año 1965, a nombre de Josefina Heredia de 

Quinteros, empadronada al Número de Cuenta 

2301-1174910-3. LAS MEDIDAS LINDEROS y 

COLINANCIAS DEL INMUEBLE A USUCAPIR 

son:partiendo del vértice 1 con rumbo Sud-Es-

te: 44,54 m. hasta el vértice 2 siguen con rumbo 

Nor-Este y un ángulo interno de: 189º 30:49,56 

m hasta el vértice 3.; siguen con rumbo Nor-Este 

y un ángulo interno de 184º 05:49,50 m hasta 

el vértice 4 por donde colinda con Asociación 

Argentina de Enseñanza Andrés Coindre; si-

gue con rumbo Sud y un ángulo interno de 85º 

29´:119,41 mts. hasta el vértice 5 por donde co-

linda con Moyano Marta Beatriz, Moyano Rolan-

do Hipólito, Moyano Etelvina Eloisa de Vicente 

y Fernando Cristóbal Anchorena; siguiendo con 

rumbo Sud-Oeste y un ángulo interno de 90º 

00´:69,27 mts hasta el vértice 6; siguiendo con 

rumbo Nor-Oeste y un ángulo interno de 171º 

19´:102,00 mts. hasta el vértice 7; por donde 

colinda con calle privada, en parte superpuesta 

con servidumbre de hecho; siguiendo con rumbo 

Nor-Este y un ángulo interno de 84º 20´:110,21 

mts. hasta el vértice 1 de partida donde cierra el 

polígono con un ángulo interno de 95º 17´; por 

donde colinda con Moyano Marta Beatriz; Mo-

yano Rolando Hipólito, Moyano Etelvina Eloisa 

de Vicente y Fernando Cristóbal Anchorena. EN-

CERRANDO EL POLIGONO UNA SUPERFICIE 

DE 1 HA  7822,00 m2., todo ello surge del plano 

de mensura de posesión realizado por el Inge-

niero Civil Jorge O. Rueda, Matrícula Profesional 

N ° 3645, aprobado por Expediente Provincial N° 

0033-53235-2010, respectivamente. Queda Uds. 

debidamente citados, emplazados y notificados.

El presente deberá ser publicado por diez días 

a intervalos regulares dentro de un periodo de 

treinta días, y será sin cargo, conforme art. 783 

y 783 ter del C. P.C.-  Queda Uds. debidamente 

citados, emplazados y notificados. 

5 días - Nº 444728 - s/c - 03/05/2023 - BOE

CÓRDOBA 09/03/2023. El Señor Juez de 

JUZGADO 1A INST CIV COM 50A NOM de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“CRUZ, DIEGO ALEJANDRO Y OTRO - USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” - EXPEDIENTE Nº 8652202, ha 

dictado la siguiente resolución: ”...Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

presentada con fecha 23/09/2022: I) Habiéndose 

cumplimentado los requisitos previstos por los 

arts. 780 y 781 del CPCC, admítase la demanda 

de usucapión, la que se tramitará como juicio or-

dinario. II) Cítese y emplácese al titular registral 

del inmueble Sr. Diego Ramos Infante para que 

dentro del plazo de veinte días a partir de la úl-

tima publicación comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario de circulación de esta ciudad (arts. 

152  y 165 del CPCC). III) Cítese y emplácese a 

los sucesores del Sr. Diego Ramos Infante para 

que en el plazo veinte días comparezcan defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97, CPCC), 

a cuyo fin: publíquese edictos en idéntica forma a 

la ordenada precedentemente.  IV) Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derechos 

al inmueble que se trata de prescribir, como así 

también a los colindantes actuales en calidad de 

terceros interesados, a fin de que concurran a 

deducir oposición, lo que podrán hacer dentro 

del plazo de veinte días subsiguientes a la publi-

cación de edictos, a cuyo fin publíquense edictos 

por el plazo de diez días, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el Bole-

tín Oficial y diario autorizado de la localidad de 

Córdoba (art. 783, CPCC). Todo ello sin perjuicio 

de la citación directa a los domicilios conocidos 

que surjan de las constancias de autos. V) Líbre-

se oficio a los fines de la colocación del cartel 

indicador en el inmueble, y exhíbase el edic-

to pertinente en la Municipalidad de Córdoba 

(arts. 785 y 786, CPCC). VI) Dese intervención 

al Fisco de la Provincia y a la Municipalidad de 

Córdoba, en los términos del art. 784 del CPCC. 

VII) Ofíciese al Registro General de la Provincia 

a los fines de la anotación de litis prescripta por 

el art. 1905 del CCC, a cuyo fin acompáñese el 

formulario correspondiente”. Juicio de Usucapión 

iniciado en relación al inmueble ubicado en Vi-

lla Cabrera, Ciudad de Córdoba , Departamen-

to Capital, en la Manzana letra M del Plano de 

Villa Cabrera, sub N.O Matricula N° 1216682, 

Con una superficie de 160, 7812, nomenclatura 

catastral: C.05 S.16 Mz.036 P.011 PH.000, no-

menclatura municipal: 05-16-036-011-00000-3. 

según plano de mensura aprobado por la Direc-

ción Provincial de Catastro; Afectaciones Regis-

trales: Dominio: 34184, Folio 038550, Tomo 154 

Año 1952 Mz. 18 Parcela 103 (designación ofi-

cial Lote 31, Mz. XVIII); Titular Reqistral: Ramos 

Infante, Diego Cuit 20-99999433-5.

15 días - Nº 444765 - s/c - 23/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo del Auto-

rizante la Dra. VALDEZ MERCADO Anabel, en 

autos “BOSCO, OSCAR ROQUE– USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte Nº 546925 Notifica la siguiente re-

solución: “RIO CUARTO, 22/02/2023. Agréguese 

comprobante de pago de tasa de justicia y apor-

tes previsionales adjuntado. A mérito de lo solici-

tado y constancias de los presentes, provéase la 

demanda de fecha 01/09/2022 y ampliación de 

fecha 16/09/2022, como se sigue: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Cítese y emplácese a todos aque-

llos que se consideren con derecho sobre los 

inmuebles de que se trata, por edictos en el Bo-

letín Oficial y diario de la localidad de ubicación 

del inmueble, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, haciéndose saber que el plazo de 

comparendo se computará a partir de la fecha 
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de la última publicación. Los edictos se publica-

ran por diez veces en un periodo de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario de la localidad de 

ubicación del inmueble.  Hágase constar en la 

publicación datos de ubicación y descripción del 

inmueble. Cítese asimismo a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad corres-

pondiente en los términos del art. 784 del C.P.C. 

y C., haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad de Achiras, a cuyo fin ofíciese. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias del juicio en el inmueble de que se trata a 

costa del actor y con intervención del Sr. Juez 

de Paz (art. 786 del C.P.C. y C.). Notifíquese. Tó-

mese razón en SAC de la actual categoría de los 

presentes ac. Fdo: VALDEZ MERCADO Anabel, 

Secretaria 1ra. Inst. LUQUE VIDELA María Lau-

ra, Juez 1ra. Inst.- El inmueble objeto de autos 

se ubica y describe como: Inmueble ubicado en 

el Departamento RIO CUARTO, Pedanía ACHI-

RAS, Localidad de ACHIRAS, ubicado en Ave-

nida del Libertador Nº 1507 y designado como 

LOTE 10 de la Mzna 59, con una superficie de 

1810,07 m2. Y linda: al noroeste con, resto de 

parcela 1 empadronado a nombre de María Lui-

sa Mirosevich, sin dominio y Avenida del Liberta-

dor; al noreste con Calle Martin Guemes; al su-

deste con Calle General Paz y resto de parcela 1 

empadronado a nombre de María Luisa Mirose-

vich, sin dominio y al sudoeste con parcela 8 de 

José Martin Breit, Folio 54759 – Año 1977 ( Hoy 

Matricula 787178) y parcela 7 de Juan Torres 

Kuipers y Alonso Torres, Folio 4609 – Año 1971 ( 

Hoy matricula 1319379).-

10 días - Nº 444900 - s/c - 05/05/2023 - BOE

El señor Juez de primera instancia y 18° nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

secretaría a cargo de Villada Alejandro Jose, en 

autos caratulados: “Buffa Silvina Raquel - Usu-

capión – Medidas Preparatorias para Usucapión 

- (Expte. N° 10387204” ha dictado el siguiente 

decreto: ”CORDOBA, 16/03/2023. Por cumpli-

mentado el proveído de fecha 10/03/2023. Pro-

veyendo al escrito de fecha 06/03/2023: Por pre-

sentado por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes para que comparez-

can en un plazo de tres días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C)- Fdo.: ALTAMIRA-

NO Eduardo Christian (JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA); VILLADA Alejandro Jose (SECRETARIO 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).-“ El inmueble en 

cuestión se trata de una fracción de terreno ubi- 

cado en calle Los Príncipios Nº 1393, esq. cale 

17 de Agosto, ubicado en Barrio Villa San Nicolás 

del Municipio de Malagueño , Pedanía Calera , 

del departamento Santa María de esta Provincia 

de Córdoba, designado conforme plano de Men-

sura de Posesión como lote 10 , de la manzana 

124 , y con una superficie total de trescientos 

(300 mts² ), que consta inscripto en el Registro 

General de la Provincia en la matricula 905.661 

Dto. Santa María, y que linda actualmente al Nor-

te con calle 3 (anterior Los Príncipios); al Este 

con lote nueve; al Sur con parte del lote once y 

al Oeste con calle 27 (anterior 17 de Agosto), en 

donde se allá también identificado con nomen-

clatura catastral 310134010312410.-

10 días - Nº 445407 - s/c - 11/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 2° Nom. C.C.Flia, de la 

ciudad de VILLA MARIA, secretaria N° 3 a cargo 

de la Dra. Gomez Nora Lis, en autos caratulados 

“DESTEFANIS ORLANDO FABIAN - USUCA-

PION” EXPTE. 11543847, ha dictado la siguiente 

resolucion: “VILLA MARIA, 15/03/2023.-Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constitui-

do. Admítase la presente demanda de USUCA-

PION sobre un inmueble que se designa como 

“inmueble sito en calle Salta N°2.295 esquina 

Intendente Maciel de la ciudad de Villa Maria, 

Dpto. General San Martin, designado como 

LOTE 10, MANZANA OFICIAL “B”, cuya superfi-

cie es de CIENTO SESENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS (168.00m2), empadronado en 

la Dirección General de Rentas (DGR) bajo el 

número 160407475965, y según la Dirección de 

Catastro de la provincia de Córdoba: Dpto. 16; 

Ped. 04; Pblo. 22; C.02; S.01; Mz. 090; Parcela 

041”. Cítese y emplácese a los sucesores de An-

tonina o Antonia Sarmiento o quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y Diario local (art. 

152 C.P.C.C.). Asimismo notifíquese por cédula 

a todos los domicilios que respecto de los de-

mandados surjan de autos. Cítese y emplácese 

por edictos, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local, a fin de que 

concurran a deducir su oposición dentro de los 

de seis días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación. Líbrese mandamiento al señor In-

tendente de la Municipalidad de Villa María a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(Art.785 del C.C.P.C.).-  Cítese al Procurador del 

Tesoro de la Provincia y a la Municipalidad de Vi-

lla María, para que en el término de veinte días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). Líbre-

se oficio al señor Oficial de Justicia a efectos de 

que intervenga en la colocación de un cartel indi-

cativo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, el 

que deberá ser mantenido a cargo del actor, du-

rante toda la tramitación del juicio (Art.786 C. de 

P.C.).- Cítese a los colindantes – con domicilios 

reales conocidos - del inmueble que se trata de 

usucapir (Art.784 inc.4 del C.P.C.) para que en 

el término de veinte días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros. 

NOTIFIQUESE. FDO: ROMERO Arnaldo Enri-

que - JUEZ 1° inst. - GOMEZ Nora Lis - SECRE-

TARIA juzg 1° inst. 

10 días - Nº 445655 - s/c - 08/05/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez 

de 1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de 

Bell Ville, Secretaría N° 1 en los autos caratu-

lados: “MORENO HORACIO FELIX Y OTROS 

- USUCAPION” (Expte N°: 11354162), se cita y 

emplaza a los herederos de la señora Domin-

ga Eusebia Astudillo y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

diez veces en treinta días en el Boletin Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble, a saber: inmueble 

ubicado en el Departamento UNIÓN, Pedanía 

Bell Ville, Municipio San Marcos Sud, calle San 

Luis y Paraná, Manzana 25 al sud de la vía fé-

rrea, Lote 100, con una superficie igual a 916.50 

m2 Por el Norte mide treinta y un metros con 

setenta centímetros (Línea 1-2) y linda con Par-

cela 6 propiedad de Dominga Eusebia Astudillo; 

Por el Sud, mide treinta y un metros setenta y 
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cinco centímetros (Línea 3-4) y linda con Bou-

levard San Luis; Por el Este, mide veintinueve 

metros (Línea 2-3) y linda con calle Paraná y por 

el Oeste trece metros ochenta y dos centímetros 

(Línea 4-5), un metro (Línea 5-6), quince metros 

dieciséis centímetros (Línea 6-1) y linda con 

Parcela 6 propiedad de Dominga Eusebia Astu-

dillo.-  Inscripto a nombre de Dominga Eusebia 

Astudillo en el D° 18900 F° 23238 T° 93 A°1942.- 

Nom Catastral 3603320201032006 N°: de cuen-

ta 360303360260 BELL VILLE   02 de febrero de 

2023.- Fdo García O¨Neill Virginia Prosecretario 

Letrado/a.-    

10 días - Nº 445744 - s/c - 12/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y 

Com. de 42da. Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. 

Juan Manuel Sueldo, Secretaría María Carolina 

Carmona, en los autos “HUNZIKER, Ramiro Ni-

colas - Usucapión - Medidas preparatorias para 

usucapión (Expte. n° 9913623)”, ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NÚMERO 25, 

CORDOBA, 17/03/2023 …Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO: …RESUELVE: I. Hacer lugar a la 

demanda deducida en autos y, en consecuencia 

declarar adquirido el derecho real de dominio 

por prescripción adquisitiva veinteañal, por el Sr. 

Ramiro Nicolás Hunziker, DNI N° 25.463.564, 

CUIT/CUIL N° 20-25463564-3, argentino, de es-

tado civil soltero, nacido el 11/9/1976, con domi-

cilio real en calle Belgrano 926 de la ciudad de 

Río Ceballos, Provincia de Córdoba, sobre el in-

mueble que, según plano de mensura visado el 

22/4/2020 por la Dirección General de Catastro 

en Expte. N° 0576-07989/2019,  se designa como 

lote 112 de la manzana G, sito en calle Manuel 

Belgrano s/n° Barrio Parque Río Ceballos, de la 

ciudad de Río Ceballos, Pedanía Río Ceballos, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba, que 

mide y linda: partiendo desde el vértice “A” con 

rumbo Nor-Este y ángulo interno de 110º23´, tra-

mo A-B de 30,14 metros, que linda al Nor-Oeste 

con parcela 56; desde el vértice “B” con ángulo 

interno 90º49´, tramo B-C de 25,09 metros, que 

linda al Nor-Este con parcela 58; desde el vértice 

“C” con ángulo interno de 90º02´, tramo C-D de 

36,39 metros, que linda al Sud-Este con parcela 

54; desde el vértice “D” con ángulo interno de 

81º01´, tramo D-E de 9,79 metros, que linda al 

Sud-Oeste con calle Manuel Belgrano; y desde 

el vértice “E” con ángulo interno de 167°45´ y ce-

rrando la figura, tramo E-A de 17,02 metros que 

linda con calle Manuel Belgrano, todo lo que en-

cierra una superficie total de ochocientos seten-

ta y ocho metros con cuarenta y nueve decíme-

tros cuadrados; con nomenclatura catastral N° 

1304400101051112 (antes 1304400101051055), 

que afecta de manera total al lote 23 de la misma 

manzana, inscripto en la Matrícula N° 1.775.655 

(13), en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba, donde se describe como: fracción de 

terreno ubicada en el lugar denominado Río 

Ceballos, Pedanía Río Ceballos, Dpto. Colón, 

designada como lote 23 de la manzana G, que 

mide: al Nor-Este, línea B-C: 25,09 m; al Sud-Es-

te, línea C-D: 36,39 m; al Sud-Oeste, formada 

por dos tramos: el primero, línea D-E: 9,79 m y 

el segundo, línea E-A: 17,02 m; y al Nor-Oeste, lí-

nea A-B: 30,14 m; lo que cierra una superficie de 

878,49 m2; lindando: al Nor- Este, con parcela 

58; al Sud-Este, parcela 54; al Sud-Oeste, calle 

Manuel Belgrano; y al Nor-Oeste, con parcela 

56; ordenando a éste último organismo público 

que tome razón, anote e inscriba la transmisión 

dominial que por esta sentencia judicial se de-

clara, a cuyo fin se librará oportunamente el 

pertinente oficio.-II. Imponer las costas del juicio 

a la sociedad denominada Empresa de Tierras 

Parque Río Ceballos SRL.- III. Regular en forma 

provisoria los honorarios profesionales del Dr. 

Mario Federico Citto en la suma de pesos cien-

to treinta y siete mil doscientos ochenta y cuatro 

con noventa y tres centavos ($ 137.284,93), que 

comprende los dos conceptos detallados en el 

considerando respectivo, a lo que se adicionará 

al tiempo del pago si correspondiera, el veintiuno 

por ciento (21 %) en concepto de IVA.- Protoco-

lícese y hágase saber.- Fdo.: Dr. Juan Manuel 

Sueldo (Juez)”.-

10 días - Nº 446318 - s/c - 10/05/2023 - BOE

En autos “ROMERO, EDUARDO JORGE Y 

OTROS - USUCAPIÓN” (Expte. Nº 1127958) que 

se tramita por ante este Juzgado de 1º Inst. 1° 

Nomin. Civil, Comercial, y Conciliación de Villa 

Dolores, (Cba.), Sec. N°2, Dra. María Alejandra 

Larghi, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NÚMERO: 15. VILLA DOLORES, 

17/03/2023.-. Y VISTOS: … Y DE LOS QUE RE-

SULTA…. Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda instaurada entodas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a los Sres. Eduardo 

Jorge Romero, D.N.I. N° 32.979.868, casado, 

CUIT/L 20-32979868-3, nacido el 23/11/1987, 

con domicilio en Mza. 74, Casa 6, B° Docente, 

Villa Dolores, Cba., Rodrigo Martín Romero, 

D.N.I. N° 34.797.321, nacido el 02/08/1990, Sol-

tero, CUIT/L 20-34797321-2, con domicilio en 

calle Hormaeche N° 445, Villa Dolores, Cba. y 

Gustavo Said Romero, D.N.I. N° 36.795.861, 

CUIT/L 20-36795861-9, nacido el 01/09/1993, 

soltero, con domicilio en calle Hormaeche N° 

445, Villa Dolores, Cba., todos argentinos en 

condominio y en la proporción del treinta y tres 

con treinta y tres por ciento (33,33%), para cada 

uno de ellos, el derecho real de dominio (artícu-

los 1887 -inc. b- y 1941 del C.C.C.), sobre el in-

mueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno que consta de dos lotes, ubicados en el 

Departamento San Alberto, Pedanía San Pedro, 

Lugar San Sebastián y su Nomenclatura Catas-

tral es: Departamento: 28, Pedanía: 06, Lote: 

468.441-288.544 y Lote 467.385-288.552.- Am-

bos Lotes forman una unidad y no son suscepti-

bles de tracto autónomo.- a) Lote 468.441-

288.544: A partir del vértice 1, punto de partida 

situado en el extremo Nor Este del inmueble, con 

rumbo Oeste sigue el lado 1-2 de 568.09 metros, 

hasta el vértice 2; en donde se midió un ángulo 

interno de 90°16’12”, al cual sigue el lado 2-3 de 

1.441.74 metros hasta el vértice 3; en donde se 

midió un ángulo interno de 66°55’46”, al cual si-

gue el lado 3-4 de 80.60 metros hasta el vértice 

4; en donde se midió un ángulo interno de 161°2’ 

56”, al cual sigue el lado 4-5 de 37.26 metros has-

ta el vértice 5; en donde se midió un ángulo inter-

no de 159°59’23, al cual sigue el lado 5-6 de 

32.29 metros hasta el vértice 6; en donde se mi-

dió un ángulo interno de 163°20’50, al cual sigue 

el lado 6-7 de 31.52 metros hasta el vértice 7; en 

donde se midió un ángulo interno de 176°21’40”, 

al cual sigue el lado 7-8 de 171.37 metros hasta 

el vértice 8; en donde se midió un ángulo interno 

de 193°16’12”, al cual sigue el lado 8-9 de 34.41 

metros hasta el vértice 9; en donde se midió un 

ángulo interno de 194°25’55, al cual sigue el 

lado 9-10 de 28.88 metros hasta el vértice 10; en 

donde se midió un ángulo interno de 191°17’12”, 

al cual sigue el lado 10-11 de 256.63 metros has-

ta el vértice 11; en donde se midió un ángulo in-

terno de 180°7’58, al cual sigue el lado 11-12 de 

281.52 metros hasta el vértice 12; en donde se 

midió un ángulo interno de 133°16’49”, al cual si-

gue el lado 12-1 de 733.12 metros hasta el vérti-

ce 1; punto de partida en el que un ángulo de 

89°39’7 cierra el polígono de la figura, que en-

cierra una superficie de 59 hectáreas 4.180 me-

tros cuadrados. Y que linda: Al Norte, en el lado 

1-2, con el resto de la parcela 25168-3161 de 

Pedro Colello, Rufino Riera, Salmerón Perfecto 

Fernández, Saturnina Saturia García de Fernán-

dez, María Elena Brígida Fernández, Saturnina 

Alicia Estela Fernández, María Liliana Perla Fer-

nández, Elvira Susana Fernández, Folio N° 

33.753, Año 1952; Folio N° 44.596, Año 1960 y 

Folio N° 6.921, Año 1985. Al Oeste, en el lado 

2-3, con la parcela 25168-2456, Lote C, Expe-

diente N° 57.160/77, de Luis Alberto Torres y Da-

niel Eduardo Vera, Matricula Nº 331.628. Al Sur 

Este, en los lados 3-4, 4-5, 5-6, 6-7, 7-8, 8-9, 

9-10, 10-11 y 11-12, con el Canal Maestro Norte 

de la Di.P.A.S. Al Este: en el lado 12-1, con cami-

no vecinal.- b) Lote 467.385-288.552: A partir del 
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vértice 13, punto de partida situado en el extre-

mo Nor Este del inmueble, con rumbo Sur Oeste 

sigue el lado 13-14 de 253.30 metros, hasta el 

vértice 14; en donde se midió un ángulo interno 

de 179°52’2”, al cual sigue el lado 14-15 de 

253.63 metros hasta el vértice 15 en donde se 

midió un ángulo interno de 168°42’48”, al cual si-

gue el lado 15-16 de 22.13 metros hasta el vérti-

ce 16; en donde se midió un ángulo interno de 

165°34’5”, al cual sigue el lado 16-17 de 27.12 

metros hasta el vértice 17; en donde se midió un 

ángulo interno de 166°43’48”, al cual sigue el 

lado 17-18 de 169.84 metros hasta el vértice 18; 

en donde se midió un ángulo interno de 

183°38’20”, al cual sigue el lado 18-19 de 36.86 

metros hasta el vértice 19; en donde se midió un 

ángulo interno de 196°39’10”, al cual sigue el 

lado 19-20 de 41.98 metros hasta el vértice 20; 

en donde se midió un ángulo interno de 

200°0’37” al cual sigue el lado 20-21 de 47.56 

metros hasta el vértice 21; en donde se midió un 

ángulo interno de 198°57’4”, al cual sigue el lado 

21-22 de 97.93 metros hasta el vértice 22; en 

donde se midió un ángulo interno de 112°19’47”, 

al cual sigue el lado 22-23 de 143.87 metros 

hasta el vértice 23; en donde se midió un ángulo 

interno de 89°53’25”, al cual sigue el lado 23-24 

de 2.05 metros hasta el vértice 24; en donde se 

midió un ángulo interno de 269°29’16”, al cual si-

gue el lado 24-25 de 214.37 metros hasta el vér-

tice 25; en donde se midió un ángulo interno de 

94°29’20”, al cual sigue el lado 25-26 de 118.63 

metros hasta el vértice 26; en donde se midió un 

ángulo interno de 270°30’9”, al cual sigue el lado 

26-27 de 413.72 metros hasta el vértice 27; en 

donde se midió un ángulo interno de 73°53’15”, al 

cual sigue el lado 27-28 de 98.50 metros hasta el 

vértice 28; en donde se midió un ángulo interno 

de 144°15’59”, al cual sigue el lado 28-29 de 2.36 

metros hasta el vértice 29; en donde se midió un 

ángulo interno de 138°47’19”, al cual sigue el 

lado 29-30 de 150.67 metros hasta el vértice 30; 

en donde se midió un ángulo interno de 267°8’4”, 

al cual sigue el lado 30-31 de 297.66 metros has-

ta el vértice 31; en donde se midió un ángulo in-

terno de 92°2’26” al cual sigue el lado 31-32 de 

710.27 metros hasta el vértice 32; en donde se 

midió un ángulo interno de 91°18’16”, al cual si-

gue el lado 32-33 de 23.59 metros hasta el vérti-

ce 33; en donde se midió un ángulo interno de 

269°7’9”, al cual sigue el lado 33-34 de 426.66 

metros hasta el vértice 34; en donde se midió un 

ángulo interno de 268°4’32”, al cual sigue el lado 

34-35 de 92.84 metros hasta el vértice 35; en 

donde se midió un ángulo interno de 92°16’7”, al 

cual sigue el lado 36-13 de 154.26 metros hasta 

el vértice 13; punto de partida en el que un ángu-

lo de 46°17’02” cierra el polígono de la figura, 

que encierra una superficie de 44 Hectáreas 

7.667 metros cuadrados. Y que linda: Al Nor Oes-

te: en los lados 13-14 al 21-22, con el Canal 

Maestro Norte de la Di.P.A.S. Al Oeste: en el lado 

22-23, con la parcela 25168-2456, Lote C, Expe-

diente N° 57.160/77, de Luis Alberto Torres y Da-

niel Eduardo Vera, Matrícula N° 331.628. Al Sur: 

en el lado 23-24 y al Oeste, en el lado 24-25, y al 

Sur en el lado 25-26, y al Oeste, en el lado 26-27 

(parte); con el resto de la parcela 25168-1359 de 

César Chiodi, Folio N° 18.636, Año 1974. Al Oes-

te: en el lado 26-27 (parte), con la parcela sin 

designación de Jorge Rodríguez, sin datos de 

dominio conocidos. Al Sur Este: en los lados 27-

28 y 28-29, con camino vecinal. Al Este: en el 

lado 29-30, con camino vecinal. Al Sur: en el lado 

30-31 con camino vecinal. Al Este: en el lado 31-

32, con camino vecinal. Al Norte: en el lado 32-

33, con camino vecinal. Al Este: en el lado 33-34, 

con camino vecinal. Al Sur: en el lado 34-35, con 

camino vecinal. Al Este: en el lado 35-13, con ca-

mino vecinal”, todo según Plano de Mensura con-

feccionado por el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nico-

tra, Mat. Prof. 1907 y debidamente aprobado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba, según Expte. Prov. N° 0587-

001.237/2012 de fecha 14 de junio 2012, (ver fs. 

03/05).- El inmueble objeto de usucapión, con-

forme plano de mensura para Juicio de Usuca-

pión y su Anexo aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro el 14 de junio 2012, bajo el Expte. 

Prov. N° 0587-001.237/2012 (fs. 03/05), afecta: 

“título de AFECTACIONES REGISTRALES: Par-

cela: 3161, Total: No, Parcial: Si, Dominio: Folio 

Nº 33.753, Año 1953, Folio Nº 44.596, Año 1960, 

Folio Nº 6.921, Año 1985, Titular: Pedro Colello, 

Rufino Riera, Salmerón Perfecto Fernández, Sa-

turnina Saturia García de Fernández, María Ele-

na Brígida Fernández, Saturnina Alicia Estela 

Fernández, María Liliana Perla Fernández, Elvi-

ra Susana Fernández. Nº de Cuenta: 2806-

0.692.436-7. Parcela: 2260, Total: Si, Parcial: No, 

Dominio: Folio Nº 15.816, Año 1964, Titular: 

Elías Said Romero. Nº de Cuenta: 2806-

0.599.093-5.- Parcela: 2463, Total: Si, Parcial: 

No, Dominio: Folio Nº 741, Año 1960, Titular: 

Francisco Antonio Carrizo, Carlos Silverio Argüe-

llo. Nº de Cuenta: 2806-0.599.151-6. Parcela: sin/

desig, Total: Si, Parcial: No, Dominio: Folio Nº 

36.741, Año 1973, Titular: Elías Said Romero. Nº 

de Cuenta: 2806- 0.142.770-5. Parcela: sin/de-

sig, Total: Si, Parcial: No, Dominio: Folio Nº 

26.339, Año 1972, Titular:Elías Said Romero. Nº 

de Cuenta: 2806-0.142.564-8. Parcela: 2456, To-

tal: Si, Parcial: No, Dominio: Folio Nº 32.886, Año 

1965, Titular: Elías Said Romero. Nº de Cuenta: 

2806-0.692.160-1. Parcela:sin/desig, Total: Si, 

Parcial: No, Dominio: Folio Nº 39.147, Año 1967, 

Titular: Elías Said Romero. Nº de Cuenta: 2806-

0.599.559-7. Parcela: 1359, Total: No, Parcial: Si, 

Dominio: Folio Nº 18.636, Año1974, Titular: Ce-

sar Chiodi. Nº de Cuenta: 2806-1.537.798-1”; tal 

como surge del informe N° 9675 (178/179 vta.) 

del Departamento de Tierras Públicas: “1. Que 

consultados los registros obrantes en la reparti-

ción no surgen afectados derechos fiscales de 

propiedad.- 2. Que de conformidad con el estu-

dio de títulos confeccionado por el abogado Jor-

ge Alberto Romero, M.P. 6/92 y documentación 

obrante, acompañada a fs.3/147 e informe del 

Distrito Catastral N° 11 de la ciudad de Villa Do-

lores, agregado a fs.148/149, con la presente 

acción de usucapión se afectan los siguientes 

inmuebles ubicados en el lugar denominado San 

Sebastián, Pedanía San Pedro, Departamento 

San Alberto, designados e inscriptos en el Re-

gistro General de la Provincia como a continua-

ción se consigna: 1) Parcela Nº 3161, a nombre 

de Pedro Colello, Rufino Riera, Salmerón Perfec-

to Fernández, Elvira Susana Fernández, Satur-

nina Alicia Estela Fernández, María Elena Brígi-

da Fernández, Marta Liliana Perla Fernández y 

Saturnina Saturia García de Fernández, bajo los 

Dominios N° 28.628, Fº 33.753, T° 136 del año 

1953; N° 35.876, Fº 44.596, Tº 179 del año 1960 

y N° 4.714, Fº 6.921, Tº 28 del año 1985; 2) Par-

cela N° 2260, a nombre de Elías Said Romero, 

bajo el Dominio N° 13.519, Fº 15.816, Tº 64 del 

año 1964; 3) Parcela N° 2463, a nombre de Fran-

cisco Antonio Carrizo y Carlos Silverio Agüero, 

con relación a la Matrícula N° 932.725; 4) Parce-

la sin designación, a nombre de Elías Said Ro-

mero, bajo el Dominio N° 24.261, Fº 36.741, T° 

147 del año 1973; 5) Parcela sin designación, a 

nombre de Elías Said Romero, bajo el Dominio 

N° 16.681, F° 26.339, T° 106 del año 1972; 6) 

Parcela N° 2456, a nombre de Elías Said Rome-

ro, bajo el Dominio N° 26.036, F° 32.886, T°132 

del año 1965; 7) Parcela N° 1359, a nombre de 

Cesar Chiodi, bajo el Dominio N° 12.666, Fº 

18.636, Tº 75 del año1974; 8) Parcela sin desig-

nación, a nombre de Elías Said Romero, bajo el 

Dominio N° 29.930, F° 39.147, T° 157 del año 

1967 y 9) Parcela N° 1661, a nombre de Elías 

Said Romero, bajo el Dominio N° 29.930, F° 

39.147, T° 157 del año 1967; todo según fotoco-

pias de los asientos de dominio acompañados a 

fs. 10/147, por el abogado Jorge Alberto Rome-

ro.-Se deja constancia de que si bien en plano el 

Ingeniero Civil actuante refiere a que se afecta 

una Parcela sin designación, cuyo titular es Elías 

Said Romero, registrada en cuenta N° 2806-

0599559/7 e inscripta bajo el Dominio N° 29.930, 

F° 39.147, T° 157 del año 1967, visto dicho asien-

to y el Sistema de Información Territorial, surge 

que el señor Rito Rufino Agüero transfirió a Elías 
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Said Romero 30 Has. 6.693 metros 31 decíme-

tros cuadrados de un total de 34 Has. 5.226 me-

tros 91 decímetros cuadrados que originaria-

mente tenía sobre el inmueble en cuestión, 

habiéndoseles asignado a dichas 30 Has. 6.693 

metros 31 decímetros cuadrados, la Nomencla-

tura y Número de Cuenta siguientes: 2806-

25168-1661 y 2806-1537797/2, quedando en 

consecuencia erróneamente registrada bajo la 

primera cuenta referida la superficie total y no la 

diferencia.- No obstante ello, habida cuenta de 

que sólo esta última cuenta citada tiene su corre-

lato gráfico en el S.I.T., coincidiendo su ubica-

ción con la Parcela objeto de mensura para usu-

capión designada como Lote 467.385-288.552, 

es posible asegurar su afectación; sin embargo y 

a pesar de que la restante cuenta en cuestión 

(con la salvedad de la superficie a la que se ha 

hecho referencia) no se encuentra graficada no 

resulta, posible asegurar su afectación domi-

nial.- 3. Que a los fines impositivos los inmuebles 

que se afectan con la presente acción se en-

cuentran empadronados bajo los siguientes nú-

meros de cuenta y a nombre de quienes se con-

signa: 1) Parcela N° 3161, en cuenta N° 

2806-0692436/7, a nombre de Pedro Colello y 

otros, con domicilio tributario en calle Catamarca 

N° 3753 - La Lucila - Buenos Aires; 2) Parcela 

N°2260, en cuenta N° 2806-0599093/5, a nom-

bre de sucesión indivisa de Elías Said Romero, 

con domicilio tributario en calle Hormaeche N° 

519 de la ciudad de Villa Dolores; 3) Parcela N° 

2463, en cuenta N° 2806-0599151/6, a nombre 

de Francisco Antonio Carrizo y Carlos Silverio 

Agüero, con domicilio tributario en el lugar deno-

minado San Sebastián; 4) Parcela sin designa-

ción - cuenta N° 2806-0142770/5, a nombre de 

sucesión indivisa de Elías Said Romero, con do-

micilio tributario en calle Hormaeche N° 519 de 

la ciudad de Villa Dolores; 5) Parcela sin desig-

nación - cuenta N° 2806-0142564/8, a nombre 

de Rita Pereyra de Arias, con domicilio tributario 

en calle Santa Fe N° 5118 - Piso 10 - Dpto. “A” de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 6) Parcela 

N° 2456, en cuenta N° 2806-0692160/1, a nom-

bre de sucesión indivisa de Elías Said Romero, 

con domicilio tributario en calle Hormaeche N° 

519 de la ciudad de Villa Dolores; 7) Parcela N° 

1359, en cuenta N° 2806-1537798/1, a nombre 

de César Chiodi, con domicilio tributario en el 

Parral s/n - Tupungato - Mendoza; 8) Parcela sin 

designación - en cuenta N° 2806-0599559/7, a 

nombre de Rito Rufino Agüero, sin datos de do-

micilio tributario y 9) Parcela N° 1661, en cuenta 

N° 2806-1537797/2, a nombre de Elías Said Ro-

mero, con domicilio tributario en calle Hormae-

che N° 519 de la ciudad de Villa Dolores” y del 

informe (fs. 246/259) del Registro General de la 

Provincia que da cuenta que el inmueble afecta 

las matriculas N° 932725, 1618032, 1630349, 

1630429, 1630449, 1630523, 1630836 y 

1630965.- Asimismo de la Matrícula Nº 1618032, 

surge al punto b) Gravámenes – Restricciones- 

Otros Der. Reales. 1) SERVIDUMBRE DE PASO: 

Dº 5160 del 18/09/1974, inscripto en el protocolo 

de servidumbre a Nº 143, Fº 272, Aº 1974. Of. 

27.06.1974 y de la Matrícula Nº 1630349 bajo el 

mismo título surge. 1) HIPOTECA: En 1er. grado 

a favor de BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, Dom. en Prov. CÓRDOBA por la suma de 

$ (Peso) 16.000,00.- Escrit. del 03/05/1994, Reg. 

Esc. 553 Escr. Leonor Herrero; Cert. Nro. 19239 

del 1994; Dº 5418 del 23/05/1994; Cba. 

06/09/2018; Cº: V. AGUIRRE; Fº: V. AGUIRRE; 

06/09/2018. 2) SERVIDUMBRE: Nº 292, Fº 504; 

Aº 1967. Cba. 06/09/2018; Cº: Vº AGUIRRE; Fº: V. 

AGUIRRE; 06/09/2018.- 2) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real en el día 26 de Febrero de 2021.- 3) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

(10) días a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. 

de P.C).-4) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis ordenada por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 673/2021 al Dº 680/2021 del 

04/10/2021, a cuyo fin ofíciese.— 5) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Cór-

doba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las de-

más formalidades de ley, oportunamente, oficia-

ra los fines de la inscripción preventiva. - 6) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.).-7) Diferir la regula-

ción de los honorarios de los letrados intervi-

nientes, Ab. Jorge Alberto Romero Mat. Prof. 6/92 

y Ab. Carina A. Ribba, Mat. Prof. 6/178, para 

cuando sea así solicitado y exista base determi-

nada para ello (artículo 26 - contrario sensu- de 

la ley 9459). - Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.-Fdo.: Sandra Elizabeth Cuneo - 

Juez.— art. 24 ley 9150 exento de gastos. VILLA 

DOLORES (Córdoba), OFICINA, 3 de Abril de 

2023.-

10 días - Nº 446360 - s/c - 04/05/2023 - BOE

El Sr. JUEZ. CIV. COM. CONC.Y FLIA. 1° NOM. 

S.1 DE LA CIUDAD DE COSQUÍN. CÓRDOBA, 

JUEZ: DR. CARLOS FERNANDO MACHADO, 

SEC. a cargo de la Dra. ALDANA, GABRIELA, 

en los autos “CICCIA, JAQUELINA CLAUDIA - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS” 

(EXPTE. N° 9922414), ha resuelto: “COSQUIN, 

16/02/2023. Proveyendo a la presentación de fe-

cha 15/02/2023 del Dr. Nicolás Manuel Peyrano 

y procesado en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en fecha 16/02/2023: Téngase pre-

sente lo manifestado. Atento las constancias de 

autos admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a Aída 

Rodríguez de Fariña y/o sus sucesores, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en sus domicilios, en 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Los Cocos y a los colindan-

tes en los términos del art. 784 del CPC. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de dicha publicación, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad, como así también en el Juz-

gado de Paz correspondiente, a cuyo fin ofíciese. 

Colóquese cartel indicativo con las referencias 

del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese 

(art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 último párrafo del CCCN ofíciese al Regis-

tro de la Propiedad a los fines de la anotación 

de litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio.- Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando.- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- Fecha: 2023.02.16 .-FRAC-

CHIA Carola Beatriz .-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO .-Fecha: 2023.02.16…”. Descripción del 

inmueble que se pretende usucapir según térmi-

nos de la demanda: Un lote de terreno, ubicado 

en Los Cocos, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla de esta Pcia. de Córdoba, designado 

como Lote 18 de la Manzana 4 Prima, que tiene 

13,50 mts. al Este sobre calle Leopoldo Lugo-

nes; 10,50 mts. al Norte, lindando con parte del 

lote 18 y 24,40 mts. al Oeste, lindando con Lote 

20, haciendo una superficie total de 293 mts. 79 

dcm2 con todo lo clavado y plantado, inscripto 

en el Dominio: 23-0790405-00000-00 del Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba (An-

tecedente Dominial Nº 36009 – F° 48609/1977, 

Registro General de la Provincia de Córdoba); el 

inmueble se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas bajo el Número de 

Cuenta 230106383672; Nomenclatura Catas-

tral 2301430802061019000. Resulta importante 

aclarar dos aspectos: primero, que en la MFR 
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referida al Lote 19, se indica como designacio´n 

“Lote 18”. Se entiende que es meramente un 

error material en la confeccio´n de la publicidad 

registral, siendo su descripcio´n (medidas linea-

les, angulares, superficie y colindancias) coinci-

dentes con el Lote 19 del plano que da origen 

(cabe agregar que incluso en sus colindancias 

es mencionado el Lote 18 como colindante en el 

costado Norte). Y tambie´n se aclara que, la pu-

blicidad registral del Lote 18, es la MFR 811409. 

En segundo lugar, se indica en la M.F.R. que su 

costado Este mide 13.50m, cuando el costado 

Este, segu´n plano mide 28.17 m, y su costado 

Sur mide 13.50m, el cual no es mencionado en 

su descripcio´n. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho al inmueble objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art. 113 del C. de P. C.

10 días - Nº 446476 - s/c - 04/05/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarenta Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo 

del Dr. STADLER, María Gabriela, sito en calle 

Caseros Nº 551, Planta Baja, en los autos cara-

tulados: “LOBOS, NESTOR RAUL- USUCAPION 

- Expte. N° 6182115”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: 23. COR-

DOBA, 23.03.2023. Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: 1.°)  Hacer lugar a la 

demanda de prescripción adquisitiva promovida 

en autos y declarar adquirido por el Sr. Néstor 

Raúl Lobos, DNI 23 458 588, argentino, casado, 

nacido el 07/06/1973, con domicilio en Calamu-

chita n.° 5938 de Barrio Comercial, de la Ciudad 

de Córdoba, a través de la prescripción adqui-

sitiva veinteñal, el inmueble que según el Plano 

de Mensura, Expediente Provincial n.° 0033-

100118/2016, visado por la Dirección General de 

Catastro el día 19/08/2016, es identificado como 

Lote 30 de la Manzana 1, situado en calle Cala-

muchita 5938 de Barrio Comercial, Municipio de 

la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, se 

compone por un polígono que se describe como: 

“Partiendo del vértice “1”  con una dirección Sur, 

con un ángulo en dicho vértice de 91°23´ y una 

distancia de 8,00 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 88°34´, 

lado 2-3 de 25,03 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 89°42´, lado 3-4 de 7,97 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 90°21´, lado 4-1 de 

24,79 m; encerrando una superficie de 198.92 

m2. Y linda con: lado 1-2 con calle Calamuchita, 

lado 2-3 con Parcela 8 Edelmiro Palacios, M.F.R. 

1228310, Cta.: 1101-0035764/0, lado 3-4 con 

Parcela 23 Luis Emilio Diaz, M.F.R. 1232061, 

Cta.: 11-01-0774558-1, lado 4-1 con Parcela 6 

Juan Enrique Albarracín, M.F.R. 932671, Cta.: 

1101-0774552/1”, que afecta el Dominio inscripto 

en la Matrícula n.° 1 069 766 (11), Departamento 

Capital, Municipio de la ciudad de Córdoba, em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo Cuenta n.° 1101-0033956/1 y en la Direc-

ción de Catastro según la nomenclatura catastral 

n.° 11-01-01-31-16-001-007. 2.º) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción. 3.º) Ordenar la publicación de edictos en el 

Boletín Oficial y en un diario local. 4.º) Imponer 

las costas por el orden causado, no regulando 

honorarios a los letrados intervinientes en esta 

oportunidad. Protocolícese y hágase saber. Fdo. 

MAYDA Alberto Julio – Juez de 1ra. Instancia.

10 días - Nº 446618 - s/c - 11/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “CORIA ROBERTO 

CARLOS - USUCAPION” (EXPTE. Nº 8685313), 

ha dictado la sgte SENTENCIA NUMERO: 25. 

VILLA MARIA, 04/04/2023. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO:…  RESUELVO: I) Hacer lu-

gar en todas sus partes a la acción promovida 

por Roberto Carlos CORIA (DNI Nº 27.031.047, 

nacido el 30/04/1979, CUIL/CUIT 20-27031047-

9, de estado civil soltero), y declarar al nom-

brado titular del derecho de dominio por pres-

cripción adquisitiva sobre el inmueble indicado 

en los Vistos de la presente y que se describe 

como: Descripción según Plano de Mensura (fs. 

11) realizado por el ingeniero civil Hugo A. Luján 

(MP 3269), plano 0588-004159-2013 visado con 

fecha 26/03/2015, a saber: “Fracción de terreno 

ubicada al Norte de la vía férrea del pueblo de 

Tío Pujio, Pedanía Yucat, Departamento Gene-

ral San Martín, de esta provincia de Córdoba, 

designado como lote 10 de la manzana muni-

cipal 25, nomenclatura catastral: Departamento 

16, Pedanía 06, Pueblo 21, Circunscripción 01, 

Sección 01, Manzana 021, Parcela 010; que 

mide y linda: lado Noreste, línea A-B, treinta y 

siete metros y linda con calle Paraguay; lado Su-

reste, línea B-C, mide cincuenta y cinco metros 

y linda con calle Intendente Miguel Calvo; lado 

Suroeste, línea C-D, mide treinta y siete metros 

y linda con calle Estados Unidos; y costado No-

roeste, línea D-A, mide cincuenta y cinco metros 

y linda con Parcela 7, lote B, de Luis Gerónimo 

Crosio, Matrícula 326.456; resultando una su-

perficie total según mensura de dos mil treinta y 

cinco metros cuadrados (2.035 mts2), edificado 

con superficie cubierta de ciento veintiún metros 

treinta decímetros cuadrados (121,30 mts2)”. Se-

gún estudio de títulos (realizado por la letrada 

Sandra Mónica Lenti a fs. 3/4), el inmueble afec-

ta de manera total la parcela 005 de la manza-

na 25, zona norte de Tío Pujio, que consta de 

18,50 mts. por 55 mts. de fondo extendiéndose la 

afectación a otra parcela de igual dimensión, la 

que no cuenta con designación en la Dirección 

de Catastro de la Provincia. Asimismo, es dable 

destacar que ambas carecen de inscripción do-

minial en el Registro General de la Provincia.- II) 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparti-

ciones que correspondiere.- III) Oportunamente 

publíquense edictos de la presente resolución 

por el término de ley y notifíquese a los interesa-

dos.- IV) Fijar la fecha en la que, cumplido el pla-

zo de prescripción, se produce la adquisición del 

derecho real de dominio en el día 11/07/2011.- V) 

… VI) … VII) Protocolicese, agréguese copia y 

notifíquese.- FDO: ROMERO, Arnaldo Enrique – 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

10 días - Nº 446631 - s/c - 04/05/2023 - BOE

-En los autos caratulados:”MESA BOIXADOS 

CARLOS MARTIN .- USUCAPION .- MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION .- EXPTE     

SAC NRO 10144119”    que se tramitan por ante 

el Juzgado Civil, Comercial,     Conciliación,     de 

1ª Instancia,     2 da. de     la Ciudad de Villa 

Dolores ,Dpto San Javier , Cba ,     secretaria 

a cargo de la autorizante     se cita y emplaza a    

María Inés Rivero, Rosa Inés Castellano, María 

Cristina Braconi, Santiago Castellano, Eugenio 

Fernández, Martin Torres, Abel Gregorio Caste-

llano, Santos Castellanos de Castellanos y/o sus 

Sucesiones y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y en otro de amplia circulación en la for-

ma autorizada por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio en los domicilios que 

surgen de los informes incorporados en autos.- 

Cítese como    colindantes y terceros interesa-

dos    a Alejandro Gabriel Odesski, Ramon Valle-

jo, a la Provincia de Córdoba en la Persona del 

Sr. Procurador del Tesoro y a la Municipalidad 

de San Javier y Yacanto para que dentro del tér-

mino precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.-    DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE .-“Una Fracción de terreno con todo 

lo en él edificado , clavado , plantado y demás 

adherido al suelo     ubicado en calle publica s/n 

, de la localidad de San Javier-Yacanto , Pedanía 

San Javier Departamento San Javier, Provincia 
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de Córdoba     , de forma irregular ,     Designado 

Lote 11, Mza 15, conformado por cuatro lados 

que partiendo del esquinero S.E., vértice D, con 

rumbo NO y Angulo     de 92º 19’51 ”,     se mide el 

lado D-A mide 69,28m y linda con la Calle Publi-

ca; desde el     vértice A, con Angulo 85º34’25”,se 

mide el lado A-B mide 42,71m y linda con Parc. 

2, parte     del     Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, 

Posesión de Ramón Vallejo.- Desde     el vértice 

B, con Angulo 104º23’04”, se mide el lado B-C 

mide 69,25m y linda con Parc sin Designación 

parte del     Dº 8370 Fº 9876     Aº1939, Po-

sesión de Alejandro Gabriel Odesski y desde el 

vértice C, con Angulo de 77º42’40”, se mide el 

lado C-D mide 54,60m y linda con Parc 2532-

9383, con parte del Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, 

Posesión de Rosa Ines Castellano, encerrando 

una Superficie Total de        TRES MIL TRES-

CIENTOS VEINTIDOS CON TREINTA Y UN 

METROS CUADRADOS (3.322,31m2).-AFEC-

TACION DE DOMINIO :    En forma PARCIAL    

, el Dominio Nro. 8370 ,Folio nro.9876 , Tomo 

nro.40 , del Año 1939 ,     cuyo titular resulta el Sr 

Santos Castellanos de Castellanos .- Conforme 

observaciones consignadas en el plano : Afecta 

parcialmente     al “ Campo de Yacanto Sierra 

“ a nombre de Pedro Castellano que hereda de 

Santos Castellanos de Castellanos , punto 123-

bis del inventario .-    EMPADRONAMIENTO 

AFECTADO .-    De manera    parcial    la cuenta 

rural nro 2903-2344867/0 a nombre de Braco-

ni María Cristina y otros,    según     plano de 

mensura para posesión , visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia en Expte 

Pcial Nro. 0033-090143/2014 , de fecha 17-12-

2014 ,y         verificación de estado parcelario de     

fecha 21- 04-2021 .FDO. DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-Dra. 

ALTAMIRANO Maria Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-    Oficina 29 , de 

marzo del año     2023 .-Nota : El presente es sin 

cargo , art. 783 ter     del C. de P.C.C , Ley nro 

9150.-Publica : 10 veces .— oficina: 29/03/2023.- 

10 días - Nº 445376 - s/c - 24/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia Civil y Comercial y 

35º Nominación de la ciudad de Córdoba, Se-

cretaria Única a cargo de la Dra. Maronna, Nadia 

Yanina, en estos autos caratulados “CALVETE, 

RICARDO NICOLAS – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– EXPTE. 11204224”, ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 03 de Abril de 2023. Agré-

guese nuevo estudio de títulos. Téngase presen-

te lo manifestado y la readecuación (legitimación 

pasiva). Dése al presente el trámite de juicio or-

dinario. Re-caratúlense los presentes actuados. 

Cítese y emplácese al Sr. Tirso Luis María Can-

ton o Sucesores de los Sres. Tirso Luis María 

Canton y a la Sra. Clemencia Eulalia Caparelli 

(cónyuge fallecida del Sr. Canton) a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

ambos edictos citatorios mencionados supra en 

los términos del art.165 del C.P.C. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad, al Sr. Rodolfo Esteban San-

chez (informado como usuario por Aguas Cordo-

besas S.A.) y a los colindantes Sres. Mario Elio 

Fabro o Fabbro, Aybar Marcela, Ana María Ar-

guello, GANGHI S.A; María Alejandra Bertarelli, 

Amalia Josefa Bertarelli y María Gabriela Ber-

mejo para que comparezcan en un plazo de 10 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos (informe de Catastro y Juzgado Fede-

ral). Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Comuna correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C) 

y líbrese oficio a RGP en los términos del art. 

1905 del CCC (Anotación de Litis). Notifíquese 

el presente al domicilio que figura en Catastro 

con relación al Sr. Tirso Luis María Canton o su 

sucesión”.- Fdo.: Díaz Villasuso, Mariano Andrés, 

Juez de 1era Instancia – Maronna, Nadia Yanina, 

Secretaria Letrada.- El inmueble objeto del jui-

cio y el cual se pretende usucapir se encuentra 

inscripto en el Registro General de la Propiedad 

Inmueble de la Provincia de Córdoba en la Ma-

tricula Nº 1131728 (11) Capital, lleva Número de 

Cuenta de la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba: 110102569431, Nomen-

clatura Catastral: 1101011215019021000, Desig-

nación Oficial: MZ 17 - LT 7 PT. Se encuentra 

ubicado en calle José Luis Gay Lussac Nº 5.854 

de Barrio Villa Belgrano de la ciudad de Córdo-

ba Capital. Que según MATRICULA Nº 1131728 

(11) Capital, se describe como: “FRACCION DE 

TERRENO ubicado en Pueblo Belgrano antes 

Villa Belgrano, delineada en el lugar denomina-

do “Molino de Zabalia” Suburbio N.O., Municipio 

de esta ciudad, Departamento CAPITAL, que es 

parte del LOTE SIETE de la MANZANA DIEZ Y 

SIETE del plano de dicho pueblo, compuesta de 

7 mts. de frente al Sud, por 60 mts. de fondo, 

o sean 420,00 MTS.2, lindando: Al Sud con la 

calle Velez Sarsfield, al Norte con parte del Lote 

2, al Este con resto del lote 7, y al Oeste con 

el lote 6, todos de la misma Manzana”.- Y según 

el “CERTIFICADO DE SUBSISTENCIA PARCE-

LARIA”, se describe como: “Fracción ubicada en 

Barrio Villa Belgrano de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, Designada como Lote 

55 de la Manzana Oficial DIEZ Y SIETE, que se 

describe: Partiendo del vértice “A”, con dirección 

Sureste y ángulo interno de 90º02’, se llega al 

vértice “B” a una distancia de 7,00 M. A partir 

de B, con ángulo interno de 89º58’, lado B-C de 

60,00 M; a partir de  C, con ángulo interno de 

90º02’, lado C-D de 7,00 M; a partir de D, con án-

gulo interno de 89º58’, lado D-A de 60,00 M; en-

cerrando una Superficie de 420,00 M2. Y LINDA: 

lado A-B con calle José Luis Gay Lussac; lado 

B-C con parcela 31, Cuenta Nº 11-01-1619776/6, 

M.F.R 137.502, Ana María Arguello y con parcela 

32, Cuenta Nº 11-01-1619777/4, M.F.R. 969.867, 

GANGHI S.A.; lado C-D con parcela 48, Cuenta 

Nº 11-01-2386434/4, M.F.R. 575.778, María Ale-

jandra Bertarelli y Amalia Josefa Bertarelli; lado 

D-A con parcela 22, Cuenta Nº 11-01-0709665/5, 

M.F.R. 647.569, María Gabriela Bermejo”.-

10 días - Nº 446687 - s/c - 15/05/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Prime-

ra Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. 

de Río Segundo, Sec. a cargo del Dr. Jorge 

Ruiz, en autos: “CEJAS, ANTONIO ARMAN-

DO – USUCAPION” (Expte. 11045850), cita y 

emplaza al demandado Sr. JUAN SILVESTRE 

TEDESCHI Y/O SUS SUCESORES, y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

objeto de la usucapión que se describe como: 

“Fracción de terreno con todo cuanto lo cons-

tituye, designado como lote “2” de la Manzana 

“N”, ubicado en la ciudad de Río Segundo, pe-

danía Pilar, departamento Río Segundo, provin-

cia de Córdoba, que mide y linda: 19,36 metros 

al S.E. con calle 9 de Julio; 40 m. al S.O. con 

lote 3; 11,11 metros al N.O. con parte de lote 1 

y 40 m. al N.E. con calle Sobremonte, con una 

superficie total de 609,66 m2. Obra inscripto en 

el Registro General de Propiedades en relación 

a la matrícula Nº 1817231 a nombre de JUAN 

SILVESTRE TEDESCHI. Obra inscripto en la 

Dirección General de Rentas en relación a la 

cuenta 2706188641816, nomenclatura catastral 

Departamento 27, Pedanía 06, C 01, S 02 Mz 30, 

P 02. Según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Luis A. Mondino (agregado a fs. 

04 de autos), inscripto en la Dirección General 

de Catastro al número 0033-088298-2014. El 

inmueble se identifica como parcela 28 y sus lí-

mites coinciden con los de la matrícula registral, 

excepto por una pequeña diferencia de superfi-

cie (611,33 m2 en plano, 609,66 m2 en título) y 

porque por un error denomina “Reconquista” a lo 
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que es la calle 9 de Julio, lo que en realidad se 

explica porque se trata de una rotonda que se 

denomina de esa manera, Reconquista, en su 

mitad N.O. y 9 de Julio en su mitad S.O., dividi-

das ambas por el Bv. Sobremonte. En la esquina 

donde el terreno se encuentra la rotonda cambia 

de nombre de calle, y de ahí el error del plano en 

cuanto a este lindero, para que en el término de 

veinte días contados desde la última publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento.

10 días - Nº 447095 - s/c - 17/05/2023 - BOE

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIA-

CIÓN, FAMILIA, INSTRUCCIÓN, MENORES Y 

FALTAS DE CORRAL DE BUSTOS - IFFLINGER. 

SECRETARIA: DOCTOR FERNANDO DEL 

GREGO. EXPEDIENTE: “BRUSSINO, VIVIA-

NA MARIA- USUCAPION- Expte. n° 8743630”. 

SENTENCIA NUMERO: VEINTISEIS. CORRAL 

DE BUSTOS- IFFLINGER, 22/03/2023. Y VIS-

TOS   [...] Y CONSIDERANDO:   [...] RESUEL-

VO: I.- Hacer lugar a la demanda de Usucapión 

declarando que la Sra. Viviana Maria Brussino 

DNI 14.944.246, CUIT 23-14944246-4, argenti-

na, casada, de profesión docente con domicilio 

en calle Edison 475 de Corral de Bustos Provin-

cia de Córdoba, ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del día 03/06/2006, el inmue-

ble que de acuerdo al plano de mensura acom-

pañado a f. 1 de autos realizado por el Ing. civil 

Carlos A. Pinardi mat. n° 2.444/4 y visado por 

la Dirección de Catastro Ministerio de Finanzas 

Provincia de Córdoba bajo la revisión técnica 

de Oscar Gabriel Gianfelici Expte. Prov. 0033-

110422/2019 (R. de P.: Plano n° 103.036) Plano 

19-02-110422 Catastro, aprobado el 11/07/2019, 

se describe como: “inmueble que se encuentra 

ubicado en la zona urbana de la ciudad de Co-

rral de Bustos, Pedanía Liniers, Departamento 

Marcos Juárez, Circunscripción 02, Sección 02, 

Manzana 100, Parcela 100 según consta en la 

nomenclatura catastral provincial, ubicado so-

bre calle Presbítero Esteban González s/n° es-

quina calle Rioja en la manzana delimitada por 

las calles Catamarca, Leandro N. Alem, Rioja y 

Presbítero González, distante desde el vértice C 

de la parcela objeto de la posesión, 104,40 m. 

de la esquina Sudeste de la manzana (intersec-

ción de calle Rioja y Leandro Alem), y distante 

desde el vértice A de la parcela a 90,00 metros 

de la esquina Noroeste de la manzana (intersec-

ción de calle Presbítero González y calle Cata-

marca). Cuya designación oficial es manzana 

W-lote 100. Descripción: partiendo del vértice 

“A” con una dirección Sudeste y una distancia de 

24,40m llegamos al vértice B ; y linda con Par-

cela 29 de Antonio Moran- matricula n° 305.751 

propiedad n° 19-05-2.174.889/7, a partir de este, 

con una dirección Sudoeste y una distancia de 

10,00 m; llegamos al vértice C , y linda con Par-

cela 27 de Graciela Mercedes Spezia, matricula 

n° 481.472, propiedad n° 19-05-2.174.887/1, a 

partir de este, con una dirección Noroeste y una 

distancia de 24,40 m; llegamos al vértice D, y 

linda con calle Rioja, a partir de este, con una 

dirección Noreste y una distancia de 10,00 m. 

llegamos al vértice de partida A; lindando con 

calle Presbítero Esteban González, encerrando 

una superficie de 244,00m2. El lote se encuentra 

en estado baldío. Se deja constancia de que las 

medidas angulares del inmueble son todas de 

90°00. Afecta el dominio de Asociación Mutual 

de Empleados de los Casinos de la Provincia de 

Córdoba (A.M.E.C.C.) en forma total- matricula 

281331,  lote 19, manzana W según mensura y 

subdivisión plano 103.036 agregado al protocolo 

el 29/04/1988. II.- Publíquense edictos en los tér-

minos del art. 790 del CPCC. III.- Oportunamen-

te ofíciese al Registro General de la Provincia, 

a fin de que se inscriba el inmueble adquirido 

por usucapión a nombre de la adquirente Sra. 

Viviana Maria Brussino DNI 14.944.246, CUIT 

23-14944246-4, argentina, casada, de profesión 

docente con domicilio en calle Edison 475 de 

Corral de Bustos Provincia de Córdoba y efec-

túe las operaciones pertinentes respecto del 

dominio del inmueble que resultó afectado (art. 

789 CPCC). IV.-  .... VII.- ... PROTOCOLÍCESE, 

HÁGASE SABER Y DESE COPIA.  Fdo.: Doctor 

Claudio Daniel GOMEZ, Juez.

10 días - Nº 447099 - s/c - 12/05/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO DE USU-

CAPIÓN. “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, S.C.C.C.y F. en los autos 

caratulados “TORRES, JOSÉ MARIO -USUCA-

PIÓN” EXPEDIENTE Nº 1146694, ha ordenado 

citar y emplazar a Eleen Mabel o Eileen Mabel o 

Elleen o Ellen o Ellen Mabel Gay o Gay de Price 

o Gay de Sprice o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. 

; asimismo y por igual plazo citar en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Teso-

ro en representación de la Provincia, a la Muni-

cipalidad de Nono y a los colindantes: Adriana 

María Recalde, Elena María Alcira Gómez Pe-

reyra, María Eugenia Gómez Pereyra y Liliana 

Laura Penas o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C., con 

relación al siguiente inmueble: una fracción de 

terreno, con todo lo clavado, plantado y demás 

adherido al suelo que contenga, ubicada en la 

Calle Pública Sin Nombre, en el lugar denomina-

do La Quebrada, Ped. Nono, Depto San Alberto, 

Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral 

Provincial: Dpto: 28, Ped: 07, Pblo: 38, Circ: 01, 

Secc: 02, Mzna: 019, Parc: 040; y Municipal: C: 

01, S: 02, M: 019, P: 040, Plano de Mensura de 

Posesión aprobado por Dirección de Catastro 

en Expediente Prov. Nº: 0033068001/2012, se 

describe así: LOTE 40 de la MANZANA 19: Al 

N mide 144,00 m); al E mide 78,05 m; al S mide 

144,00 m; y al O mide 78,05 m, superficie total 1 

Ha. 1239 m2; y LINDA: al N con Recalde Adria-

na María Parcela 39 M.F.R. Nº 588.138, Cuenta 

Nº 2807-2080893/8 (lado 1-2); al E con Gómez 

Pereyra Elena María Alcira y Gómez Pereyra 

María Eugenia Parcela 36 M.F.R. Nº 588.136 

Cuenta Nº 2807-2080891/1 (lado 2-3); al S con 

Calle Pública Sin Nombre (lado 3-4), y al O con 

Calle Pública Sin Nombre (lado 4-1) del plano de 

mensura, inscripto en Dirección General de Ren-

tas de la Provincia en la Cuenta Número 2807-

0518053/1.-El Expediente SAC 1146694 - Pág. 1 

/ 2 presente edicto deberá publicarse en el diario 

“BOLETÍN OFICIAL” en intervalos regulares de 

tres días dentro del término de treinta días, y sin 

cargo conforme art. 783 ter del C. de P.C.- Villa 

Cura Brochero, diez de abril de dos mil veinti-

trés.- Texto Firmado digitalmente por: AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 447226 - s/c - 18/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES: En los autos caratulados 

“EXPTE Nº 1205877 – VAZQUEZ, DANIELA 

–USUCAPION-” que tramitan ante el juzgado 

C.C.C de 1º Inst. y 2º Nom. de Villa Dolores, Cba 

Dr. DURÁN LOBATO, Marcelo Ramiro. Secreta-

ria Nº 4. SENTENCIA NÚMERO: 25. de fecha 

09/03/2023.- Y VISTOS…Y DE LOS QUE RE-

SULTA:… Y CONSIDERANDO:…RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

en todos sus términos, declarando, que Daniela 

Vázquez, argentina, DNI N° 31.045.946, CUIL 

N° 27-31045946-7, soltera, nacida el 17/10/1984, 

con domicilio en Ruta N° 14 s/n, KM 112, Los 

Hornillos, Córdoba es titular del derecho real de 

dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteañal, sobre una fracción de terreno ubica-

da en el Departamento San Javier, Pedanía Las 

Rosas, lugar denominado “El Pantanillo”, Lote 

2523-5106, que tiene una superficie de 2has. 

9028m2 (dos hectáreas nueve mil veintiocho 

metros cuadrados) y que se encuentra cerrada 

en su totalidad; se accede a la misma por un ca-

mino privado denominado Parcela 6 de la Man-
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zana 030 con MFR 1.042.518 y cuyos límites 

son: al NORTE con parcela 252-2604 sin datos 

de Dominio ocupada por Petronila Pereyra; SUR 

con parcela 252-7706 MFR 475.808 a nombre 

de Ortega José, Ríos de Guardia Mercedes y 

Ríos Jesús, hoy posesión de Ricardo Guardia; al 

ESTE con parcela 252-2507 sin datos de domi-

nio, ocupado por Ramona Esther Noemí Almara 

de Bello y al OESTE con Parcela 9 Mza 030, 

C:01, S:02 MFR 1.042.519 a nombre de Olinda 

Irene Iglesias y con parcela sin designación sin 

datos de Dominio ocupada por Alberto Pereyra, y 

con la siguiente descripción lineal: partiendo del 

vértice H con rumbo Sur se recorren 76,20ms 

hasta el vértice I desde este punto con rumbo 

Sud-Este y un ángulo de 95º 23´ se recorren 

235,65 m hasta el vértice 1; desde este punto 

con el mismo rumbo y un ángulo de 183º 52´ se 

recorren 518,40 ms hasta el vértice J; desde este 

punto con rumbo Norte y un ángulo de 71º 51´ 

se recorren 26,64 m hasta dar con el vértice K; 

desde este punto con rumbo Nor-Oeste un ángu-

lo de 108º 20´se recorren 507,09 m hasta el vér-

tice L; desde este punto con rumbo Nor-noroeste 

y un ángulo de 198º 15´se recorren 63,22m has-

ta el vértice M; desde este punto con el mismo 

rumbo y un ángulo de 177º 10´se recorren 87,56 

ms hasta dar con el vértice N y desde éste punto 

con rumbo Nor-Oeste y un ángulo de 158º 21´se 

recorren 106,66 ms hasta el vértice H cerrando 

la figura con un ángulo de 86º 48´ con el lado 

H-I .- Según informe N° 8404 del Departamento 

de Tierras Públicas y Límites Políticos de la Di-

rección General de Catastro (fs. 49) y Plano de 

Mensura visado por la repartición mencionada 

con fecha 22/11/2011, afectando la cuenta de 

DGR N° 2902-2084703/7, a nombre de Nicolás 

Pereyra. b) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia.-Fdo. Dr. DURÁN 

LOBATO, Marcelo Ramiro (juez).-Oficina: Publí-

quese edicto en el Boletín Oficial.- Villa Dolores, 

29 de Marzo de 2023.-

10 días - Nº 447550 - s/c - 23/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 2 Dra. Mariela Ferrucci, en 

autos: “SEVERGNINI HERNAN. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN. EXPTE. 2714191”, 1) Cíta y emplaza a los 

titulares registrales, Sucesores de José Virgilio 

Carletti y la Sra. María Isabel Nigro y Butler en 

su carácter de heredera de María Rosa Butler, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. 2) Cita y emplaza a los que se consi-

deren con derechos sobre los inmuebles que se 

pretende usucapir  los que  conforme Plano de 

Mensura:  consiste  en un lote de terreno ubi-

cado en el Departamento Santa María, Villa La 

Bolsa , Anisacate ,  designado  como: LOTE 56 

DE LA MANZANA OFICIAL 13  que mide y lin-

da : Partiendo del esquinero Noroeste vértice A 

con ángulo interno de 100º 58´19´´ y con rumbo 

Este hasta el vértice B mide 40,36 m ( línea A-B-) 

colindando al Norte con resto de Parcelas 019 y 

020 , hoy calle Chubut ; desde este vértice B con 

ángulo interno de 75º 24´28´´ hasta el vértice C 

mide 59,82 m ( línea B-C-)  colindando al SE  

con resto de parcela 020 de María Rosa Butler 

,   hoy ocupada por Raúl Alberto Rossetti ; desde 

este vértice C  con ángulo interno de 90º 37´01´´ 

hasta el vértice D  mide 16, 47 m ( línea C-D)  

colindando al SO  con parcela 029 de María Eu-

genia del Rosario  Ubios y Angel Antonio Tosca-

nelli , desde este vértice D con ángulo interno 

de 178º 40´21´´ hasta el vértice E mide 19, 45m 

( línea D-E-) colindando al SO con parcela 028 

de Edmundo Dante Ventre  y cerrando la figura 

desde este vértice E con ángulo interno de 94º 

19´52´´  hasta el vértice A mide 49, 68m (línea 

A-E) colindando al NO con resto de la parcela 

019 de José Virgilio Carletti , hoy ocupada por 

Eileen Kay de Koch , Percy Mateo Kay , Bea-

trice France Kay de Grant y Mbel Dora Kay de 

Marks.- Superficie total : 2062,54 m2 . Conforme 

ANTECEDENTE DOMINIAL,  FOLIO 21780 del 

AÑO 1950 como  fracción de terreno ubicada en 

Anisacate,  Pedanía San Isidro, Depto. de Santa 

María de esta provincia, que  se designa como 

Lote 296-7b, con una  superficie de 2473m, 

60dm2, que mide y linda: 47m30cm al N sobre 

la calle Segunda; 59m82cm al E por donde línda 

con el lote 296-7c; 45m18cm al S lindando con 

parte del lote 296- 7f y 49m68cm al O por donde 

linda con el lote 296-297a. , empadronado a en 

DGR a la cuenta:  310605738621- NOMENCLA-

TURA CATASTRAL : 3106140101012019.- TITU-

LAR REGISTRAL: CARLETTI JOSE VIRGILIO. 

Y  MATRICULA 1424031 consistente en fracción 

de terreno ubicada en Villa La Bolsa , Pedanía 

San Isidro, Depto. Santa María, de esta Provin-

cia de Córdoba, que se designa como LOTE 

296 C y 297 C (formando ambos un solo lote), 

que mide 50,45m en su frente N; 50, 47m en 

su contrafrente al S; por un fondo de 59,80m 

en el costado E;59,82 en el costado O. SUP.

TOTAL: 3018,1M2 y linda: al Norte con calle La 

Segunda ; al Sud con lotes 296f , 297 y 297 g 

; al E con lotes 296 d y 297 al O con lote 296 

b y 297 b. Empadronado en DGR a la cuenta: 

310606843452- NOMENCLATURA CATASTRAL 

: 3106140101012020. – TITULAR REGISTRAL: 

BUTLER MARIA ROSA; ; para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los presentes, bajo apercibimiento (art. 782 

CPC).3) Cita y emplaza a los terceros interesa-

dos del art. 784 del C.P.C.C., Procuración del 

Tesoro, Comuna de Villa La Bolsa y colindan-

tes actuales, a fin de que concurran a deducir 

oposición, dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 785 del 

CPCC. Notifíquese. Fdo: Dra. Gonzalez María 

Gabriela ( Prosecretaria). . Dra. Vigilanti Graciela 

María ( Juez).- Oficina:29/03/2023.-  

10 días - Nº 447600 - s/c - 16/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 2ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, Secretaría a 

cargo de Checchi María Verónica, en autos ca-

ratulados “PLAYA BOLIVAR S.A. – USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, Expte. 4695238”, hace saber que se ha 

dictado la siguiente resolución: “ SENTENCIA 

Nº 192. CORDOBA, 19/12/2022.Y VISTOS:... Y 

CONSIDERANDO... RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión incoada por el 

Sr. Roberto César Segura, y continuada por el 

cesionario, PLAYA BOLÍVAR S.A. CUIT Nº 30-

71072303-2 con domicilio en calle Bolívar Nº 

353 de la ciudad de Córdoba, en contra de la 

demandada, Asociación Civil “Equipo Cristiano 

de Adopción y Guarda”. 2º) En consecuencia, 

declarar la adquisición del derecho real de do-

minio a favor de PLAYA BOLÍVAR S.A. CUIT 

Nº 30-71072303-2, por prescripción adquisiti-

va que operó el día 12/11/2004, que conforme 

Verificación de Estado Parcelario generado por 

el Ing. Martín Nicolás Fuentes Matrícula 4651 

el día 09/08/2022 y firmado el 23/08/2022, se 

describe de la siguiente manera: FRACCIÓN 

DE TERRENO designada como inmueble Nº 

de Cuenta 11-01-1595035-5, Nomenclatura 

1101010405019050, Tipo Urbana, Id del Plano 

11-2-15443/2006, ubicada en departamento CA-

PITAL, Pedanía CAPITAL, Municipalidad COR-

DOBA, Lugar Barrio CENTRO, Calle Gral. Simón 

Bolívar 347; Lote 100 de la Manzana 019 que se 

describe como sigue: Según plano de mensu-

ra, mide y linda: Partiendo del vértice A con un 

ángulo de 89º34´y rumbo S-E, el lado A-B mide 

52.55 mts. Y linda con Parcela 093, Expte. Nº 

95799/86, y linda también con Parcela 054, Cta. 

Nº 11-01-0928688-5; en el vértice B con un án-

gulo de 90º15´el lado B-C mide 3.77 mts. Y linda 

con parcela 049, Cta. Nº 11-01-0000324-4, en el 
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vértice C con un ángulo de 93º26´ el lado C-D 

mide 52.62 mts. Y linda con parcela 049, Cta. Nº 

11-01-0000324-4; en el vértice D con un ángulo 

de 86º45´el lado D-A mide 7.15 mts. Y linda con 

Calle Gral. Simón Bolívar. Todo lo que hace una 

superficie TOTAL de 286.85 m2. 2º) Oportuna-

mente, publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario local con los recaudos del art. 790 

del CPCC. 3°) Fecho, líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC. 4°) Costas 

al Equipo Cristiano de Adopción y Guarda. 5°) 

Regular los honorarios de los letrados intervi-

nientes, Romero Silvina A., Gutnisky Guillermo, 

Linares Francisco José, Castillo Mauricio, Krsul 

Vanina Alejandra y Bustos Carlos Alberto, de 

forma definitiva y en conjunto y proporción de 

ley, la suma pesos noventa y nueve mil cuatro-

cientos ochenta y uno con ochenta centavos 

($99.481,80), equivalente a veinte (20) Jus. Pro-

tocolícese, hágase saber y dése copia.-” Texto 

firmado digitalmente por: BERTAZZI Juan Car-

los- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 447664 - s/c - 15/05/2023 - BOE

Juzgado 1 A Civ Com 43A Nom-Sec de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “MEN-

DOZA FRANCO EDGAR-USUCAPION”, EXPTE  

6002378. CORDOBA, 23/12/2022. Habiendo 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los art. 780 y 781 del CPCC, admítase la de-

manda de usucapión (ff. 90/1) y rectificación pre-

sentada el 05/12/2022, la que se tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el plazo de tres días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese y emplácese a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba, Municipalidad del lugar 

de ubicación del inmueble, si correspondiere, en 

el mismo plazo anteriormente expresado, a fin 

de que comparezcan a pedir participación como 

demandados, bajo apercibimiento. Asimismo, cí-

tese a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se pretende usucapir, por 

edictos que se publicarán por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, para 

que en veinte días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. El térmi-

no de comparendo se computará a partir de la 

última publicación. Líbrese oficio a los fines de 

la colocación del cartel indicador en el inmue-

ble (art. 786 del CPC), y exhíbase además el 

edicto pertinente en la Municipalidad de Córdo-

ba. Notifíquese. Atento a lo dispuesto por el art. 

1905 del CCC, dispóngase la medida cautelar 

de anotación de litis sobre el inmueble objeto de 

los presentes obrados, a cuyo fin ofíciese. Fdo: 

LIKSENBERG Mariana Andrea (Jueza), FOR-

NASARI Marianela (Secretaria).

10 días - Nº 447926 - s/c - 17/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 1 Dr. Cattaneo Nestor Gustavoi, 

en autos: “PARODI MARIA SOL. USUCAPIÓN.

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN.EXPTE. 7724408”, 1) Cíta y empláza a los 

herederos y /o sucesores de la titular registral,  

Sra. MARIA ANTONIETA HOLSTE  LC. 323937, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, pedir participación, 

bajo apercibimiento de ley. Hace saber que el 

término comenzará a correr a partir del último 

día de su publicación (art.97 y 165 C.P.C.). 2) 

Cíta a todos los que se consideren con dere-

cho al inmueble  que,  CONFORME PLANO DE 

MENSURA, Expte Provincial 0033-105/2017, vi-

sado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 17 de Enero de 2018; Verificación del Es-

tado Parcelario de fecha 22/11/2021, consiste 

en una fracción de Terreno ubicada en el  De-

partamento Santa María, Pedanía Alta Gracia, 

Municipio Alta Gracia, designado como lote 100 

de la Manzana 492, que se describe  como si-

gue:  Parcela de 5 lados, que mide partiendo del 

vértice Noroeste, punto A,y con ángulo de 67° 

45´40´´ con respecto a la línea F-A, una línea 

A-B de 25,00 m; desde el punto B y con un án-

gulo de 117° 30´20´´ con respecto a A-B, una lí-

nea B-C de 84,04m, desde el punto C, y con un 

ángulo de 163° 53´47´´ con respecto a B-C, una 

línea C-D de 57,00 m; desde el punto D y con un 

ángulo de 80° 11´37´´  con respecto a C-D, una 

líena D-E de 8,50m; desde el punto E y con un 

ángulo de 187° 40´47´´ con respecto a D-E , una 

línea E-F de 12,50m y desde F y con un ángulo 

de 102° 57´49¨ con respeto a E-F, una línea F-A 

de 143,02m, hasta cerrar la figura, resultando 

una superficie total de 3.602,78m2.-  Lindando 

al Noreste, parcela 2133-3038 de Rossetti Ro-

berto Julio y Rossetti Nazareno Jose,  al Sures-

te: Parcela2 de Luis Matias Volpato Chiacchio y 

Bruno Francesco Volpato Chiacchio., al Suroes-

te : Ruta Provincial N° 5 y al Noroeste Parcela 

2133-3235 de Alt, Alberto Rafael , Alt Hector 

José. Empadronado en la DGR bajo el Número 

de cuenta: 31061852057-8.Nomenclatura Catas-

tral 3106010301492001.-Conforme Antecedente 

Dominial expedido por el Registro General de la 

Provincia – MATRICULA  Nº 1.343.936 ; se des-

prende que la posesión afecta en forma parcial  

al Inmueble designado como  LOTE a-1 Man-

zana s/d, Parcela 1, ubicado en Pedanía Alta 

Gracia, Dpto. Santa María de esta Provincia de 

Córdoba, Inscripto en el Registro General de La 

Provincia bajo el N° 77966 del Protocolo de Pla-

no y al N° 103.755 del Protocolo de Planilla, que 

mide : Partiendo del punto A del referido Plano 

se mide doce metros cincuenta centímetros ha-

cia el punto “I” desde aquí miden ocho metros 

cincuenta centímetros hasta el punto “ H” , for-

mando estos dos tramos su frente al Sudoeste 

sobre ruta Nacional N° 36, ahora Ruta 5; desde 

el “H” hasta el “J” cincuenta y siete metros, desde 

“ J” HASTA “ C”  ochenta  y cuatro metros cuatro 

centímetros , formando estos dos tramos en su 

costado Sudeste, desde el punto “ C” hasta el 

“ B” veinticinco metros constituyendo su contra-

frente Noreste y desde “ B”  hasta el punto “ A” se 

miden ciento cuarenta y tres metros dos centí-

metros formando su costado Noroeste, cerrando 

de esta manera la figura que tiene una SUPER-

FICIE TOTAL DE tres mil seiscientos dos metros 

setenta y ocho  decímetros cuadrados, lindando 

al Sudoeste con Ruta Nacional N° 36 , ahora 

Ruta 5, al Sudeste con lote “a- dos” del referido 

plano, al Noroeste , con parte del lote uno pro-

piedad de Nazareno Rossetti y al Noroeste, con 

parte del lote “b” de propiedad de Hector Ignacio 

Vicente Martinez Carranza, cta. 3106-1852057-8. 

Inscripto a Nombre de HOLSTE MARIA ANTO-

NIETA, como titular  en la porción de ½ y PARO-

DI MARIA SOL en la porción de ½ de la fracción 

descripta.- Que el colindante según plano y Ve-

rificación del Estado Parcelario obrante a  fs.  76 

y 77 de autos son:   Noreste: Rossetti Roberto 

Julio  y Rossetti Nazareno Jose , Sureste:  Luis 

Matias Volpato Chiacchio  y Bruno Francesco 

Volpato Chiacchio. Suroeste: Alt Alberto Rafael  

y Alt Hector José ;   para que en el plazo de tres 

días comparezcan a estar a derecho en los pre-

sentes, bajo apercibimiento (art. 782 CPC). 3) 

Cíta a la Provincia de Córdoba, Municipalidad de 

Alta Gracia y colindantes que se vieren afecta-

dos, para que tomen conocimiento del juicio (art. 

784 CPC).FDO: Dr. Cattaneo Nestor Gustavo( 

Secretario). Of. 21/03/2023.- 

10 días - Nº 447933 - s/c - 18/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. 41 Nom. C. y C. de la 

ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“BUSTOS PATRICIA DE LAS MERCEDES- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXP. N° 5701403) ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 06 de Septiembre de 2021. Por 

Acompañada documental, agréguese. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial por Díez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-
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ríodo de treinta días. El inmueble a usucapir: con-

siste en un lote de terreno ubicado en la comuna 

de Villa Los Aromos Los Jazmines 268- Isla La 

Bolsa, Pedanía Alta Gracia, Departamento San-

ta María, Provincia de Córdoba, designado como 

lote 23 de la Mza. 28 empadronado en la cuenta 

de la D.G.R. N° 310607466539, Nomenclatura 

Catastral N° 3106010501028014000, compuesto 

de 19 mts de frente al sudeste, con igual contra-

frente al noroeste y 39 mts 90 cm en cada uno 

de sus costados, linda al sudeste con calle 10 

(hoy Los Jazmines) al noroeste con lote 10, al 

noreste con lote 24 y 25, al sudoeste con lote 22, 

lo que hace una superficie total de 758,10 m2, 

según plano de mensura confeccionado por el 

ingeniero agrimensor Carlos Alberto Luna, M.P. 

1772, aprobado por la Direc de Catastro, Expte. 

N° 0033-067702/2012 Fdo. CORNET, Roberto 

Lautaro, Juez de 1ra. Instancia.

10 días - Nº 448093 - s/c - 17/05/2023 - BOE

RIO TERCERO, 13/03/2023. El señor Juez de 

1a inst. 3ª. Nom Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaría N° 6 en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 11640287 - CERVETTI, 

LUIS MARÍA C/ QUINTO CUSINATO – USUCA-

PION, cita a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto en autos me-

diante edictos a publicar en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba y diario a elección del 

peticionante, de conformidad a lo dispuesto por 

Acuerdo Reglamentario nº 29, Serie B, de fecha 

11/12/01, por diez veces con intervalos regulares 

en un período de treinta días, los que deberán 

concurrir a deducir oposición dentro de los seis 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Cita por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

la ciudad Autónoma de Buenos Aires a CUSINA-

TO QUINTO Y/O SUS SUCESORES para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento de 

rebeldía.  Cita a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimientos de ley. 

Cita a la Procuración del Tesoro y a la Comuna 

de Villa Cañada del Sauce, en su calidad de 3°, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho en los términos del art. 

784 del C.P.C.C., estos deben ser notificados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales. Ordena se ins-

tale a costa del actor, dentro del inmueble obje-

to del juicio un cartel indicador visible desde el 

principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.). Hace saber que deben exhibir-

se los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo y en el último domi-

cilio del demandado en autos por el término de 

treinta días (art. 758 C.P.C.) Ordena la anotación 

del bien como litigioso en el Registro General de 

la Propiedad (ART. 1905 última parte C.C.C.N.). 

El inmueble según plano se describe como: Lote 

de terreno ubicado en Departamento Calamuchi-

ta, Pedanía Cañada de Álvarez, Comuna de Villa 

Cañada del Sauce designado como Lote 101 de 

la Manzana 50 que según plano de mensura de 

posesión para acompañar a Juicio de Usucapión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Federico 

Stefani M.P.: 5349/X tramitado en expediente de 

la Dirección General de Catastro número 0033-

112713/2019 aprobado en fecha 04-02-2020 se 

describe de la siguiente manera:  Parcela de 6 

lados que empezándose a medir desde el vér-

tice D del plano con ángulo de 90º 00´y rumbo 

SudOeste mide 56,37metros (lado D-E); colin-

dando con calle pública; desde aquí con ángulo 

de 86º10´00” hasta el vértice F mide 5,53metros 

(lado E-F)colindando con calle Pública; desde el 

vértice F hasta el vértice A con ángulo en F de 

121º 02´00” mide 33,34metros (lado F-A) colin-

dando con calle pública; desde el vértice A con 

ángulo de 62º 48´00 hasta el vértice B (lado A-B) 

mide 9,64metros; desde el vértice B con ángulo 

de 283º 07´00” hasta el vértice C (lado B-C) mide 

27,05metros colindando en estos dos tramos con 

parcela 8 de MALLET, Gontran Edgardo, empa-

dronada en cuenta 1203-0-604.660/3, inscripto 

en Registro General de la Provincia en matrícula 

1.019.417 y desde el vértice C con ángulo de 76º 

53´00” hasta el vértice D (lado C-D) y cerrando la 

figura mide 17,25metros colindando con parcela 

7 de OBERST, José Francisco, empadronada en 

cuenta 1203-0.554.661/1, inscripta en Registro 

General de la Provincia en Folio 54865 del año 

1949, haciendo una superficie total de 764,15m2. 

La posesión del actor Luis María Cervetti afecta 

en forma total al lote 9 y al lote 10- Manzana 50 

de Villa Cañada del Sauce los que unidos for-

man un solo inmueble inscripto en el Registro 

General de la Provincia en matrícula 1.184.136 a 

nombre de CUSINATO, Quinto y se empadrona 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

nº 12-03-0604292-6 (N.C.: 1203420101053009).

Texto Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo 

Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; BERE-

TTA Anahí Teresita- SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA- 

10 días - Nº 448097 - s/c - 23/05/2023 - BOE  

EDICTOS: EXPEDIENTE SAC: 579157 - BON-

GIORNO, JOSE OSCAR - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

El Señor Juez de Primera Instancia  y Primera 

Nominacion en lo Civil,Comercial,Conciliacion y  

Familia de la Ciudad de Rio Tercero , Dra.Romin-

sa Soledad Sanchez Torassa    cita y emplaza, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

579157 - BONGIORNO, JOSE OSCAR - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION “, a la demandada  FILOMENA 

YEDDRO sus herederos y/o sucesores o perso-

nas que se consideren con mejor derecho,  para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte dias contados a partir de la ùltima pu-

blicacion en los presentes autos en su carácter 

de titulares dominiales y a los colidantes y/o sus 

herederos para que en su caracter de terceros 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte dias subsiguientes al vencimiento de la 

publicacion de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participacion y deducir oposicion 

bajo apercibimiento de ley . Que el plano con-

feccionado para este juicio de usucapión afecta 

en forma total el Lote Oficial 10, Parcela 2633 

– 4823, inscripto en el Registro General de la 

provincia en el Dominio Nº 27.825, Fº 34352, Tº 

138, Aº 1960, a nombre de Filomena YEDRO 

y empadronado a nombre de la misma, en la 

cuenta Nº 12060987642/1. El Plano de Mensura 

fue confeccionado por el Ingeniero Civil ALE-

JANDRO CARNEVALE - Mat. Prof. 2899 y apro-

bado para el Juicio de Usucapión en el Expe-

diente Provincial Nº 0033-47052-2009 con fecha 

19 de agosto de 2009 en la Dirección de Catas-

tro de la Provincia de Córdoba, que se agrega y 

acompaña como parte del presente escrito. Que 

los inmuebles objeto del juicio de usucapion, se 

describen a continuacion conforme al titulo y 

mensura:  1º) SEGÚN TITULO: Una fracción de 

campo ubicado en el Paraje denominado De los 

Vilchez, hoy, “Cañada de las Chacras”, Pedanía 

Monsalvo, departamento Calamuchita de esta 

provincia de Córdoba y que se designa como 

LOTE 10, con una superficie de cinco mil metros 

cuadrados, que linda, Norte y Este, lote cinco de 

Rául Licera, Sud, Guillermo Rothe y Oeste, lote 

nueve de Cayetano Bongiorno.- El domino (Nº 

27.825) consta en el Folio Nº 34352, Tomo 138  

del Año 1960 en el Registro de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba a nombre de FILOME-

NA YEDRO. 2º) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Un lote de terreno que afecta en forma total a la 
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Parcela 2633 – 4923 ubicado sin salida a  Ca-

mino Provincial desde Villa del Dique a las Ba-

jadas,, en un lugar actualmente denominado “La 

Sierrita”, Pedanía Monsalvo, Dpto. Calamuchita, 

Provincia de Córdoba.- El Lote se encuentra 

BALDIO y responde a las siguientes medidas 

lineales, angulares y colindancias, a saber: par-

tiendo del punto A, con ángulo interno de 90º, y 

en sentido horario, el lateral al Oeste (B-A), 71. 

43 metros, lindando con Parcela 2633-4922 de 

Cayetano BONGIORNO y servidumbre de paso 

que le da ingreso al mismo desde Camino Pro-

vincial que une Las bajadas –Villa del Dique: 

desde el punto B, y con ángulo interno de 90º, el 

Lateral al Norte (B-C), 70.000 metros; desde el 

punto C, y con ángulo interno de 90º, el lateral al 

Este (C-D), 71.43 metros, lindando estos dos últi-

mos con Parcela 2633-5023 de Enrique Antonio 

MONGUI y Mirtha Gladis OSELLA de MONGUI; 

y desde el punto D, con ángulo interno de 90º, 

lateral al Sur (A-D), 70.000 metros, lindando con 

Parcela 2633-4825 de Ana María, Guillermo y 

Jorge LOPEZ HERMELLO; encerrando una su-

perficie de 5000.10 m2.- Todos los límites se en-

cuentran materializados mediante un alambrado 

común de 5 hilos, postes de madera cada diez 

metros y cuatro maderas de varilla dura entre 

postes, encontrándose sobre el lateral (B-A) una 

tranquera de alambre con candado y cadena, 

para acceso al inmueble.- El lote se encuentra 

desmontado conservando algunas especies de 

árboles autóctonos.- El Plano de Mensura fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil ALEJAN-

DRO CARNEVALE - Mat. Prof. 2899 y aprobado 

para el Juicio de Usucapión en el Expediente 

Provincial Nº 0033-47052-2009 con fecha 19 de 

agosto de 2009 en la Dirección de Catastro de la 

Provincia de Córdoba, que se agrega y acompa-

ña como parte del presente escrito. Se cita por 

este medio a los colindantes: Parcela 2633-4922 

de Cayetano BONGIORNO y servidumbre de 

paso que le da ingreso al mismo desde Camino 

Provincial que une Las bajadas –Villa del Dique 

Parcela 2633-5023 de Enrique Antonio MONGUI 

y Mirtha Gladis OSELLA de MONGUI; y  Parce-

la 2633-4825 de Ana María, Guillermo y Jorge 

LOPEZ HERMELLO; Se transcribe el decreto 

que ordena la medida: EXPEDIENTE SAC:  EX-

PEDIENTE SAC: 579157 - BONGIORNO, JOSE 

OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION. RIO TERCERO, 

13/12/2022. Siendo que la medida ordenada en 

el proveído que antecede podrá ser reeditada en 

la tramitación de la causa y aun como Medida 

para Mejor Proveer, a los fines de proveer a la 

demanda impetrada a fs. 118/120: Téngase por 

preparada la demanda de usucapión. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda. Imprímase 

a la misma el trámite de juicio ordinario. Cítese 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto en autos mediante edictos a 

publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección del peticionante, de 

conformidad a lo dispuesto por Acuerdo Regla-

mentario Nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por 

diez veces con intervalos regulares en un perío-

do de treinta días, los que deberán concurrir a 

deducir oposición dentro de los seis días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del período úl-

timamente indicado, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese por edictos a publicarse por cinco veces 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble a usucapir, para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho en au-

tos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a la 

Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Cañada de las Chacras, La Sierrita, Villa del Di-

que a fin de tomar participación en autos en el 

término de veinte días. Cítese y emplácese a los 

colindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término de 

veinte días bajo apercibimientos de ley. Hágase 

saber que a los fines de la citación directa — de 

titular/es registrales y colindantes-, deberá es-

tarse además a los domicilios que surgen reca-

bados de las medidas preparatorias concluidas. 

Exhíbase en el avisador del tribunal y en la Co-

muna con jurisdicción en el inmueble por el tér-

mino de treinta días, el texto del edicto (art. 758 

C .P.C.). Instálese a costa del actor, dentro del in-

mueble objeto del juicio un cartel indicador visi-

ble desde el principal camino de acceso con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

de este juicio (art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Juez de Paz con competencia en el lugar. 

Notifíquese. Asimismo, atento a lo dispuesto por 

el art. 1905, tercer párrafo del C.C.C.N. ordéne-

se la anotación de litis en el inmueble objeto de 

los presentes a cuyo fin ofíciese. Acompañe el 

instrumento de expedición en formato digital pdf 

editable y completo con los datos de la causa — 

art. 32 AR TSJ Serie A 1582 21.08.2019.- Texto 

Firmado digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA 

Romina Soledad, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2022.12.14. GALAZ Maria Virginia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 448285 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON 

MIGUEL CRUCET - ORDINARIO Expte. N° 

313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza por 

el plazo de veinte días, para que comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS SU-

CESORES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

siguiente inmueble para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble en cues-

tión se describe de la siguiente manera:  a) Un 

lote de terreno designado con la letra D que es 

parte de una fracción de sierra en el lugar de-

nominado “Las Cañitas” o “Riachuelo” ubicado 

en Pnía Potrero de Garay del Dpto Sta María de 

esta Pcia de Córdoba, constando de una sup. 

de ciento noventa ha mil trescientos mts cdos, 

que lindan al N, con herederos de José Olme-

do; al S con Carlos Zenzes y Mateo Vera; al O 

con herederos de Marco Cuello, hoy de Carmen 

Cuello de Aguirre y en parte con José Molina de 

Pereyra; y al E con herederos de Mateo Peder-

nera. Tiene las siguientes medidas lineales: en 

sus costados norte y sud: dos mil trescientos 

sesenta mts por trescientos noventa mts con 

quince cm. en los del E y O lo que arroja una 

SUP TOTAL DE NOVENTA Y DOS HA, SETE-

CIENTOS CINCUENTA, CERO SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MTS CDOS (92 HAS. 

0754 MS2) y linda: al N, en parte con los here-

deros de José Olmedo, en parte con más terre-

no de la sucesión Remigio Cuello adjudicado a 

los herederos Abdón y Nieves Cuello, y en parte 

con terreno de los herederos de José Olmedo; 

al Scon de Carlos Zenzes; al E con los lotes B y 

C del mismo inmueble, adjudicados a Francisco 

Cuello y a los doctores Lucas I de Olmos y Luis 

Achával, respectivamente; y al O con lote E del 

mismo inmueble, adjudicado al heredero Fran-

cisco Cuello. NOMEN. CAT DEPTO. 31, PED. 08, 

HOJA 0252, PARCELA 2848. NRO DE CTA 31-

08-0802428/ 3. Esta fracción se encuentra ins-

cripta en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia en relación al: DOMINIO 32744, FO-

LIO 39852, TOMO 160, AÑO 1955. PROTOCO-

LO DE DOMINIO AL NUMERO 35218, FOLIO 

43936, TOMO 176, AÑO 1964. DOMINIO 7066, 

FOLIO 9298, TOMO 38, AÑO 1965. b) Una frac-

ción de terreno de campo de sierra, ubicada en 

lugar denominado “Las Cañitas”, con las mejoras 

que contenga, de la Pnía. Potrero de Garay del 

Dpto Sta María de esta Pcia de Córdoba, consta 

de una SUP TOTAL DE TREINTA Y CINCO Has, 

UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MTS CDOS, con los siguientes límites: Al N, E y 

O, con herederos de José Olmedo y al Sud con 

mas terreno de de esta sucesión o sea la frac-

ción descripta al número segundo. Este lote de 

terreno se encuentra cercado por sus costados 

E, parte del N y parte de O. NOM. CAT. DEP-

TO. 31, PED. 08, HOJA 0252, PARCELA 2947, 



54BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 81
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

NRO DE CTA: 31-08-0802432/1. Inscripta en el 

Registro de la Provincia en relación al: DOMINIO 

32744, FOLIO 39852, TOMO 160, AÑO 1955. 

DOMINIO 35218, FOLIO 43936, TOMO 176, 

AÑO 1964. Oficina. Alta Gracia, 12/08/2020. Fdo. 

González María Gabriela. Prosecretario Letrado.

10 días - Nº 448376 - s/c - 08/05/2023 - BOE

EDICTO: El JUZGADO DE 1ª INST. CIVIL Y 

COMERCIAL DE 27 NOM. DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA, Secretaría Única, en autos “BAUDI-

NO, CESAR DARIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – Exp-

te. 5785300”, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: 26 .Córdoba, 04 de 

abril de 2023.Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO: 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión entablada por el Sr. Miguel Arcangel 

Baudino, DNI 6.391.623, declarándolo titular del 

derecho real de dominio, cuya adquisición por 

prescripción adquisitiva operó el 16 de octubre 

de 2012, respecto de los inmuebles ubicados en 

Pedañía Castaños, Departamento Río Primero, 

de la Provincia de Córdoba, que se identifican 

como: 1) “Lote 171-7991, que mide:  al Nor-Es-

te setenta metros sesenta y ocho centímetros, 

partiendo del punto A, cuyo ángulo interno es de 

90°00´00´´ (Segmento A-B); al Sud-Este setenta 

y un metros treinta y seis centímetros, partiendo 

del punto B, cuyo ángulo interno es 89°39´17´´ 

(Segmento B-C); al Sud-Oeste setenta metros 

veinticinco centímetros, partiendo del punto C, 

cuyo ángulo interno es de 90° 20´43´´ (Seg-

mento C-D) y al Nor-Oeste setenta y un metros 

treinta y seis centímetros, partiendo del punto 

D, cuyo ángulo interno es de 90° 00´00´´ (Seg-

mento  D-A), haciendo una superficie total de 

CINCO MIL VEINTIOCHO METROS TREINTA 

Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS; lindan-

do: al Nor-Este, con calle pública; al Sud-Este, 

con parte de la parcela 171-7993 de Juan Rossi, 

cuenta nro. 2503-2273482-1, F°82 A° 1933; al 

Sud-Oeste, con parte de la parcela 171-8092 de 

Víctor Emilio Pugno, José Ernesto Pugno; Rosa 

Palmira Pugno de Barberis F° 24736/A° 1984, 

y al Nor-Oeste parcela 171-8095 de Domingo 

Antonio Baudino, MFR 331.051…inscriptos en el 

Registro General de la Propiedad en Protocolo 

de Dominio al Número: 65 Folio 82 Tomo 1 del 

año 1933. Cuenta de Rentas: 2503-2273482-1. 

Nomenclatura Catastral: 25-03-00171-0-79-93. 

La parte afectada por la usucapión se encuentra 

inscripta en el Registro General de la Pcia. con 

la MATRÍCULA DOMINIAL REAL Nº1.727.700”, y 

2) “Lote 171-8192, que mide: al Nor-Este ciento 

veinte metros cincuenta y cuatro centímetros, 

partiendo del punto A, cuyo ángulo interno es 

90°22´04´´ (Segmento A-B); al Sud-Este setenta 

y uno metros sesenta y cinco centímetros, par-

tiendo del punto B, cuyo ángulo interno es de 

90°00´00´´ (Segmento B-C); al Sud-Oeste ciento 

veintiún metros, partiendo del punto C, cuyo án-

gulo interno es de 90°00´ 00´´ (Segmento C-D) 

y al Nor-Oeste setenta y un metros sesenta y 

cinco centímetros, partiendo del punto D, cuyo 

ángulo interno es de 89° 37´56´´ (Segmento 

D-A), haciendo una superficie total de OCHO 

MIL SEICIENTOS CINCUENTA Y TRES ME-

TROS DIECISIETE DECÍMETROS CUADRA-

DOS; lindando: al Nor-Este con calle pública; al 

Sud-Este, con lote 171-2494 de Domingo Anto-

nio Baudino, MFR 331.051; al Sud-Oeste con 

parte de la parcela 171-8092 de Víctor Emilio 

Pugno, José Ernesto Pugno; Rosa Palmira Pug-

no de Barberis F° 24736/A° 1984; y al Nor-Oes-

te, resto de la parcela 171-8093 hoy ocupado por 

calle pública…inscriptos en el Registro General 

de la Propiedad en Protocolo de Dominio al Nú-

mero 65 Folio 82 Tomo 1 del año 1933. Cuenta 

de Rentas nro. 2503-2273481-2. Nomenclatura 

Catastral: 25-03-00171-0-80-93. La parte afecta-

da por la usucapión se encuentra inscripta en el 

Registro General de la Pcia. con la MATRÍCULA 

DOMINIAL REAL Nº1.727.687”. 2) Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local con los 

recaudos del art. 790 del CPCC. Oportunamen-

te, ofíciese al Registro General de la Propiedad 

a los fines de la inscripción dominial. 3) Costas 

por el orden causado. 4) Diferir la regulación de 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

exista base actualizada para ello. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Texto Firmado digi-

talmente por: FLORES Francisco Martin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 448607 - s/c - 04/05/2023 - BOE

VILLA MARIA, 01/11/2022. Agréguese copia 

simple de contrato de locación que se acompa-

ña. En mérito de lo solicitado y las constancias 

de autos, admítase la presente demanda de 

usucapión instaurada, a la que se imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Atento surgir que la 

demandada  Carlina Genoveva Bonoris de Sa-

cilotti se encuentra fallecida, y lo decretado  el 

día 14/10/2022 (punto II), cítese y emplácese a 

los  herederos y/o sucesores  de Carlina Geno-

veva Bonoris de Sacilotti - mediante publicación 

de edictos - para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento  de re-

beldía -art. 165 del CPCC-. Cítese y emplácese 

a los colindantes o a sus herederos y a todos 

aquellos que se consideren con derecho sobre 

el inmuebles de que se trata, por edictos en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Santa Fe (en atención al 

informe del Registro de procesos universales de 

dicha provincia), un diario autorizado de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, haciéndose saber que el plazo de comparen-

do se computará a partir de la fecha de la última 

publicación. Los edictos se publicarán por diez 

veces en un periodo de treinta días, en el Boletín 

Oficial  de la Provincia, en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Santa Fe y diario de la localidad 

de ubicación del inmueble. Como asimismo a la 

Provincia de Córdoba y  a la Municipalidad de 

Villa María (art. 784 CPCC). Ofíciese para la ex-

hibición de los edictos art. 785 del CPC y C. Co-

lóquese un cartel indicativo con las referencias 

necesarias del juicio en el inmueble de que se 

trata a costa del actor y con intervención del Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). Hágase 

saber que deberá asimismo notificarse por cé-

dula de ley a los domicilios reales denunciados 

en autos. Firmado Digitalmente. Dra. Maria Ale-

jandra Garay Moyano (Juez) – Dra. Silvana Del 

Valle Varela (Secretaria).-

10 días - Nº 448608 - s/c - 02/05/2023 - BOE

Edicto. El Sr. Juez de 1era. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 40 Nom. de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaría Única, en los autos caratulados:” 

OYOLA DE ALVERA, LUCIA SOLANA Y OTRO- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXP Nº 7070800”, ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NU-

MERO: 21, Córdoba, 17 de marzo de dos mil 

veintitrés…Y VISTOS:…Y CONSIDERANDO…

RESUELVO: 1.°) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva promovida en autos y 

declarar adquirido por los cónyuges en segun-

das nupcias, Sres. Roberto Julio Rossi, argenti-

no, DNI 8 107 028, nacido el 28/01/1950, y Lucía 

Solana Oyola de Alvera, argentina, DNI 4 855 

691, nacida el 18/07/1944, ambos con domici-

lio en calle Alberto Nicasio n.º 6342 de Barrio 

Arguello de esta ciudad de Córdoba, a través de 

la prescripción adquisitiva veinteñal, sobre el in-

mueble descripto según Plano de Mensura, Ex-

pediente Provincial n.° 0033-067473/2012, apro-

bado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 10/06/2013, como “Fracción de Terreno, y 

sus mejoras, ubicada en la calle Alberto Nicasio 

N° 6340, Argüello, departamento Capital, de esta 

provincia de Córdoba, que se designa como Lote 

26 Manzana 17, y se describen así: lote 26, mide 

y linda: al Nor Nor-Este, línea recta de un tramo 

punto B-C, 19.99 m.; y linda con resto de parcela 

10, de Sociedad de Tierras de Córdoba, dominio 

al Folio 1506 del año 1924; al Este, línea de un 

tramo, mide punto C-D 47.84 m.; y linda con resto 
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de la parcela 10, de Sociedad de Tierras de Cór-

doba, dominio al Folio 1506 del año 1924; al Sud 

Sud-Este una línea de un tramo mide punto D-A, 

19.81 m.; y linda con calle Alberto Nicasio; y al 

Oeste, cerrando la figura, una línea de un tramo, 

mide punto A-B, 55.22m., y linda con parcela 13, 

a nombre de Rossi Oyola Paola Mariana; Ko-

chlowski, Federico Pablo y Rossi Oyola, Carolina 

Andrea en condominio y con domicilio tributario 

en calle Nicasio 6342, Argüello, Córdoba Capi-

tal, matrícula folio real 87.426 y con parcela 19, 

Matrícula folio real 121.730 hoy de titularidad en 

condominio de los Sres. María Eugenia López, 

Sebastian Salvador Barbeito y María Celeste 

Barbeito. El ángulo formado por las líneas A-B y 

B-C mide 82°22´, el formando por las líneas B-C 

y C-D mide 96°57´, el formando por las líneas 

C-D y D-A mide 104°34´, el formado por las lí-

neas D-A y A-B, mide 76°07´. Todo lo que hace 

una superficie total de un mil 2 cinco metros con 

ochenta centímetros cuadrados (1.005,80 m )”, 

que afecta en forma parcial el Dominio inscripto 

en la Matrícula n.° 1773338 (11), Departamento 

Capital, Municipio de la ciudad de Córdoba, em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo Cuenta n.° 11-01-0412991-9 y en la Direc-

ción de Catastro según la nomenclatura catas-

tral n.° 11-01-01-12-12-007-010, del que forma 

parte. Debiendo inscribirse el inmueble según 

la descripción supra referida, a cuyo fin deberá 

oficiarse oportunamente al Registro General de 

la Propiedad Inmueble (art. 789 del CPCC). 2º) 

Ordenar el levantamiento de la litis anotada en el 

Registro General de la Provincia al Diario 180 del 

23/03/2022. 3º) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción. 4º) Orde-

nar la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario local. 5º) Imponer las costas por 

el orden causado, no regulando honorarios al Dr. 

Gerardo Raúl Schneeberger, en esta oportuni-

dad. Protocolícese y hágase saber.- Texto firma-

do digitalmente por: Mayda Alberto Julio. Juez de 

1ra. Instancia. Publicado B.O. Nº…..Vto. 

10 días - Nº 448868 - s/c - 03/05/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). La Sra. Jue-

za de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial,  

Conciliación y Familia de Deán Funes,  Secre-

taría N° 2, en los autos caratulados “VIANO 

JORGE ANTONIO – USUCAPIÓN ” (EXPTE. 

Nº 258089), mediante edictos,   cita y emplaza  

para que dentro de término de veinte días, plazo 

que se contará a partir de la última publicación 

edictal,  comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación en los presentes autos y deducir 

oposición, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

todos quienes se consideren con derechos so-

bre  el inmueble poseído por JORGE ANTONIO 

VIANO, D.N.I. 22.322.397, que según  “Plano de 

Mensura de Posesión”, visado por la Dirección de 

Catastro de la Provincia de Córdoba Expte. Prov. 

Nº  0033-093.398/2015 de fecha 22 de Julio  de 

2015, consiste en “Una Fracción de Campo ubi-

cado en Los Tajamares, Pedanía Mercedes, De-

partamento Tulumba,  Provincia de Córdoba, que 

se designa como PARCELA  646202-453351 

que es un polígono irregular que tiene las si-

guientes medidas, angulaciones y colindancias: 

al  NORTE  línea A – B que mide 751,58 m. con 

rumbo Este, el ángulo interno formado con vér-

tice en A mide 90°20´55´´,  linda con parcela sin 

designación, posesión de Pascual Antonio Lam-

berti, Leonardo Daniel Lamberti, Eduardo José 

Emilio Lamberti y Oscar Alfonso Sacilotto; al 

ESTE  línea B – C que mide 476,61 m. con rum-

bo Sur, el ángulo interno formado por el vértice 

en B mide 89°25´25´´,  linda en parte con Lote 

Dos – Matrícula 673.353  de Jorge Antonio Viano 

y parte del Lote Cinco – Matrícula 514.399  de 

Jorge Antonio Viano; al SUR  línea C – D  mide 

749,69 m. con rumbo Oeste, el ángulo  interno 

formado por el vértice en C mide 90°34´35´´, 

y linda con parte del Lote Cinco– Matrícula 

514.399  de Jorge Antonio Viano  y al OESTE lí-

nea D – A que mide 476,60 m. con rumbo Norte, 

el ángulo interno  formado por vértice en D mide 

89°39´05´´, linda con camino público;  cerrando 

así la figura con  una SUPERFICIE TOTAL DE 

TREINTA Y CINCO HECTÁREAS SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (35 Ha. 7.745 m2.).  NOMENCLA-

TURA CATASTRAL PROVINCIAL  Dpto. 35 – 

Ped 05, Hoja 121 – Parcela 646202 - 453351. 

Esta posesión afecta totalmente las  siguientes 

fracciones de campo: a). Una fracción de terre-

no superficie  29 h 8288,34m2, que se desig-

na como LOTE UNO, MATRÍCULA 1.820.381 

(antes Prot. Dom.  N° 39088, F°46426, T° 186, 

Año 1953). Nom. Cat. 3505646307453416 (an-

tes 3505000000000000037M). Nro. de Cta: 

35-05-0.197.628/9.Titular registral: José Elías 

Angulo. b). Una fracción de terreno designa-

da con el NÚMERO CUATRO superficie 5 h 

9457,49 m2, MATRÍCULA 1.820.382 (antes 

Prot. Dom. N° 39088, F°46426, T° 186, Año 

1953). Nom. Cat.: 3505646107453418 (antes 

3505000000000000000P6). N° de Cta: 35-05-

0.665.858/7. Titular registral: José Elías Angulo. 

Fdo. Mercado Emma del Valle - Jueza; Cadamu-

ro Vanesa Karina – Prosecretaria Letrada. Deán 

Funes 13 de Febrero de 2023.

10 días - Nº 449084 - s/c - 07/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

1618602 - METALLINO, MARTA SUSANA - 

USUCAPION”, tramitado ante el Juzgado de 

Primera Instancia Civil Comercial Conciliaciòn y 

Trabajo 2º Nominaciòn de la Ciudad de Marcos 

Juàrez, Secretarìa Dra . Maria de los Angeles 

Rabanal, se ha dictado el siguiente sentencia: 

“SENTENCIA NUMERO: 29..- MARCOS JUA-

REZ, 04/04/2023.- Y VISTOS: . . Y CONSIDE-

RANDO: . . . RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteañal por la Sra. MARTA 

SUSANA METALLINO, DNI. 5.494.227, argenti-

na, de estado civil casada, de profesión ama de 

casa, con domicilio en calle URQUIZA 910, de la 

Ciudad de Corral de Bustos el derecho real de 

dominio (artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. 

a y 1941 del CCCN) sobre el inmueble designa-

do como: “LOTE DE TERRENO baldío, que en el 

plano de mensura y subdivisión, inscripto bajo el 

N° 74.242 de Planos y al N° 99.984 de Planillas, 

se designa como LOTE NUMERO 4, de la MAN-

ZANA N° 113 de la Ciudad de Corral de Bustos, 

Pedanía Liniers, DEPARTAMENTO MARCOS 

JUAREZ, Provincia de Córdoba, cuyo lote mide: 

10 metros de frente al Este sobre calle Sarmien-

to y contrafrente Oeste por 28,70 metros de fon-

do en los costados Norte y Sud, igual a una SU-

PERFICIE TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE METROS CUADRADOS (287 Mts2) 

lindando: al Norte lote 3, al Sud lote 5; al Oeste 

parte de los lote 8 y 19, los 3 rumbos del mismo 

plano de mensura y manzana y al Este con la ci-

tada calle Sarmiento.- Empadronado en la Direc-

ción de Rentas como propiedad Cuenta número 

19-05/1928577-4, Nomenclatura catastral: Dpto. 

19; Ped.05; Localidad 08; C.02; S.01; M.053; 

P.014.- Propiedad inscripta en la MATRICULA 

N° 780.262- Con Designación Oficial de dicha 

repartición en Manzana 113 LOTE 4.”, interpo-

niendo para su mayor validez y eficacia jurídica, 

la pública autoridad que el Tribunal inviste.- II.- A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en fecha 25 de ene-

ro del año 1990.- III.- Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses des-

de la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre del Sr. 

Gabriel Alejandro Di Virgilio, DNI 26.193.263, 

argentino, de estado civil soltero, con domicilio 

en calle Reconquista Nº 411 de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, el derecho real de dominio sobre el 

inmueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Corral de Bustos-Ifflinger (art. 789, 2do párr., 

CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 
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causado (artículo 130, in fine, CPC).- VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ 

ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 449395 - s/c - 24/05/2023 - BOE

La Jueza. Civ. Com 43º Nom. Córdoba, en los 

autos BAGE, OMAR ALCIDES Y OTRO - USU-

CAPION- - EXP. 6042333 cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble sito en Antonio Carreras 4990 Bº Par-

que San Antonio de esta ciudad que se designa 

como Lote 16 de la Manzana 4b de dicho barrio y 

mide 12,50 m de frente al Este, 12,50 m de con-

tra frente, por 20,67 m de fondo al Norte y 20,67 

m de fondo al Sud, en total 258,38 M2, lindando 

al NE con parcela 007 de propiedad del Carlos 

Alberto del Castillo, Mat: 243.416; al SO  con 

calle Antonio Carreras; Al SE con parcelas 009 

de propiedad de Francisco Bocco (hoy su suce-

sión), Planilla de Inscripción Registral Nº 31.870; 

al NO con parte de Parcela 011 de propiedad de 

Abril Belén Ale, Lucas Martin Ale y Romina Luz 

Ale, Mat: 161.656 y parcela 012 de propiedad de 

Rubén Eduardo Freytes, Mat: 108.505, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Córdoba,23 de marzo de 2023.-

10 días - Nº 449409 - s/c - 22/05/2023 - BOE

RIO CUARTO, 15/09/2021. El Juzgado de 1ª Ins-

tancia y 3ª Nominación en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría Nº 5, en 

Expte. 8984200 “BUFFARINI, ARNALDO RU-

BEN - USUCAPION” cita y emplaza a los Sres. 

Horacio Reinaldo DALVIT, Arturo Ramón LISA 

y Dora Adela LISA, y/o sus sucesores y/o sus 

acreedores y/o todas las personas que se con-

sideren con derecho sobre el predio mediante 

edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía. Cítese y emplácese a 

los colindantes Sres. CIMOSA Fanny Alejandra 

Ramona, STEFANI Carlos Rodrigo, BOSSIO 

Laura Inés, y CARABETTA Ivanna Patricia, en 

los domicilios denunciados, para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fis-

co Provincial en la persona de su representante 

legal, al Procurador General del Tesoro y a la 

Municipalidad de Rio Cuarto (art. 784 del C. de 

P.C.). INMUEBLE A USUCAPIR: lote de terreno 

ubicado en calle Guardias Nacionales N° 2.350 

de esta ciudad, Barrio Villa Dálcar, Pedanía y 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba 

que se individualiza como lote 4 de la manza-

na 11. Mide según título de dominio y mensura 

10 ms de frente por 45,60 ms de fondo, lo que 

hace una superficie de 456 ms.2; linda al N. lote 

19; al Sud, calle pública (hoy Guardias Nacio-

nales); al E. lote 3; y al O. lote 5. AFECTACIÓN 

CATASTRAL Y DOMINIAL: Nomenclatura catas-

tral: Dpto. 24, Ped. 05, Pblo: 52, Cirs: 05, Secc: 

01, Mza: 197, Parcela: 019, PH: 000. Titularidad 

inscripta en el Registro General de la Provincia: 

Matrícula 1.784.870. COLINDANTES ACTUA-

LES: Al norte, lote diecinueve (parcela 5) de 

propiedad de CIMOSA Fanny Alejandra Ramona 

DNI N° 17.028.121, con domicilio en calle Lago 

Correntoso N° 2.349 de esta ciudad; Al sud, calle 

Guardias Nacionales; Al este, lote tres (parcela 

18) de propiedad de STEFANI Carlos Rodrigo 

DNI N° 24.457.034 y BOSSIO Laura Inés DNI N° 

25.081.462, ambos con domicilio en calle Guar-

dias Nacionales N° 2.342 de esta ciudad; y Al 

oeste, lote cinco (parcela 20) de propiedad de 

CARABETTA Ivanna Patricia DNI N° 17.353.260, 

con domicilio en calle Guardias Nacionales N° 

2.358 de esta ciudad. Fdo.: Selene Carolina Iva-

na LÓPEZ: JUEZ. Gisela Anahí BERGIA: SE-

CRETARIA.

10 días - Nº 449435 - s/c - 24/05/2023 - BOE

Por O. Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civ., 

Com., Conc. y Flia, Sec Nº 3 de Alta Gracia, en 

autos: “MALDONADO, EMA INÉS – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (EXPTE. N° 1866706)” mediante 

decreto del 17/03/2023 cita y emplaza cítese al 

CENTRO DE PROPIETARIOS DE CAMIONES 

DE DESPEÑADEROS, para que en el plazo 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto del juicio para 

que en el plazo de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días, en éste 

último con referencia a la publicación en el Bo-

letín Oficial. Cita y emplaza por igual término y 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba, a 

la Municipalidad de Despeñaderos, y a los colin-

dantes, Sres.: 1) A los herederos y/o sucesores 

del Sr. Ángel Ferrer Sosa; 2) Hugo Dante Vie-

ra; 3) Haydeé Isabel García de Viera; 4) Walter 

Ramón Heredia; 5) Julia Rosa Marín; 6) Nancy 

Gabriela Heredia; 7) Baltazar Ferrer; para que 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación en estos autos, bajo apercibimiento de 

ley. El inmueble objeto del presente proceso está 

ubicado sobre calle Rodríguez Peña 1045, de 

la ciudad de Despeñaderos, Pedanía San An-

tonio, Departamento Santa María, Provincia de 

Córdoba; y según plano de mensura se describe 

como: “Lote 18 – Manzana H y se describe de 

la siguiente manera: partiendo del vértice A, con 

rumbo noreste hasta el vértice B con una dis-

tancia A-B: 14,00 metros colindando con Parcela 

número 2 a nombre de Ángel Ferrer Sosa; desde 

el punto B con ángulo de 86° 41´ 08´´ hacia el 

Sur hasta el vértice C con distancia B-C: 38,50 

metros colindando con Parcela sin designación 

de Hugo Dante Viera y Haydé Isabel García de 

Viera; desde el punto C con un ángulo de 93° 

52´ 02´´ hacia el Sudoeste hasta el vértice D con 

distancia C-D: 13,93 colindando con calle Rodrí-

guez Peña; desde el punto D con un ángulo de 

86° 38´ 45´´ hacia el noroeste hasta el vértice E 

con distancia D-E:27,00 metros colindando con 

parcela número 12 de Walter Ramón Heredia 

y Julia Rosa Marin y desde el punto E con un 

ángulo de 178° 42¨ 32´´ hacia el noreste has-

ta el vértice A con distancia E-A: 11,63 metros 

colindando con parcela 14 a nombre de Nancy 

Gabriela Heredia. El vértice A con ángulo 94° 

05´ 33´´ cierra la figura.- Superficie 540,96 m”.- 

Inmueble empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta N° 31-05-15492002 

a nombre de Centro de Propietarios de Camio-

nes de Despeñaderos. En el Registro General 

de la Propiedad la fracción afecta totalmente a 

la Matrícula N° 600.786 (31-05) a nombre de 

CENTRO DE PROPIETARIOS DE CAMIONES 

DE DESPEÑADEROS, y se describe según títu-

lo como: “LOTE DE TERRENO: ubic. en el lugar 

denominado San Rafael, del munic. de Despe-

ñaderos Ped. San Antonio, Dpto. SANTA MARIA, 

designado como LOTE NUEVE de la MZA. ‘’ h”, 

mide y linda: 14 ms. de frente al S., linda con ave-

nida Rodríguez Peña; 14 ms. en su contra frente 

al N. linda con lote 17; 38 ms. 63 cm. de fdo. en 

su costado O. linda con lotes 10 y 12; y 38 ms. 

50 cms. de fdo. en su costado E, linda con Balta-

zar Ferrer. SUP. total de 539,91 ms. 2. y a todos 

mediante edictos a publicarse en la forma deter-

minada ut supra.  Fdo.: Calderón Lorena. Jueza. 

Ghibaudo Marcela. Secretaria. Of.: 19/04/2023. 

Conste. 

10 días - Nº 449600 - s/c - 29/05/2023 - BOE

El Juzgado JUZG.1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 06. VILLA CURA BROCHREO, 

10/02/2023. Y VISTOS: estos autos caratulados 
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“TAPIA, JOSE GABRIEL Y OTROS- USUCA-

PION” (Expte. Nº 1293511), traídos a despacho 

para resolver, Y DE LOS QUE RESULTA: … Y 

CONSIDERANDO:…  RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que los Sres. 

María Isabel Tapia, argentina, nacida el 25 de 

diciembre de 1972, DNI N° 23.095.231, Cuil/Cuit 

Nº 27-23095231-6, casada en primeras nupcias 

con Juan Domingo Cuello, con domicilio en calle 

Río Bamba N° 77, Villa Cura Brochero, Pcia. de 

Córdoba, María Patricia Tapia, argentina, naci-

da el 30 de julio de 1975, DNI N° 24.763.610, 

Cuil/Cuit Nº 27-24763610-8, casada en primeras 

nupcias con Fabián Elías Ahumada, con domici-

lio en calle Octavio Aguirre s/n°, Barrio Octavio 

Aguirre, Villa Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, 

Viviana Elizabeth Tapia, argentina, nacida el 1 

de noviembre de 1979, DNI N° 27.716.951, Cuil/

Cuit Nº 27-27716951-2, casada en primeras 

nupcias con Gustavo Ricardo Serrano, con do-

micilio en calle Juan B. Justo s/n°, Barrio San 

José, Villa Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, y 

José Gabriel Tapia, argentino, nacido el 12 de 

junio de 1978, DNI N° 26.646.756, Cuil/Cuit Nº 

20-26646756-8, casado en primeras nupcias 

con Natalia Ivana Recalde, con domicilio en 

calle Padre Ricotti esquina Octavio Aguirre s/

n°, Villa Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, son 

titulares del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, el que se 

configuró con fecha 01 de Enero del año 2001, 

de un inmueble designado como Lote 203-1590, 

Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 03, Hoja 

203, Parcela 1590, ubicado en la localidad de 

San Lorenzo, Pedanía Tránsito, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que 

se describe de la siguiente manera: al Norte es 

una línea quebrada compuesta de 4 tramos, el 

primero mide 122,39 m. (línea A-B), el segundo 

mide 41,72 m. (línea B-C), el tercero mide 18,17 

m. (línea C-D), el cuarto mide 164,26 m. (línea 

D-E), y linda, en parte con posesión de Sucesión 

de Froilan Cuello, parcela sin designación, en 

parte con posesión de Guillermo Moreno y Hum-

berto Moreno, parcela sin designación, al Este el 

lado mide 86,74 m. (línea E-F), y linda en parte 

con posesión de Francisco Villarreal, parcela sin 

designación, y en parte con José Luis Bruzzone 

F° 13.464 Año 1.985, al Sur es una línea quebra-

da compuesta de tres tramos, el primero mide 

168,29 m. (línea F-G), el segundo mide 38,54 

m. (línea G-H), y el tercero mide 97,12 m. (línea 

H-I) y linda con posesión de Ramón Villarreal, 

parcela sin designación, y al Oeste es una línea 

quebrada compuesta de 3 tramos, el primero 

mide 23,72 m. (línea I-J), el segundo mide 8,75 

m. (línea J-K), y el tercero mide 40,83 m. (línea 

K-A), cerrando la figura, y linda con Camino Pú-

blico. Todo lo cual encierra una superficie de Dos 

Hectáreas Mil Novecientos Cuarenta y Cinco 

metros cuadrados con sesenta y nueve decíme-

tros cuadrados (2 Has. 1.945,69 ms.2); que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 27 de diciembre de 2012 en Expte. Prov. N° 

0033-020793/2006.- 2°).- Ordenar la anotación 

definitiva de la sentencia, atento a que el informe 

N° 10549 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro indica que 

“… no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad… afecta una porción de terreno, cuya 

inscripción no se pudo determinar en el Regis-

tro General de la Provincia, conforme estudio de 

los antecedentes registrales de los colindantes 

con dominio conocido hasta llegar al No Consta” 

(art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la publi-

cación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por 

su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE 

Y OFÍCIESE.- Texto Firmado digitalmente por: 

ESTIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.02.10 .— OFICINA, 

28/03/2023.- Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.03.29.

10 días - Nº 449670 - s/c - 07/06/2023 - BOE

EDICTO:Juzg.C.C.Conc.Flia. V.C.Brochero. 

”Mendez Miguel Eduardo-Usucapión Expte: 

9917265”.CURA BROCHERO, 15/11/2022.Tén-

gase por iniciada la presente demanda de de-

claración de dominio por usucapión a la que se 

le imprime el trámite de juicio ordinario conforme 

lo prescripto por el art 782 del C. de P.C. Cítese 

y emplácese a Ema Rivero Almagro o sus su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art 113 del C. de P.C.… Asimismo y por igual pla-

zo cítese en calidad de terceros interesados:… 

a los colindantes: Ricardo Sapiente, José Luis 

López, Silvina Claudia Rodríguez, Ema Rivero 

Almagro y Sergio Manterola o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C…Notifíquese. Fdo: José María Esti-

garribia. Juez. Fanny Mabel Troncoso. Secreta-

ria. DESCRIPCION DEL INMUBLE. La parcela 

de que se trata se encuentra ubicada en De-

partamento San Alberto, pedanía TRANSITO, 

municipio MINA CLAVERO, lugar, “QUEBRADA 

DEL HORNO”, calle Gral. Francisco Ramírez s/n 

y Tierra del Fuego s/n, designado como lote 100. 

- Sus seis lados están materializados partiendo 

del esquinero o vértice 1 con un ángulo inter-

no de 100° 40’ 42” y con rumbo noreste hasta 

el vértice 2 mide 518,51 mts. (línea 1-2=518,51 

MTS.), el cerramiento está materializado me-

diante alambrado de hilos, colindando con Pje 

Privado M.F.R N° 1.288.036 Parc.204-9201 Cta. 

N° 2803-2703613/3 Titulares:Vena Jose Luis, 

D’andrea Eduardo Carlos, Pedernera Rosa 

Elena, Rodriguez Silvina Claudia, Meza Fabián 

Estaban, D´andrea Eduardo Carlos, Gamio 

Luciano Esteban, Turrisi Gisela Nerina, Móna-

co Cristiana Edith, Depaoli Pablo Ariel, Rosica 

Jorge Mario, Romero Martin Ezequiel, López 

Jesús Fernando, López María Margarita, López 

Rosa Amalia, López José Luis, Torres Sergio 

Marcelo, Sapiente Ricardo Hugo Raffone Juan 

Carlos, Bauza María Angélica, con Rodríguez 

Claudia Silvina M.F.R. N°1.288.024 Parc. 204-

0901 Cta. N° 2803-2703601/0, Sapiente Ricardo 

Hugo M.F.R N°1.739.664 Parcela 100 Cta. N° 

2803-4259465/7, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.665 Parc. 101 Cta N° 2803-4259466/5, 

Sapiente Ricardo Hugo M.F.R N°1.739.666 Par-

cela 102 Cta. N° 2803-4259467/3, Sapiente Ri-

cardo Hugo M.F.R N°1.739.667 Parc. 103 Cta. 

N° 2803- 4259468/1, Sapiente Ricardo Hugo 

M.F.R N°104 Cta. N° 2803-4259469/0, Sapien-

te Ricardo Hugo M.F.R N°1.739.669 Parc.105 

Cta. N° 2803-4259470/3, y con Sapiente Ricar-

do Hugo M.F.R N°1.739.670 Parc. 106 Cta. N° 

2803-4259471/1; desde el vértice 2 y con un 

ángulo interno de 87° 11’ 52” con rumbo sudoes-

te hasta el vértice 3 mide 180,61 mts. (Linea 

2-3=180,61M) y el cerramiento está materializa-

do mediante alambrado de hilos, lindando con 

Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 15328 T° 62 

A°1979, Parcela S/D – Resto S/ titulo sin afectar 

Cta. N° 2803-0143347/9 en posesión de Sergio 

Manterola; desde el vértice 3 y con un ángulo in-

terno de 90° 00’00” con rumbo sudoeste hasta el 

vértice 4 mide 100,92 mts. (Línea 3-4=100,92M) 

y el cerramiento está materializado mediante 

alambrado de hilo, linda con Rivero Almagro 

Ema D° 10826 F° 15328 T° 62 A° 1979 Parce-

la S/D – resto S/Titulo sin afectar Cta. N° 2803-

0143347/9 Ocupado por calle Publica; desde el 

vértice 4 y con un ángulo interno de 90°18’44” 

con rumbo sudoeste hasta el vértice 5 mide 

97,45 mts. (línea 4-5=97,45m) y el cerramiento 

está materializado mediante alambre de hilo. 

Desde el vértice 5 y con un ángulo interno de 

269° 19’ 26” y con un rumbo SO hasta el vértice 

6 mide 424,07 mts. (línea 5-6=424,07m) el ce-

rramiento mediante alambrada de hilos; lindan-

do con Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 15328 

T° 62 A° 1979 Parcela S/D – Resto S/ titulo sin 
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afectar Cta N° 2803-0143347/9 Escritura N° 59 

Sección “B”.— Secretaria, 10/02/2023. - Texto 

firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - Fecha: 2023.02.10.

10 días - Nº 449754 - s/c - 17/05/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 1ª 

Nominación de la ciudad de Cosquín, Dr. Carlos 

Machado, Secretaria Nº 1, Dra. Aldana, Gabrie-

la, cita y emplaza, en los autos caratulados “RI-

QUELME, Mirta del Valle- Usucapión- Medidas 

Preparatorias para Usucapión- Expte 1609954” 

a los demandados Carmelo RAMOS y Catali-

na ZELEN, para que en el termino de 20 días 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de La 

Cumbre y a los colindantes Sucesores de Rafael 

Valdez, para que comparezcan en un plazo de 

20 días, haciéndoles saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos (art. 784 in fine del CPC). Cítese 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición, bajo apercibi-

miento a cuyo fin publíquense edictos por 10 ve-

ces en 30 días en el B.O. y diario a determinarse. 

El inmueble que se pretende usucapir se des-

cribe: I) Según Título: LOTE DE TERRENO con 

todo lo edificado, clavado, y plantado, adherido 

al suelo ubicado en La Cumbre, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. de Cba. el cual mide al N, 

con calle pública en una extensión de 27 mts, 35 

cms,; al E, con Rafael Valdez y mide 37 mts 12 

cms.; al S, con V. Aguirre en una extensión de 36 

mts 36 cms,. y al O, .con calle pública y mide 25 

mts, 30 cms, SUPERFICIE TOTAL 1.000 MTS. 

62 DCMS2, inscripto el dominio en la Matricula 

1326593, Nº de Cta DGR 2301-0294268/5 y n° 

2301- 1130887/5. II) Según Plano de Mensura: 

Inmueble situado en Calle Dr. Baudilio Vázquez 

Cuestas n° 598, (esquina calle Sigifrido Scher-

zer) B° Centro, La Cumbre, Pedanía Dolores, 

Depto. Punilla, Pcia. de Córdoba. Designado 

como Lote 41 que mide y linda: partiendo del 

esquinero A con ángulo interno en el mismo de 

138°29´ su lado A-B: 19,60 mts al N.O. con calle 

Sigifrido Scherzer; línea quebrada compuesta 

de dos tramos, el primero: lado B-C: 23,14 mts 

formando ángulo de 91°18´ con el lado ante-

rior, el segundo lado C-D: 3,94 mts. formando 

ángulo de 259°01´ con lado anterior todos al 

N.E. con Parc. 13 de Carmelo Ramos y Catalina 

Zelen (Resto de F°R° Mat. N° 1.326.593); lado 

D-E: 10,36 mts. formando ángulo de 89°16´ con 

el lado anterior al S.E. con Parc. 10 de Rafael 

Valdez (F°205-A°1919); lado E-F: 35,78 mts. for-

mando ángulo de 79°51´ con el lado anterior al 

S.O. con Parcela 16 de Carmelo Ramos y Ca-

talina Zelen (Resto de F°R° Mat n° 1.326.593); 

lado F-G: 17,36 mts. formando angulo de 91°25´ 

con el lado anterior al N.O. con calle Baudilio 

Vázquez Cuestas, y cerrando el polígono lado 

G-A: 7,55 mts. formando ángulo de 150°40´ con 

el lado anterior al N.O. con Carmelo Ramos y 

Catalina Zelen (Resto F°R° Mat n° 1.326.593) 

hoy ocupado por calle publica. Encerrado una 

superficie de 795,16 m2, estado de la parcela 

edificado. Fdo. Dr. Carlos Machado- Juez- Dra. 

Gabriela Aldana- secretaria.-

10 días - Nº 449906 - s/c - 06/07/2023 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. 2° Nom. en lo CCC y Flia. de 

la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr.Mar-

celo R. Duran Lobato, Secretaría N° 4, en au-

tos: “MONTALTO, Melina María de losÁngeles 

– USUCAPION-Exp. N° 1760321”, SENTENCIA 

NÚMERO: OCHO.- Villa Dolores, dieciséis de 

febrero de dos mil veintitrés.- Y VISTOS: …. Y 

DE LOS QUERESULTA: … Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO: a) Hacer lugar a la demandains-

taurada en autos en todos sus términos, decla-

rando que Melina María de los ÁngelesMontalto, 

argentina, soltera, DNI N° 26.113.944, nacida 

el día 15/08/1977, con domicilio en calle Prime-

ra Junta 3134, Villa Libertad, partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires, estitular del 

derecho real de dominio obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, sobre unafracción 

de terreno emplazada en zona rural, lugar La 

Paz Norte, pedanía Talas,Departamento San 

Javier, provincia de Córdoba, compuesto por un 

polígono de formaregular, ubicado sobre camino 

vecinal, desigando como lotes 435771-307176, 

nomenclatura catastral: departamento 29, pedia-

nía 05 y parcela 435771-307176, que conforme 

plano de mensura se describe de la siguien-

te manera: El inmueble mensurado es Rural y 

quedadeterminado y deslindado por el polígono 

de límites cuyos vértices son: 1-2-3-4-5-1. Se-

describe el polígono de límites de la siguiente 

manera: a partir del punto de arranque, vértice1, 

esquinero Noroeste, determinando parte del lí-

mite Norte, con rumbo verdadero de109º39’19”, 

y a una distancia de 81.69 metros, se encuentra 

el vértice 2, luego con un ángulode 96°12’59” y 

a una distancia de 49.23 metros se encuentra 

el vértice 3, luego con un ángulode 182°09’55” 

y a una distancia de 12.70 metros se encuentra 

el vértice 4, luego con unángulo de 81°25’39” y 

a una distancia de 81.05 metros se encuentra el 

vértice 5, luego con unángulo de 97°28’39” y a 

una distancia de 61.73 metros se encuentra el 

punto de partida,vértice 1, cerrándose el polí-

gono con un ángulo de 82°42’48”. El inmueble 

colinda por todossus lados con resto de Parcela 

sin designación,Propiedad de Ramírez Marcela 

y Eudora,Jesús, Cleofa y Pedro Pérez, Dº 12648 

Fº 14542 Aº 1954, Pto. 9º y Dº 19339 Fº 23235 Aº 

1944, Pto. 64º. Que colinda en los lados determi-

nados por los vértices 1-2 con Posesión deVivia-

na y Karina Novelli, entre los vértices 2-3-4 con 

Posesión de Clemente Pérez -Exp.0033-036217 

/2008, entre los vértices 4-5 con Posesión de 

Gatto Marcelo y entre losvértices 5-6 con camino 

existente, que permite el acceso a la vía pública; 

que encierra unasuperficie de 4980.55 m².- Se-

gún informe N° 10220 del Departamento de Tie-

rras Públicas yLímites Políticos de la Dirección 

General de Catastro (fs. 77) y Plano de Mensura 

visado porla repartición mencionada (fs. 3), afec-

ta parcialmente los Dominios N° 19339 F° 23235 

de año 1944, N° 12648 F° 14542 del año 1954 

y N° 29342 F° 36315 año 1960 (hoy Matrícula 

1633337, conforme fs. 94).- b) Ordenar la cance-

lación de la medida cautelar de Anotación deLitis 

trabada en los presentes autos sobre sobre el 

inmueble Matrícula 1633337, a cuyo findeberá 

oficiarse.- c) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de ampliacirculación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en elmodo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicosde la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art.789 del C.P.C.C. … Marcelo 

Ramiro Durán Lobato. JUEZ”.-Texto Firmado digi-

talmente por: CASTELLANO Maria Victoria

10 días - Nº 450146 - s/c - 09/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Juzg. de 2da. Nom. en lo 

Civil, Ccial y de Flia de la ciudad de Villa Do-

lores, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lobato, 

Secretaria N° 4, en autos: “LASCANO GONZA-

LEZ, MIGUEL HERNAN – USUCAPION - expte. 

2751449”, SENTENCIA NUMERO: CUARENTA.- 

Villa Dolores, veintinueve de marzo de dos mil 

veintitrés.- Y VISTOS: …. Y DE LOS QUE RE-

SULTA: … Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

en todos sus términos, declarando que Miguel 

Hernán Lascano González, argentino, D.N.I. N° 

24.872.721, CUIT 20-24872721-8, nacido el 9 

de noviembre de 1975, de estado civil soltero, 

con domicilio en calle Hilarión Quintana 2529, 

Olivos, Partido de Vicente López, provincia de 

Buenos Aires, es titular del derecho real de do-

minio obtenido por prescripción adquisitiva vein-

teañal, sobre una fracción de terreno emplaza-
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do en zona rural, localidad de Luyaba, pedanía 

Luyaba, departamento San Javier, provincia de 

Córdoba, compuesto por un (1) polígono de for-

ma regular, ubicado sobre Ruta Prov. Nº 14 s/n, 

designado como Lote 2534-3775, al que le co-

rresponde la siguiente Nomenclatura Catastral: 

Departamento 029, Pedanía 04, Hoja 2534 y 

Parcela 3775.- Que conforme plano para juicio 

de usucapión aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 02 de Noviembre de 2007, bajo 

el Expte. N° 0033- 33.458/07, se describe de la 

manera siguiente: a partir del vértice Noroeste y 

desde el punto A, donde se inicia el Lado norte, 

con un ángulo interno de 95°56’, mide hasta el 

punto B, tramo A-B: 28,76 mts; en vértice B, con 

ángulo interno de 169°01’ mide hasta el punto C, 

tramo B-C: 39,46 mts; en vértice C, con ángulo 

interno de 186°41’ mide hasta el punto D, tramo 

C-D: 52,86 mts; en vértice D, con ángulo interno 

de 184°09’ mide hasta el punto E, donde culmina 

el lado norte, tramo D-E: 43,72 mts; en vértice 

E, con ángulo interno de 95°56’ mide hasta el 

punto F, en lo que constituye el lado este, tramo 

E-F: 51,26 mts; en vértice F, con ángulo inter-

no de 78°49’ mide hasta el punto G, en lo que 

constituye el lado sur, tramo F-G: 174,65 mts; 

en vértice G con ángulo interno de 89°28’ mide 

hasta el punto A, en lo que resulta el lado oes-

te, tramo G-A: 46,40 mts; vértice en el cual, se 

cierra la figura, de la que resulta una superficie 

total de 8.001,53 mts.2.- Resultan sus colindan-

tes: en su lado norte, con camino público y parte 

de ruta prov. nº 14; al este, con ruta prov. nº 14; al 

sur, con propietario desconocido y; al oeste con 

Delia Héctor Antognoli.- Según informe N° 8596 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos de la Dirección General de Catastro (fs. 

120), no afecta dominio inscripto en el Registro 

General de la Provincia y se encuentra empadro-

nado a nombre de Miguel Hernán Lascano Gon-

zález bajo Cuenta N° 2904-2466613/6.- b) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción 

de la presente con los alcances previstos en el 

art. 789 del C.P.C.C. Fdo. Marcelo Ramiro Du-

rán Lobato. JUEZ”.— Oficina: 19/04/2023.-Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIAFecha: 2023.04.19.

10 días - Nº 450148 - s/c - 09/05/2023 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Conci-

liación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, Secretaría 

a cargo del Dr. Víctor A. Navello, en los autos ca-

ratulados: “RITO, RAMON LEON – USUCAPION 

– EXPTE. 11225697”,  Cíta y empláza, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley,  a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

ubicado en la calle Velez Sarsfield n 380, forma-

da por el LOTE 13 DE LA MANZANA 138, ubi-

cado en la localidad de Oliva, Pedanía Zorros, 

departamento Tercero Arriba, de la Provincia de 

Córdoba, que mide: diez metros de frente sobre 

calle Suipacha por veintinueve metros de fondo 

sobre calle Vélez Sarsfield, o sea una superficie 

de DOSCIENTOS NOVENTA METROS CUA-

DRADOS, lindando al Norte con el lote N°12, 

al Sur con calle Suipacha, al Oeste con el lote 

N°14, y al Este con calle Vélez Sarsfield. Nomen-

clatura Catastral 33-05-13-01-03-014-013, y que 

consta en la Dirección General de Rentas bajo 

número de cuenta 33-05-1065112/0,  inscripto 

en el Registro General de la Provincia con rela-

ción a la Matrícula 1653133 del Departamento 

Tercero Arriba (33). Fdo. GARCIA TOMAS Clau-

dio Javier - Juez – CORDOBA, Jose Luis  – Pro-

secretario.

10 días - Nº 450313 - s/c - 15/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 12/05/2022. El Juzgado de 1ª 

Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de 1ª Nominación, Ex Secretaría 1, de 

la ciudad de Río Segundo, hace saber que en 

los autos caratulados “VAUDAGNA ELSA NELI-

DA Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 

2610455”, se ha dictado el siguiente decreto: “RIO 

SEGUNDO, 12/05/2022. Encontrándose cumpli-

mentadas las medidas preparatorias, provéase 

a la demanda de fs. 107/109: Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

los demandados (Sucesores del Sr. Bornancini 

Carlos, Tomatis Horacio y Tomatis Mariana, y a 

la Sra. Aguirre Elsa) para que en el término de 

cinco días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Sin perjuicio de ello, y atento lo in-

formado por el Juzgado de Primera Instancia y 

36 nominación, acompañe Informe de Dominio 

actualizado o líbrese nuevo exhorto a los fines 

que el mismo informe sobre la anotación preven-

tiva de subasta. Fdo.: ALFIERI DAVID Lucila Del 

Valle (PROSECRETARIO/A LETRADO); DIAZ 

BIALET Juan Pablo (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA).”. El inmueble que se pretende usucapir se 

describe de la siguiente manera, a saber: lote de 

terreno ubicado en el Pueblo de Pilar, Departa-

mento Río Segundo, Provincia de Córdoba, que 

forma la quinta cincuenta y siete (57) al Sur de 

la vía férrea, de 120 metros de Este a Oeste por 

120 metros de Norte a Sur, lindando: al Norte 

con Bvard. Santa Fe; al Sur con calle San Luis 

(Hoy Antártida Argentina); al Este con calle del 

Parque (Hoy Tomás Garzón) y al Oeste con ca-

lle General Campos, empadronado a los fines 

impositivos en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba bajo la Cuenta Nº 

270601363434 a nombre de Bornancini P. C. A. y 

Otra, por una superficie de 14.400,00Mts2, No-

menclatura Catastral Provincial: Dpto. 27 - Ped. 

06 – Pblo. 17 – C.01 – S.01 – Mz.027 – Parc.100, 

e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula Nº 1.390.646, a nombre de los 

titulares dominiales Sres.: Bornancini Carlos A. 

(1/6); Aguirre Elsa Pascuala (1/6); Tomatis Hora-

cio Ricardo (1/6) y Tomatis Mariana Andrea (3/6). 

10 días - Nº 450325 - s/c - 30/05/2023 - BOE

EDICTO- USUCAPION.- En los autos caratu-

lados “BUFFA VICTOR CLEMENTE- USUCA-

PION- (Expdte Nro 7310555), que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1ra Inst. C.C. Fam. 3ra 

Nom. Sec. Nro 6 de la ciudad de San Francisco 

(Cba), Se ha dictado la siguiente Resolución: San 

Francisco, 14/03/2023. Proveyendo a la presen-

tación electrónica del ab. Luis Pegoraro: téngase 

presente lo manifestado. Por cumplimentado el 

proveído que antecede. Proveyendo en conse-

cuencia: Cítese y emplácese a Sociedad Anó-

nima Dominga B. de Marconetti, Comercial, In-

dustrial, Financiera, Agropecuaria e Inmobiliaria 

y a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble (art. 782/3 CPC) por medio de edictos 

a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y 

diario La Voz de San Justo de esta ciudad, por el 

término de diez días a intervalos regulares en un 

período de treinta días, para que comparezcan 

a deducir su oposición hasta los seis días subsi-
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guientes al vencimiento del período últimamente 

indicado bajo apercibimiento de rebeldía y de 

nombrársele por representante al señor Asesor 

Letrado. Cítese y emplácese a los colindantes: 

Francisco Angel Rivarola, en calidad de tercero 

interesado, para que comparezcan en el plazo 

de seis días a estar a derecho, tome participa-

ción y/o deduzca las oposiciones que crea per-

tinentes dentro de dicho plazo. Cítese y emplá-

cese al Representante Legal de la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de La Francia para 

que en el término de seis días comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación bajo aper-

cibimiento de ley. Ofíciese a la Municipalidad de 

La Francia, debiendo acompañar texto de los 

edictos para su exhibición durante el período de 

treinta días (art. 8 Ley 5445). Asimismo, líbrese 

oficio al Sr. Juez de Paz de La Francia para que 

coloque en el inmueble objeto del presente jui-

cio, cartel indicativo con referencias necesarias 

acerca de la existencia de este pleito (art. 9 Ley 

5445). A fin de verificar el correcto cumplimiento 

del importe de tasa de justicia, de conformidad 

a lo establecido por el art. 115 inc. 4 de la L.I.A., 

acompáñese cedulón de impuesto inmobiliario 

de la Dirección General de Rentas de la Pcia. 

Notifíquese. Firmado digitalmente por: GONZA-

LEZ Alejandro Gabriel ( Secretario juzgado 1ra. 

Instancia) y VIRAMONTE Carlos Ignacio ( Juez 

de 1ra. Instancia). QUEDAN UDS. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADOS DE LA RESOLUCIÓN QUE 

ANTECEDE,  CITADOS Y EMPLAZADOS, 

BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY- Datos del 

inmueble según plano de mensura para pose-

sión obrante en estos autos,  confeccionado por 

el Ingeniero agrimensor Daniel E. Morales MP. 

Nro 1268/1 C.A.P.C.- Expdte Prov. Nro 0033-

105744/2017, Visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 11 de Enero de 2018: In-

mueble ubicado en calle Hipólito Casavone de 

la localidad de La Francia,  Departamento San 

Justo, Pedanía Concepción, Provincia de Córdo-

ba y que de  acuerdo al plano de Mensura de 

Posesión se designa como Lote 100 de la Man-

zana Nro 007 y tiene las siguientes dimensiones 

y límites: Al NORTE formado por una línea, tra-

mo uno-dos que mide cuarenta y nueve metros 

cuarenta y cinco centímetros (49,45 m), el ángu-

lo en uno mide ochenta y siete grados treinta y 

cuatro minutos ( 87º 34´). Al ESTE formado por 

una línea, tramo dos-tres mide Quince metros 

(15 m) el ángulo en dos mide noventa y dos gra-

dos veintiséis minutos (92º 26´). Al SUR formado 

también por una línea, el tramo tres-cuatro que 

mide cuarenta y nueve metros cuarenta y cinco 

centímetros ( 49,45 m) el ángulo en tres mide 

ochenta y siete grados treinta y cuatro minutos 

( 87º 34´). Al OESTE el tramo cuatro-uno mide 

Quince metros (15m) el ángulo en cuatro mide 

noventa y dos grados veintiseis minutos (92º 

26´).- Todo esto encierra una superficie de se-

tecientos cuarenta y un metros cuadrados con 

quince decimetros cuadrados (741,15 m2).- Con 

las siguientes COLINDANCIAS: NORTE: Con 

la parcela tres (003) de Rivarola Francisco An-

gel, con domicilio en calle Hipólito Cazabone 

Nro 230 de La Francia (Cba), Nro de cuenta 

3003-1647603/5, M.F.R. 748.305.- ESTE: tramo 

dos-tres con calle pública Hipólito Casavone.- 

SUR: tramo tres-cuatro de este a oeste con la 

Parcela Cinco (005) de Buffa Victor Clemente, 

Nro de cuenta 3003-1647605/1 M.F.R 313800; 

Parcela Seis ( 006) de Buffa Victor Clemente, 

Nro de cuenta 3003-1647606/0, M.F.R 1160260; 

y la Parcela Siete (007) de Sociedad Anónima 

Dominga B. de Marconetti Comercial, Industrial, 

Financiera, Agropecuaria, Inmobiliaria, Nro de 

cuenta 3003-1647607/8; Folio 13781 Tomo 56 

Año 1956 y Folio 40510 Tomo 163 Año 1961.- 

OESTE; tramo cuatro-uno con Parcela Once 

(011) de Buffa Victor Clemente, Nro de cuenta 

3003-1647611/6, M.F.R. 348154.- Nomenclatura 

Catastral D 30 P 03 Pblo 032 C 02 S 02 Mz 007 

P 100.- Se hace constar que la posesión se ejer-

ce sobre la totalidad de la superficie de 741.15 

m2 y colinda con calle pública en uno de sus 

cuatro costados. Enpadronado en DGR Cta Nro 

300316476043.- 

10 días - Nº 449840 - s/c - 15/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. C.C.C. Secretaría 

N° 2 de Villa Dolores, en Autos: “LEGORBURU, 

FERNANDO MARIO Y OTRO – USUCAPION” – 

Expte. SAC:8498517, ha dictado la siguiente re-

solución: VILLA DOLORES, 13/05/2022. Atento 

lo solicitado y constancias de autos: admítase la 

presente demanda de usucapión en cuanto por 

derecho corresponda, la que tramitará como jui-

cio ordinario.- Cítese y emplácese a los deman-

dados NUÑEZ JAVIER Y/O SUS SUCESORES 

Y FRANGI O FRANGUI NELIDA DORA Y/O 

SUS SUCESORES y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de pres-

cribir, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s que 

surjan de autos.- Cítese como terceros interesa-

dos y en sus domicilios, si se conocieren y que 

surjan de autos, a la Comuna o Municipalidad de 

la jurisdicción que corresponda al inmueble, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a Sucesión Indivisa de Nu-

ñez Salvador y Nuñez Torres Hector M (titulares 

de cuentas de Rentas) y colindantes Sucesores 

de Nelida Dora Frangui o Frangi, Javier Nuñez 

y/o sus Sucesores, Juan José Ramognino y/o 

sus sucesores, Víctor Hugo Machuca, Basilio 

del Valle Celli, Angel Leon Celli, y Eric Daniel Pe-

reyra para que dentro del término precitado com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley.- (…), y exhíbanse los 

edictos en el Juzgado de Paz y en la Comuna o 

Municipalidad de la jurisdicción que corresponda 

al inmueble, durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.-(…) 

.- Notifíquese.-FDO: CUNEO Sandra Elizabeth - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; CARRAM Maria 

Raquel - PROSECRETARIO/A LETRADO- Fe-

cha: 13-05-2022.---- DESCRIPCIÓN DEL INMU-

BLE SUJETO A USUCAPIÓN: conforme plano 

de mensura para “Prescripción Adquisitiva” ade-

cuadamente visado por la dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, trámite vía 

Web N° 00005124, Expediente 0033 – 109510 

/ 2018, Plano N° 29 – 02 – 109510 – 2018, con 

fecha 08/03/2019; firmado por el Profesional 

Agrimensor: Marcos Sebastián Etchegoin - M.P.: 

1368/1;(…) una fracción de terreno con Ubica-

ción: Departamento San Javier (29), Pedanía 

San Javier (03), Municipalidad de San Javier y 

Yacanto (22), Circunscripción 01, Sección 02, 

Manzana 018, sobre Ruta Provincial Nº14 al 

Oeste y Camino público (t-281-17) al Este, en 

el Barrio o Paraje denominado “El Pinar”; cuya 

Nomenclatura Catastral resulta ser: 29 03 22 01 

02 018 101; Descripción del inmueble: El inmue-

ble es urbano y queda determinado y deslindado 

por el polígono de límites cuyos vértices, lados 

y ángulos son los siguientes: partiendo desde 

el esquinero Noroeste, vértice 1 con dirección 

Este, rumbo verdadero (1-2)=97º06’55’’, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 59º17’49’’ y 

a una distancia de 111.64 m llegamos al vértice 

2; desde este vértice, con un ángulo interno de 

116º29’39’’ y a una distancia de 8.99 m llegamos 

al vértice 3; desde este vértice, con un ángulo 

interno de 178º14’06’’ y a una distancia de 31.65 

m llegamos al vértice 4; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 52º52’31’’ y a una distancia 

de 49.33 m llegamos al vértice 5; desde este vér-

tice, con un ángulo interno de 123º19’25’’ y a una 

distancia de 3.62 m llegamos al vértice 6; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 257º47’43’’ 

y a una distancia de 61.07 m llegamos al vértice 

7; desde este vértice, con un ángulo interno de 

111º58’47’’ y a una distancia de 37.32 m llegamos 

al punto de partida, vértice 1; encerrando una 

superficie de 3199.76 m²; y linda: entre los lados 
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determinados por los vértices 1-2 con Parcela sin 

designación, propiedad de Nélida Dora Frangui 

y Javier Núñez, MFRº 1.631.483, ocupado por 

Juan José Ramognino; entre los vértices 2-3-4 

con Camino público (t-281- 17); entre los vérti-

ces 4-5 con Parcela sin designación, propiedad 

de Nélida Dora Frangui y Javier Núñez, MFRº 

1.631.483, ocupado por Víctor Hugo Machuca; 

entre los vértices 5-6-7 con Parcela sin designa-

ción, propiedad de Nélida Dora Frangui y Javier 

Núñez, MFRº 1.631.483, ocupado por Basilio del 

Valle Celli, Ángel León Celli y Eric Daniel Pe-

reyra; y entre los vértices 7-1 con Ruta Provin-

cial Nº 14.-- El inmueble objeto de las presentes 

actuaciones afecta en forma parcial el dominio 

correspondiente a la Parcela sin designación, 

Titulares Registrales: Nélida Dora Frangui y Ja-

vier Núñez, MFRº 1.631.483, empadronada en la 

Cta.: 2903-0580091/9 de Sucesión Indivisa de 

Nuñez Salvador y cuenta 2903-1536326/6 de 

Nuñez Torres Hector M.. OTRO DECRETO: El 

Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. C.C.C. Secretaría 

N° 2 de Villa Dolores, en Autos: “LEGORBURU, 

FERNANDO MARIO Y OTRO – USUCAPION” 

– Expte. SAC: 8498517, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA DOLORES, 12/04/2023. Por 

acompañado oficio diligenciado del Juzgado Fe-

deral Electoral, agréguese.- Téngase presente la 

declaración de autenticidad efectuada.— A méri-

to de ello y constancias de autos, cítese y emplá-

cese a los herederos de Juan José Ramognino: 

María Magdalena Olmedo DNI 17.908.452 (es-

posa) y los hijos del causante: Sra. Carina Gra-

ciela Ramognino Gallardo D.N.I. N° 31.352.173, 

Sr. Juan Andrés Ramognino Gallardo D.N.I. N° 

37.108.134, Sra. Graciela Yanina Ramognino Ga-

llardo D.N.I. N° 37.107.855, Sra. María Gabriela 

Ramognino Gallardo D.N.I. N° 33.293.323, Sr. 

Juan Pablo Ramognino D.N.I. N° 22.697.530, 

Sra. María Dolores Ramognino D.N.I. N° 

26.354.325 y Sr. José Javier Ramognino D.N.I. 

N° 24.627.211 a comparecer a estar a derecho 

en el término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publiquense edictos conforme 

proveído de admisión de demanda (13/05/2022). 

Notifíquese a los domicilios denunciados en au-

tos.— Asimismo cítese a los herederos de María 

Julia Ramognino a cuyo fin publíquense edictos 

conforme proveído de admisión de demanda 

de fecha 13/05/2022.— Notifíquese.- FDO: CA-

RRAM Maria Raquel - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Of. 17/04/2023

10 días - Nº 450349 - s/c - 24/05/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “RODRIGUEZ, ROQUE VINOY Y 

OTRO-USUCAPION” (Expte. N° 8745202), ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 19. BELL VILLE, 19/04/2023. Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

oportunamente promovida, a favor de Roque 

Vinoy Rodriguez y Miguel Ángel Rodriguez; y 

en consecuencia, declarar adquirido, en partes 

iguales, por prescripción los inmuebles que se 

describen: a) Según títulos: “INMUEBLES: PRI-

MERO: “FRACCION DE TERRENO compuesta 

por el sitio 4 de la MANZANA 29 con todo en ella 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo 

ubicado al Norte de la vía férrea del pueblo de 

San Marcos Sud, departamento Unión, provincia 

de Córdoba, que mide: dieciséis metros de fren-

te por cincuenta y cinco metros de fondo o sea 

una SUPERFICIE TOTAL de OCHOCIENTOS 

OCHENTA METROS CUADRADOS y linda: al 

Norte callejuela Viamonte; al Sud boulevard En-

tre Ríos; al Este sitio 3 y al Oeste sitio 4.” “SE-

GUNDO: “FRACCION DE TERRENO compues-

ta por el sitio 5 de la MANZANA 29, con todo lo 

en ella edificado, plantado y adherido al suelo 

ubicada al Norte de la vía férrea del pueblo de 

San Marcos Sud, departamento Unión, provincia 

de Córdoba, que mide: Dieciséis metros de fren-

te por cincuenta y cinco metros de fondo o sea 

una SUPERFICIE de OCHOCIENTOS OCHEN-

TA METROS CUADRADOS y linda, al Norte ca-

llejuela Viamonte, al Sud boulevard. Entre Ríos; 

al Este sitio 4 y al Oeste calle Salta.” b) Según 

plano: “Inmueble ubicado en Departamento 

UNION, Pedanía BELL VILLE, Municipalidad de 

SAN MARCOS SUD, Bv. ENTRE RIOS, CALLE 

SALTA y CALLEJUELA VIAMONTE, designado 

como lote 106 de la MANZANA OFICIAL 29, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con dirección sureste, con un án-

gulo en dicho vértice de 90° 00’ y una distancia de 

32,00m llegamos al vértice “2”, a partir de 2, con 

un ángulo interno de 90° 00’, lado 2-3 de 55,00m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 90° 00’, 

lado 3-4 de 32,00m; a partir de 4, con un ángulo 

de 90° 00´, lado 4-1 de 55,00m; encerrando una 

superficie de 1760 m2. Y linda con: lado 1-2 con 

CALLEJUELA VIAMONTE, lado 2-3 con PARC 

105 y PARC 100 propiedad de Roque Vinoy Ro-

dríguez y Miguel Ángel Rodríguez M.F.R. 940450 

y M.F.R. 940451; Expte. 0033-096789/2015; lado 

3-4 con Bv. ENTRE RIOS; y lado 4-1 con CALLE 

SALTA.” La presente usucapión afecta en forma 

total dos parcelas (005 – 006): M.F.R 940.452 N° 

de cuenta: 36-03-0907995/3 desig of- sitio 4 y 

M.F.R 940.453 N° de cuenta: 36-03-01555210/5 

desig of- sitio 5, nomencaltura catastral 36-

03-32-01-01019106. 2°) Inscribir los inmuebles 

aludidos, en partes iguales. a nombre de: Ro-

que Vinoy Rodriguez, DNI 8435772, CUIT: 20-

08435772-4, con domicilio en calle Paraguay 33 

de la localidad de San Marcos Sud, nacido el 

03/12/1950, argentino, casado en primeras nup-

cias con Zully María Villegas DNI 10051990; y 

de Miguel Angel Rodriguez, DNI 5496246, CUIT: 

20-05496246-1, domiciliado en calle Int. Marcos 

Olmedo 345 de la ciudad de Bell Ville, nacido el 

22/03/1943, argentino, casado en primeras nup-

cias con Mirtha Susana Sobrero, DNI 5790418. 

Con tal fin, librar oficio al Registro General de 

la Provincia, previa publicación de edictos por 

el término de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el diario 

Boletín Oficial de la Provincia y en otro diario de 

circulación de esta ciudad, a los efectos de notifi-

car la presente sentencia, conforme lo prescripto 

por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar la can-

celación en forma total de la medida ordenada 

por este Tribunal: Anotación del diario PC LITIS 

N° 0937 del 06/08/2019, registrada sobre la Ma-

trícula N° 940453 (f. 74); y Anotación del diario 

PC LITIS N° 938 del 06/08/2019 (f. 79) registrada 

sobre la Matrícula N° 940452; con tal fin, oficiar 

al Registro General de la Provincia, una vez fir-

me la presente resolución. 4°) Fijar como fecha 

en la cual se cumplió el plazo de prescripción 

y se produjo la adquisición del derecho real del 

inmueble de que se trata, el 31 de diciembre de 

2010. 5°) Costas a cargo de Roque Vinoy Rodri-

guez y Miguel Ángel Rodriguez. 6°) Regular los 

honorarios profesionales del Dr. Cristian Jesús 

Pagnone por las tareas realizadas en la presente 

causa, en la suma de pesos ciento cuarenta y 

dos mil ochocientos cuarenta y cinco con sesen-

ta ctvs. ($ 142.845,60) con más la suma de pe-

sos veintinueve mil novecientos noventa y siete 

con cincuenta y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en con-

cepto de IVA, los que estarán a cargo de Roque 

Vinoy Rodriguez y Miguel Ángel Rodriguez, con 

más los intereses establecidos en el conside-

rando pertinente. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA. El presente ha sido fir-

mado digitalmente por la Dra. VALERIA CECILIA 

GUIGUET –JUEZ.-

10 días - Nº 450357 - s/c - 18/05/2023 - BOE

El Juez en lo Civil Conciliación y Familia de 3ª. 

Nom. de San Francisco, Secretaría N° 5, en los 

autos caratulados: “VILLOSIO, NORBIS MARIA 

Y OTRO USUCAPION – EXPTE N° 9737928”, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA N° 

24, San Francisco, 23/03/2023. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO:…RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión articulada y, en 

consecuencia, declarar adquirido por las Sras. 

Norbis María Villosio y Emir Catalina Villosio los 

derechos y acciones equivalentes al 5% indiviso 
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de cada uno de los siguientes inmuebles: a) Una 

fracción de terreno que según plano de mensura 

de posesión confeccionado por la Ing. Civil Vilma 

R. Cavagliato y aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro con fecha 23 de septiembre 

de 2020 en Expte N° 0589-012538/2020 se des-

cribe como “Inmueble ubicado en Departamento 

SAN JUSTO, Pedanía SACANTA ,Lugar Campo 

Baudilio , designado como Lt.501741-528590 

que, según Expediente N° 0589-012538/2020 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados: que partien-

do el vértice A con ángulo de 90°09’00’’ y rumbo 

Sureste hasta el vértice B mide 248,00m lado 

(A-B) colindando con Camino Publico, desde el 

vértice B con ángulo de 89° 51’00’’ hasta el vér-

tice G mide 890,39 m lado (B-G) colindando con 

Parcela 224-2759 Canavasio Oscar Feliciano, 

Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio Omar 

Roque, Canavasio Nelly María del Milagro, Villo-

sio Norbis María, Villosio Emir Catalina, M.°F.R.° 

1.518.741 Cuenta N° 30-06-0166070-2, desde el 

vértice G con ángulo de 90°08’19’’ hasta el vér-

tice H mide 248,00m lado (G-H) colindando con 

Parcela 224-2659 Severino Dominga Gribaudo 

M°.F.R°. 1.194.321, Cuenta N° 30-06-0165832-

5, desde el vértice H con ángulo de 89°51’42’’ 

hasta el vértice inicial mide 890,34m lado (H-A) 

colindando con Ruta Provincial N° 3, cerrando 

la figura con una Superficie de 22has 0810m2.”. 

El inmueble se encuentra registrado bajo el nú-

mero de cuenta 30-06- 0434544-1. Designación 

catastral 30-06-00224-0-28-58. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba a la 

Matrícula 1.518.918; b) Una fracción de terreno 

que según plano de mensura de posesión con-

feccionado por la Ing. Civil Vilma R. Cavagliato y 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 23 de septiembre de 2020 en Expte N° 

0589-012539/2020 se describe como “Inmueble 

ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Lugar Campo Baudilio, designado 

como Lt.501613-529208 que, según Expediente 

N° 0589-012539/2020 de la Dirección General 

de Catastro, se describe como sigue: PARCE-

LA de 4 lados: que partiendo el vértice B con 

ángulo de 90°09’00’’ y rumbo Sureste hasta el 

vértice C mide 1014,00m lado (B-C) colindando 

con Camino Publico, desde el vértice C con án-

gulo de 89° 51’00’’ hasta el vértice F mide 890,60 

m lado (C-F) colindando con Parcela 224-2761 

Canavasio Oscar Feliciano, Canavasio Osvaldo 

Alcides, Canavasio Omar Roque, Canavasio Ne-

lly María del Milagro, Villosio Norbis María, Villo-

sio Emir Catalina, M.°F.R.° 1.518.916 Cuenta N° 

30-06-0166068-1, desde el vértice F con ángulo 

de 90°08’18’’ hasta el vértice G mide 1014,00m 

lado (F-G) colindando con Parcela 224- 2659 

Ana del Valle Villalba M°.F.R°. 1.194.321, Cuenta 

N° 30-06-0165832-5, Parcela 224-2557 Ana del 

Valle Villalba, M.°F.R.° 486.498, Cuenta N° 30-

06-0580625-6, desde el vértice G con ángulo de 

89°51’42’’ hasta el vértice inicial mide 890,39m 

lado (G-B) colindando con Parcela 224-2858 

Canavasio Oscar Feliciano, Canavasio Osvaldo 

Alcides, Canavasio Omar Roque, Canavasio Ne-

lly María del Milagro, Villosio Norbis María, Vi-

llosio Emir Catalina ,M.°F.R.° 1.518.918, Cuenta 

N° 30-06-0434544-1,cerrando la figura con una 

Superficie de 90has 2959m2.”. El inmueble se 

encuentra registrado bajo el número de cuenta 

30-06-0166070-2. Designación catastral 30-

06- 00224-0-27-59. Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia de Córdoba a la Matrícula 

1.518.741; c) Una fracción de terreno que según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por la Ing. Civil Vilma R. Cavagliato y aprobado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

23 de septiembre de 2020 en Expte N° 0589-

012537/2020 se describe como “Inmueble ubi-

cado en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA ,Lugar Campo Baudilio, designado 

como Lt.501408-530193 que, según Expediente 

N° 0589-012537/2020 de la Dirección General 

de Catastro, se describe como sigue: PARCELA 

de 4 lados: que partiendo el vértice C con ángulo 

de 90°09’00’’ y rumbo Sureste hasta el vértice 

D mide 997,91m lado (C-D) colindando con Ca-

mino Publico, desde el vértice D con ángulo de 

89° 56’23’’ hasta el vértice E mide 890,80 m lado 

(D-E) colindando con Camino Publico, desde el 

vértice E con ángulo de 90°02’55’’ hasta el vér-

tice F mide 998,74m lado (E-F) colindando con 

Parcela 224-2561 Ana del Valle Villalba M°.F.R°. 

486.500, Cuenta N° 30-06-0166069-9, desde el 

vértice F con ángulo de 89°51’42’’ hasta el vér-

tice inicial mide 890,60m lado (F-C) colindando 

con Parcela 224-2759 Canavasio Oscar Feli-

ciano, Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio 

Omar Roque, Canavasio Nelly María del Mila-

gro, Villosio Norbis María, Villosio Emir Catalina, 

M.°F.R.° 1.518.741, Cuenta N° 30-06-0166070-2, 

cerrando la figura con una Superficie de 88has 

8959m2.”. El inmueble se encuentra registra-

do bajo el número de cuenta 30-06-0166068-1. 

Designación catastral 30-06-00224-0-27-61. Ins-

cripto en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba a la Matrícula 1.518.916. II) Ordenar la 

inscripción, a nombre de las actoras Sras. Nor-

bis María Villosio y Emir Catalina Villosio, de la 

adquisición dominial de los derechos y acciones 

de titularidad de los demandados equivalentes 

a un 5% indiviso sobre los inmuebles descriptos 

(esto es, de 1/80 avas partes de la Sra. Nelly Ma-

ría del Milagro Canavosio, de 1/80 avas partes 

del Sr. Oscar Feliciano Canavosio, de 1/80 avas 

partes del Sr. Omar Roque Canavosio y de 1/80 

avas partes del Sr. Osvaldo Alcides Canavosio). 

III) Ordenar que -simultáneamente- se proceda 

a la cancelación de las inscripciones del dominio 

anteriores a la presente en orden a los derechos 

objeto de esta acción y la anotación preventiva 

de la sentencia (art. 789 del CPCC). IV) Orde-

nar que –oportunamente- se a la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia y a la Dirección 

de Catastro provincial la inscripción del referido 

dominio a nombre de las usucapientes. V) Publí-

quese la presente resolución por edictos, por el 

término de ley, conforme al art.790 del CPCC. 

VI) Imponer las costas por su orden. No regular 

honorarios en esta oportunidad al Ab. Federico 

A. Vénica. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. - Texto Firmado digitalmente por: VIRA-

MONTE Carlos Ignacio. Juez de 1ra. Instancia.

10 días - Nº 450487 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, secre-

taría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silvana de 

las Mercedes en autos: “CERDA EDUARDO Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. Nº 2570463), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. CURA 

BROCHERO, 19/04/2023. Y VISTOS: (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que los Sres. 

Eduardo Cerda, argentino, viudo, nacido el 11 de 

noviembre de 1948, DNI N° 5.411.033, Cuil/Cuit 

Nº 20-5411033/3 con domicilio en calle Olivares 

N° 3658, Barrio Matienzo de la Ciudad de Cór-

doba; Ana Paula Nis, argentina, divorciada, naci-

da el 15 de enero de 1973, DNI N° 23.821.913, 

Cuil/Cuit N° 27-23821913-8 con domicilio en ca-

lle J. Diaz de la Fuente N°2704, Barrio Matienzo 

de la Ciudad de Córdoba; José María Mauricio 

Nis, argentino, divorciado, nacido el día 21 de 

julio de 1971, DNI N° 22.370.185, Cuil/Cuit N° 

20-22370185-0, con domicilio en calle Sagrada 

Familia N° 50, Barrio Las Palmas de la Ciudad 

de Córdoba; Alicia Alejandra Nis, argentina, sol-

tera, nacida el día 29 de julio de 1969, DNI N° 

20.993.565, Cuil/Cuit N° 27-209935565-7 con 

domicilio en calle San Luis N° 2189, Barrio Alto 

Alberdi de la Ciudad de Córdoba y Fernando 

Javier Cerda, argentino, casado en primeras 

nupcias con Lourdes Soledad Leponi DNI N° 

32.314.239, nacido el día 8 de agosto de 1984, 

DNI N°31.041.698, Cuil/Cuit N° 20-31041698-4 

con domicilio en Calle Pública N°3145, Barrio 

San Carlos de Horizonte de la Ciudad de Cór-

doba, son titulares del derecho real de dominio, 

el que deberá inscribirse en un 50% a favor de 

Eduardo Cerda y en un 12,5% a favor de Ana 
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Paula Nis, José Mario Mauricio Nis, Alicia Ale-

jandra Nis y Fernando Javier Cerda, respecti-

vamente, que fuera obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, el que se configuró con 

fecha 20 de agosto del año 2017, de un inmueble 

designado como terreno en zona rural designa-

do como Lote 502048-305821 que se ubica en 

lugar denominado Paso de las Bateítas o Corral 

de Vacas, Pedanía Panaholma (Ped. 02), De-

partamento San Alberto (Depto. 28) Nomencla-

tura Catastral Dpto. 28 Ped. 02 Hoja 203 Parc. 

502048-305821, que posee una superficie de 1 

Ha. 4.242,76 m2. (Una hectárea Cuatro Mil Dos-

cientos Cuarenta y Dos Metros Cuadrados con 

Setenta y Seis Decímetros Cuadrados) y que 

se describe de la siguiente manera: En Costa-

do Noroeste una poligonal de cuatro lados: par-

tiendo primero con el lado 20-21de 114,28m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 20 de 63°41”; 

segundo con el lado 21-22 de 40,71m y rumbo 

NE, con ángulo en vértice 21 de 128°11’; tercero 

con el lado 22-23 de 27,33m y rumbo NE, con 

ángulo en vértice 22 de 180°35’ y cuarto con el 

lado 23-24 de 7,85m y rumbo NE, con ángulo 

en vértice 23 de 164°04’ En Costado Noreste 

una poligonal de seis lados: partiendo primero 

con el lado 24-25 de 5,81m y rumbo SE, con 

ángulo en vértice 24 de 148°34’ segundo con el 

lado 25-26 de 6,60m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 25 de 148°34’; tercero con el lado 26-

27 de 8,36m y rumbo SE, con ángulo en vérti-

ce 26 de 174°12’;. cuarto con el lado 27-28 de 

8,66m y rumbo SE, con ángulo en vértice 27 

de 176°38’ quinto con el lado 28-29 de 9,07m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 28 de 163°06’ y 

sexto con el lado 29-30 de 89,36m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 29 de 172°55’ En Costado 

Suroeste una poligonal de dos lados: partiendo 

primero con el lado 30-31 de 43,03m y rumbo 

SO, con ángulo en vértice 30 de 76°12’ y segun-

do con el lado 31-20 de 127,82m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 31 de 179°34’ cerrando 

así el polígono. Colinda al Noroeste con Parce-

la 2802 - 203 - 3186, D° 15.848 F°18.663 T°75 

A°1.951, Propiedad de Fermín, Fermina, Rosa-

rio y Juana López, cta. N°22802-O.597.182/6, 

cta. N° 5422802-0.597.169/9, Cta. N° 5422802-

0.597.168/1, cta. N°5492802-0.597.181/8, D°81 

F°90 T°1 A°1.926, Propiedad de Aurora Altamira-

no de López, Ocupado por Sucesión de Walter 

Sebastián Altamirano, Cta. N°2802-2.340.591/9, 

y con Camino Público t 227-13; Colinda al Nores-

te con Camino Público t 227-13 y al Sureste con 

Calle Vecinal, que se identifica en el “Plano de 

Mensura de Posesión” aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 19 de agosto de 1015 

en Expte. Prov. N° 0587-002381/2015 y afec-

ta las cuentas empadronadas en la Dirección 

General de Rentas bajo los N° 280205971826 

y 280205971699, ambas a nombre de Fermín 

López, N°280205971681 a nombre de Rosario 

López, y la N° 280205971818 a nombre de Jua-

na López.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva 

de la sentencia, atento a que el informe N° 9148 

del Departamento de Tierras Públicas de la Di-

rección General de Catastro (fs.40) expresa que 

“…no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad… [el inmueble que se pretende usu-

capir] se inscribe en el Registro General de la 

Provincia afectando parcialmente los dominios 

inscriptos al N°81 F°90 del año 1926… a nom-

bre de Aurora Altamirano de López y al N°15848 

F°18663 del año 1951…a nombre de Fermín 

López, Fermina López, Rosario López y Juana 

López, los que hoy se encuentran convertidos 

a la Matrícula 1.633.618 (art. 789 del CPCC.).- 

3°).- Disponer la publicación de edictos en el 

Boletín Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el 

modo dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 5°).- 

Imponer las costas por su orden.- PROTOCO-

LICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo.: 

ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina, 19/04/2023. AUTO Nº 108 

del 25/04/2023. Y VISTOS (…) Y DE LOS QUE 

RESULTA (…) Y CONSIDERANDO (…) RE-

SUELVO: Rectificar la parte Resolutiva de la 

Sentencia N° 35 de fecha diecinueve de abril de 

dos mil veintitrés, debiendo indicar que el “Plano 

de Mensura de Posesión” fue aprobado por la Di-

rección General de Catastro el 19 de agosto del 

año 2015, y no en el año “1015”, como errónea-

mente se consignó.- PROTOCOLICESE, HAGA-

SE SABER Y DESE COPIA.- Fdo.: ESTIGARRI-

BIA, José María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Oficina, 25/04/2023.

10 días - Nº 450596 - s/c - 29/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia. 

Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Las 

Varillas, Dra. Carolina Musso, Secretaría a car-

go del Dr. Mauro Nicolás Cordoba, sito en calle 

San Martín N° 22, en autos caratulados: “VACA 

LUQUE, YULIANA – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 10984495), ha dictado la siguiente resolución: 

LAS VARILLAS, 10/04/2023…. Admítase la de-

manda de Usucapión, imprímase el trámite del 

art. 782 y ss. del CPC.. A los fines de citar a los 

señores Medardo Álvarez ó Álvarez Luque, Jesús 

Álvarez ó Álvarez Luque y a los Sucesores de 

Julia Álvarez ó Álvarez Luque, Rosalía Álvarez ó 

Álvarez Luque, Clotilde Álvarez ó Álvarez Luque, 

Catalina Álvarez ó Álvarez Luque y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre los inmuebles: Parcela ubi-

cada en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, calle 

Ameghino esq. General Roca, que se designa 

como LOTE 100 de la MANZANA 84 y que se 

describe como polígono de 4 lados que mide al 

Noreste la línea A-B de 37,50 m que linda con 

Calle General Roca; al Sureste la línea B-C de 

13,00 m, que linda con la Parcela 010, Cuenta Nº 

300625147437, Folio: 3697 Año:1941, propiedad 

de Medardo Álvarez Luque (Posesión de Darío 

Roberto Mondino - Exp. Nº 0033-47139/2009); 

al Suroeste la línea C-D de 37,50 m, linda con 

la Parcela 008, Cuenta Nº 300625147411, Ma-

tricula Nº 1.165.134, propiedad de Ester Silvia 

Montoya; y al Noroeste la línea D-A de 13,00 m 

que linda con Calle Ameghino. Todos los ángulos 

interiores en los vértices A, B, C y D son de 90º 

00’. SUPERFICIE total de 487,50 m2. Y el Inmue-

ble ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pe-

danía SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, 

calle Ameghino 142, que se designa como LOTE 

101 de la MANZANA 84 y se describe como polí-

gono de 4 lados que mide al Noreste la línea E-F 

de 45,00 m que linda con la Parcela 007, Cuenta 

Nº 300625147402, Matricula Nº 1.294.914, pro-

piedad de Municipalidad de Las Varillas y Par-

cela 010, Cuenta Nº 300625147437, Folio: 3697 

Año:1941, propiedad de Medardo Álvarez Luque 

(Posesión de Darío Roberto Mondino - Exp. Nº 

0033-47139/2009 ); al Sureste la línea F-G de 

15,00 m, que linda con la Parcela 029, Cuenta 

Nº 300627188050, Matricula Nº 1.504.668, pro-

piedad de Nicolás Martini y Ornella Martini; al 

Suroeste con la línea G-H de 45,00 m, linda con 

la Parcela 023, Cuenta Nº 300627147086, Matri-

cula Nº 1.046.827, propiedad de Aldo Francisco 

Iman; y al Noroeste por la línea H-E de 15,00 m 

que linda con Calle Ameghino. Los ángulos inte-

riores en los vértices E, F, G y H son de 90º 00’. 

SUPERFICIE total de 675,00 m2. …publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario de am-

plia circulación, debiendo contener las especifi-

caciones del art. 783 ter del CPC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Firmado: Dras. Carolina Musso 

(Juez); Vanesa Aimar (Prosec.).-

10 días - Nº 450628 - s/c - 31/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y 17A Nom. 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a la demandada Sra. FORCONI 

DE ESPOSTO MARÍA y a quienes en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble que se pretende usucapir, cito en ca-

lle MAURICIO YADAROLA Nº 868, Barrio Gene-

ral Bustos de esta ciudad de Córdoba Capital, en 

los autos caratulados: “ARAYA, MARIO ADRIAN 

- USUCAPION” Expediente N° 10471635, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 
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estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. Dominguez Viviana Marisa y Beltramone 

Veronica Carla, 13/04/2023.

10 días - Nº 450797 - s/c - 02/06/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CABALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado 

y a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

en cuestión se describe de la siguiente manera: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar denomi-

nado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del 

Dpto. Sta. María, de esta Pcia. De Córdoba, que 

se designa como PARCELA 0252-8551, cuyas 

medidas, colindancias y angulaciones son las 

siguientes: el lado Norte se encuentra conforma-

do por la LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  

rumbo E ¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 

0252-3051, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LI-

NEA B-C que mide 197,56m, que tiene un rumbo 

S ¼ S.O. , y linda con lote 9 parcela 0252-3052, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos ( B-C) y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D 

que mide 200,22 metros, que tiene un rumbo O 

¼ N.O; y linda con Parcela 0252-2950, midien-

do el ángulo conformado por los segmentos (C-

D) y (D-A) 86° 49’ , al Oeste  LINEA D-A que 

mide 196,15 m , que tiene un rumbo N ¼ N.E., 

y linda con parte del lote 7- Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (D-A) y (A-B) 93° 42´; todo lo cual conforma 

una superficie de TRES HECTAREAS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO METROS CUA-

DRADOS (3Ha –8308m2). NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO 31-PED. 084- 

HOJA 0252- PARCELA 8551.Fdo FERRUCCI 

Mariela Lourdes. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 450834 - s/c - 15/05/2023 - BOE

VILLA MARIA, JUZ 1A.I.C.C.FLIA. 1 NOM. SEC. 

1. En autos: CALERIS, GRISELDA DEL VALLE - 

USUCAPION – Expte. SAC: 8713508, ha dictado 

el siguiente proveído: Villa María 12/04/2023.— 

Téngase presente lo manifestado. Admítase la 

demanda de usucapión instaurada, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario, con 

las prescripciones previstas en el art. 782 y si-

guientes del C.P.C.C. Cítese y emplácese a la 

demandada DAYANA TERESA DOMINICI CAT-

TANEO en su carácter de única y universal here-

dera de ANTONIO JAIME DOMICINI, para que 

en el término de cinco (5) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese en su domicilio, al Fisco de 

la Provincia, a la Municipalidad de Villa María, a 

todos los que se crean con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir, y a los colindantes para 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y pidan participación como deman-

dados, en caso de que consideren afectados 

sus derechos. En todos los casos,  la citación 

de los demandados y colindantes con domi-

cilio desconocido deberá publicarse mediante 

edictos. Publíquense edictos por el término de 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

otro diario conforme Ac. serie “b” del 11-12-01 del 

Excmo. Tribunal Superior de Justicia (arts. 152 

y 165 del CPCC). Líbrese mandamiento al se-

ñor Intendente de la ciudad de Villa María a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la intendencia a su cargo. Colóquese en el 

predio referido un cartel indicativo con las refe-

rencias necesarias, acerca de la existencia de 

este pleito, a cuyo fin, ofíciese al señor oficial de 

justicia. Ofíciese, a los fines de la anotación de 

Litis. FDO: VUCOVICH Álvaro Benjamín, Juez y 

HUWYLER Martin German, Prosecretario. IN-

MUEBLE: MATRICULA 1.468.902-ANTEC. DO-

MINIAL FOLIO 39657-AÑO 1972- FRACCION 

DE TERRENO UBICADA EN LA CIUDAD DE 

VILLA MARIA, DEPTO.GRAL.SAN MARTIN, 

DESIGNADO COMO LOTE TRES DE LA MAN-

ZANA 8, DE UN PLANO ESPECIAL QUE MIDE 

10 MS. DE FRENTE AL NORTE POR 30MS. DE 

FONDO-LINDA AL NORTE CON CALLE PÚBLI-

CA, AL SUD CON EL LOTE 14, AL ESTE CON 

EL LOTE 4, Y AL OESTE CON EL LOTE 2-SU-

PERFICIE 300MS.2.

10 días - Nº 450880 - s/c - 30/05/2023 - BOE

BELL VILLE, 14/04/2023.- El Juzgado de 1° 

Instancia 2° Nominación, en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familiar, Secretaria N° 3  a cargo 

de la autorizante, en los autos caratulados “MO-

RELLI, ROSA MAGDALENA - USUCAPIÓN” 

Expte. N° 9423524, cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho al inmueble en cues-

tión, para que en el plazo de veinte (20) conta-

dos a partir de la última publicación (conf. art. 

165 del CPC) comparezcan a estar a derecho. 

Asimismo se cita y emplaza a los colindantes 

del inmueble que se pretende usucapir en ca-

lidad de terceros interesados, a la Provincia de 

Córdoba, Municipalidad de San Marcos Sud, 

y a los que por derecho pudiere corresponder 

conforme lo previsto por el art. 784 del CPCC. 

El inmueble mencionado SUPRA se describe de 

la siguiente manera: Según plano de mensura 

de posesión, todo de acuerdo al plano confec-

cionado por el Ingeniero Martín Verón. Ing. Civil, 

M.P. 4376, visado por la Dirección General de 

Catastro en expediente número 0563-008958/18 

con fecha 21/05/2019, que se describe de la 

siguiente manera: Inmueble ubicado en el De-

partamento Unión, pedanía Bell Ville, Municipio 

de San Marcos Sud, Calle Bv. Corrientes y La 

Paz, designado como LOTE 103, que responde 

a la siguiente descripción: Su frente partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00´ llegamos al 

vértice “2” (lado 1-2) de 35 m; a partir de 2, con 

un ángulo interno de 90º 00, lado 2-3 de 59,10 

m; a partir de 3 on un ángulo interno de 90º00´, 

lado 3-4 de 30 m; a partir de 4, con un ángulo 

interno de 90º 00´, lado 4-5 de 0,90 ms partir de 

5, con un ángulo interno de 270º00´, lado 5-6 

de 5,00 m, a partir de 6, con un ángulo interno 

de 90º00´, lado 6-1 de 58,20 m; encerrando una 

superficie de 2064 m2. Y linda con: lado 1-2 con 

Bv. Corrientes; lado 2-3 con calle La paz; lado 

3-4 con parcela 100 propiedad de LOPEZ Elvio 

M.F.R. 1.630.753; lado 4-5 Parcela no consta y 

dominio no consta; lado 5-6 Parcela no consta 

y dominio no consta y lado 6-1 con Parcela 2, 

propiedad de MAMONDEZ Fatima Haydee MFR 

271.486. El presente se encuentra exento de ta-

sas y aforos conf. art. 24 Ley 9450. Dicho inmue-

ble se haya inscripto en DGR al N° de Cuenta: 

360323626461 y bajo la Nomenclatura Catastral 

3603320101002003.- Firmado digitalmente por 

la Dra. Valeria Cecilia GUIGUET-JUEZ; Dra. Ana 

Laura NIEVA-SECRETARIA.-

10 días - Nº 451017 - s/c - 24/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez a cargo del Juzgado 

de 1° Inst. y 7° Nom en lo Civ. Y Com. Secreta-

ria N°14, en autos caratulados: “COMUNA DE 

SUCO -USUCAPION–MEDIDASPREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. nº2874717, ha 

decretado: Por iniciada la presente demanda de 

usucapión a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. Cita y emplaza a los Sres. Sra. 

Pascua Ojeda de Gómez y el Sr. Jorge Alberto 

Asco y/o sus herederos y/o de quienes se con-

sideren con derecho sobre los inmuebles em-

padronados bajo los Nº de cuenta y matrículas: 

1) 2401-1411336-1  - Lote 1  Matricula 1541487; 

2) 2401-1411337-0 Lote 2 - Matricula 1541488; 

3) 2401-1411338-8 Lote 3 matricula 1541489; 

4) 2401-1411339-6 lote 4 matricula 1541491; 

5) 2401-1411340-0 lote 5 matricula  1541493; 

6) 2401-1411341-8 lote 6 matricula 1541494; 7) 
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2401-1411342-6 lote 7 matricula 1541496; 8) 

2401-1411343-4 lote 8 matricula 1541498; 9) 

2401-1411344-2 lote 9 matricula 1541499; y 10) 

2401-0106195-8 lote 10 matricula 789306; ubica-

dos entre calles Maldonado Carulla, San Lucas, 

18 de Octubre y Bv. de Circunvalación Sur de 

la localidad de Suco, Pedania Achiras, Depar-

tamento Rio Cuarto; a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario para que dentro del 

término de VEINTE días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

Asimismo, cítese a los colindantes Liliana Olga 

Molina, Jorge Aníbal Ortiz, Adela Brezovsky, 

Esteban Brezovsky e Irene Josefa Brezovsky ( 

estos últimos tres en el carácter de herederos 

de Silvano Brezosky), a Ernestina Basconce-

lo de Brandana, Juan Ramón Brandana, Isidro 

Brandana, Ramona Teresa Brandana de Olguin. 

Clara Gerda Brandana de Alcaraz, Octavio Se-

gundo Brandana y Humberto Rubén Brandana 

(estos últimos siete en su carácter de herederos 

del Sr. José Ramón Brandana), a Miguel Ángel 

Alcaraz, Juan Tognarelli y a Camilo Heredia; en 

calidad de terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.  Dra. Veronica A. Ga-

lizia (prosecretaria).- 

10 días - Nº 451029 - s/c - 30/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 36ª. Nom. C. y C. de 

la Ciudad de Cordoba, en los autos caratulados: 

“GUZMAN FELIX ANSELMO Y OTROS – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Exp. N° 5332667 se ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 16/03/2023. 

Téngase presente las aclaraciones formuladas. 

En su mérito y proveyendo al escrito inicial: por 

presentados, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

a la demandada para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes informados por la Dirección de Catastro 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciéndose saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquéllos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin, 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Anótese la litis del inmueble objeto del 

pleito inscripto en la matrícula 114139 (11) (arg. 

art. 1905 CCCN), a cuyo fin, ofíciese. Texto Fir-

mado digitalmente por: ABELLANEDA Roman 

Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.03.16.- El inmueble a usucapir: consis-

te en una fracción de terreno ubicado en calle 

Agustín Garzón N° 4385 de B° Altamira de esta 

Ciudad de Córdoba – Dpto. Capital, designado 

como Parcela 043 de la manzana 047 empadro-

nado en la cuenta de la D.G.R. 110100262312, 

Nomenclatura Catastral N° 110101024047026, 

compuesto de 9,60 mts de frente al sur, con 

igual contra frente al norte y 15,38 en cada uno 

de sus costados, y linda al Oeste con parcela 

027,  al norte linda con parcela 022, al este linda 

con parcela 042, al sur con calle Agustin Gar-

zon, lo que hace una superficie total de 147,65 

m2, según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero civil Rafael Delgado M.P. 1635, 

aprobado por la Direcc. De Catastro, Expete. N° 

0033-31.085/2008.- Fdo. Abellaneda Roman An-

dres, Juez de 1ra. Instancia.- 

10 días - Nº 451036 - s/c - 29/05/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N°10076184)” se ha 

dictado las siguientes resoluciones: “COSQUIN, 

15/12/2021. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do titular registral CHAVES CARLOS para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Huerta Grande y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de tres días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

procédase a la anotación  del  inmueble objeto 

del presente como  bien litigioso, a cuyo fin ofí-

ciese al registro General de la Provincia a sus 

efectos.” Otro Decreto: “Cosquin, 13/03/2023. 

Proveyendo al escrito presentado por Agustin 

Martinez Plinio el 17/02/2023 (apoderado de 

la parte actora) procesado en el despacho de 

esta Secretaría por el SAC en fecha 17/02/2023: 

Atento lo solicitado, constancias de autos y lo 

dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C., cítese y 

emplácese a los herederos del colindante falleci-

do Sr. Francisco Alberto Rapetti para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho en los términos del proveído de fecha 

15/12/2021,  a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba. Hágase saber al compareciente que 

deberá publicarse en forma conjunta el decreto 

referido y el presente proveído. Texto Firmado 

digitalmente por: MACHADO Carlos Fernan-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”.

5 días - Nº 451099 - s/c - 05/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 1ra. Nom Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Bell Ville, 

Secretaría N° 1, en los autos caratulados “PA-

REDES CEREALES S.A. - USUCAPION” Exp-

te. N° 11336355, ha ordenado: “BELL VILLE, 

17/11/2022. téngase presente lo manifestado 

y por cumplimentado con el pago de Tasa de 

Justicia. Ténganse por acumuladas las actuacio-

nes de “Medidas Preparatorias”. Por Presentado, 

por parte, en el carácter invocado y acreditado 

y domiciliados. Por promovida la presente de-

manda de USUCAPION que tramitará como jui-

cio ORDINARIO (arts. 417, 423, 783/4 y concs. 

C.P.C.C). … y cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

por medio de edictos que se publicarán por 10 

veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días en el BOLETÍN OFICIAL 

y diario a elección del compareciente, para que 

en el término de veinte (20) días de vencida la 

última publicación, comparezcan a esta a dere-

cho bajo apercibimientos de ley, conforme a lo 

dispuesto por el art. 786 C.P.C.C. Cumpliméntese 

con el art. 785 y 786 del cuerpo legal menciona-

do. Notifíquese.” Texto Firmado digitalmente por: 

Dr. SANCHEZ Sergio Enrique - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. Dra. EUSEBIO Patricia Teresa - SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Des-

cripción Inmueble: Fracción de Terreno ubicada 

en Pedanía Ballesteros, Depto. Unión, que forma 
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parte del Establecimiento de campo denominado 

El Monteguazú, en las proximidades del pueblo 

y estación Ballesteros, del Ferrocarril Central Ar-

gentino que se designa como LOTE 3 que mide: 

26,80m en su costado O, 25m en su costado E 

y 29m en sus costados N y S, con Superficie de 

780,10m2, lindando al N con camino nacional pa-

vimentado de Córdoba a Rosario que lo separa 

del terreno del vendedor, al S con la sección quin-

tas del Pueblo Ballesteros, al E con el lote 4 del 

mismo plano y al O con el lote 2. Identificado con 

la Matrícula: 1785598, Nomenclatura Catastral: 

3602020301002002, y en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta nro.: 360202970491. Colin-

dancias: NE: Ruta Nacional 1V 09; SE: Parcela 

3-Propietario: Paredes Cereales Sociedad Anóni-

ma- M°. F. R° 508.328 – Domicilio: Ruta Nacional 

N° 9 Km 530 – Ballesteros-Córdoba-C.P. 2572; 

SO: Parcela 17, Propietario: Paredes Cereales 

Sociedad Anónima – M°. F. R°. 508-330 – Domi-

cilio: Ruta Nacional N° 9 Km 530 – Ballesteros – 

Córdoba – C.P. 2572; NO: Parcela 1 – Propietario: 

Paredes Cereales Sociedad Anónima – M°. F.R°. 

695.297 – Domicilio: Ruta Nacional N° 9 Km 530 

– Ballesteros – Córdoba – C.P. 2572. 

10 días - Nº 451136 - s/c - 29/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 754614 - MARIN, EDUAR-

DO LUCAS - USUCAPION. JUZG CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2a NOM.-SEC.3 - CARLOS 

PAZ (Ex Sec 1). “CARLOS PAZ, 15/06/2022.— 

Agréguese comprobante de pago de aportes de 

ley. Habiéndose cumplimentado los requisitos 

establecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC 

proveyendo a la presentación de fecha 18/08/21 

y su rectificación de fecha 10/03/22 y 30/05/22 : 

Admítase la demanda de Usucapión, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO. Cítese 

y emplácese a los SUCESORES de ANA LIA 

KEARNEY Y STREET en calidad de demanda-

dos, para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes Ernesto Domingo 

Lauria y Armando Francisco Signorelli, para que 

comparezcan en un plazo de 20 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. No-

tifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (art. 783 ter). (...)”. Texto 

Firmado digitalmente por: PEREA ASTRADA 

Ana Ines. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2022.06.15. RODRIGUEZ Viviana. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.06.15. El In-

mueble se describe como LOTE CUATRO de la 

Mza. 87, midiendo por su frente N.E. 22,43 mts. 

por donde linda con calle Simón Bolivar; al N.O. 

32.23 mts., lindando con lote 3; al S.E. 30,09 

mts., lindando con lote 5 y al S.O. 22.11 mts., 

lindando con lote 11. Tiene una superficie TOTAL 

de 685,52 mts. y de titularidad registral a nombre 

de la Sra. ANA LÍA KEARNEY y STREET, en un 

100%, asentada en la Matrícula N° 1761948.

10 días - Nº 451570 - s/c - 30/05/2023 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Juez en C.C.FAM.3A - 

SEC.5 - RIO CUARTO, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: SENTENCIA NUMERO: 7. RIO 

CUARTO, 08/03/2023. Y VISTOS: estos autos ca-

ratulados PALACIOS GONZALEZ, NORMA GL-

ADYS – USUCAPION, Expte. 505583, de los que 

resulta: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1°) Declarar que la Sra. Norma Gladys Palacios 

González, DNI N° 5.421.196, adquirió por PRES-

CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de do-

minio sobre el inmueble ubicado en calle Antártida 

Argentina N° 202 de la Localidad de Las Higue-

ras que se describe como: “Un lote de terreno con 

todo lo edificado, clavado y plantado ubicado en 

el Departamento Río Cuarto, Pedanía Río Cuar-

to, localidad Las Higueras Dpto. 24 –Ped. 5 – loc. 

38 – Cir. 01 – Sec. 01 – Mz. O57 –Parc 23,  Al  

Nor-Oeste calle Antártida Argentina, al Sud-Oeste 

calle Martín Güemes, con las siguientes medidas 

según mensura que se adjunta, al Nor-Oeste la 

D-A con ángulo en A de 89º59´ mide 14,66m, al 

Nor-Este lado A-B con ángulo en  B de 89º 23´ 

mide 30,18m, al Sud-Este lado B-C con ángulo en 

C de 90º 31´ mide 14,71m, y al Sud-Oeste lado 

C-D con ángulo en D de 90º07´ mide 3’0,02 m, 

encerrando una superficie  de 441,90m2, y lin-

da: al Nor-Oeste con calle Antártida Argentina, 

al Nor-Este con parcela de 2 (lote 2) de Roure 

S.R.L., inscripto folio 10817 año 1947, propiedad 

2405-1.601.410/6. Al Sud-Este con parcela 22 

(lote 22) de María Díaz de Risatti, inscripto al folio 

941 año 1989 propiedad 2405-0.971.024/5 y al 

Sud- Oeste con calle Martín Güemes.” Inscripto 

por ante el Registro General de Propiedades al 

Dominio 9378 Folio 10817, tomo 44, año 1947, 

siendo su titular registral: ROURE S.R.L. (conver-

tido a la Matricula N° 1661058); empadronado en 

la DGR bajo el Número de cuenta: 240516014092 

a nombre de ROURE S.R.L, y con la siguiente 

nomenclatura catastral: depto. 24, pedanía 05, 

Pblo. 38, circ. 01, s.01, m.057, p. 23; interponiendo 

para su mayor validez y eficacia jurídica, la públi-

ca autoridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Enero de 2013. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC). 4°) Transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de NORMA GLADYS PALACIOS GONZALEZ, 

DNI N° 5.421.196, CUIT Nro. 27-05421196-7, na-

cionalidad argentina, con domicilio en calle Antár-

tida Argentina N° 202 (esquina con calle Martín 

Güemes) de la localidad de Las Higueras, en el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de 

la Provincia y Municipalidad de Las Higueras, y 

consecuentemente ordenar la cancelación de la 

inscripción anterior, puesto que resulta afectada 

en su totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 

5°) Regular los honorarios del Dr. Rodolfo Gen-

tile en la suma de Pesos Ciento diecinueve mil 

trescientos setenta y ocho  ($119.378 ), que de-

vengarán los intereses fijados en el considerando 

respectivo, más el IVA que corresponda por la 

condición tributaria que revista al momento de su 

percepción. Protocolícese y Hágase Saber. FDO: 

DRA. LOPEZ Selene Carolina Ivana (JUEZ)

10 días - Nº 445072 - s/c - 17/05/2023 - BOE


